
 

 
 

 
 

ANEXO No 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha _______________________ 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Bogotá, D.C. 
 
 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. ___ de 2022 
 
Apreciados Señores: 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
presento propuesta para el Proceso de Contratación por CONVOCATORIA ABIERTA N° [     ] y hago las 
siguientes manifestaciones: 
 
1. Que la vigencia de la propuesta es por el término de 4 meses contados desde la fecha de cierre del 

proceso y el valor de la misma está contenido en el Anexo – PROPUESTA ECONÓMICA. 
2. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el objeto, las obligaciones y las especificaciones 

del proceso de selección, y cumplimos con todas las especificaciones y requisitos establecidos en el 
análisis preliminar y en el anexo técnico.  

3. Que no nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para licitar 
o contratar consagradas en las disposiciones contenidas en la Constitución Política, en los artículos 8º y 
9° de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1,2, 3 y 4 de la Ley 1474 de 
2011 y demás disposiciones legales vigentes sobre la materia.  

4. Que conozco y acepto en su totalidad los documentos del proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz 
PA-FCP respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.  

5. Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta propuesta me (nos) compromete(n) 
y garantizan la veracidad de las informaciones y datos de la propuesta y han sido expedidos por las 
personas autorizadas para el efecto.  

6. Que no nos encontramos en causal de disolución o liquidación a la fecha de cierre del presente proceso 
de selección.  

7. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la propuesta en nombre del proponente y estoy autorizado 
para suscribir el contrato si el proponente resulta seleccionado del Proceso de Convocatoria Abierta de la 
referencia.  

8. Que todos los documentos requeridos en el proceso están adjuntos a la presente comunicación y han sido 
elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la propuesta.  

9. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal:_____________, según 
las siguientes normas: _______________  

10. Que el régimen tributario al cual pertenecemos es ___________________.  
11. Manifiesto que SI ___ NO ___ soy responsable del IVA.  



 

 
 
12. Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está(n) reportado(s) en el Boletín 

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.  
13. Que el proponente no se encuentra reportados en el SIRI de la Procuraduría General de la Nación con 

sanción que implique inhabilidad vigente.  
14. Que cuento con el equipo de trabajo requerido para la ejecución del contrato, desde el inicio, durante la 

ejecución y hasta su culminación.  
15. Que los valores ofertados en la propuesta económica se mantendrán durante la ejecución del contrato.  
16. Que acepto irrevocablemente la forma de pago del Contrato establecida en los documentos del proceso.  
17. Que la propuesta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la propuesta, 
suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar seleccionado no presentaré 
reclamos con ocasión del pago de tales gastos.  

18. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, suscribiré el contrato en la fecha y plazo solicitado por parte 
del P.A. FCP. 

19. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista 
en los documentos del proceso. 

20. Esta propuesta, es de carácter obligatorio para nosotros y autorizamos expresamente al PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP a verificar toda la información incluida en ella.   

21. Manifestamos expresamente bajo la gravedad de juramento que los activos y recursos de nuestro 
patrimonio y que se emplearán para el desarrollo del contrato provienen de actividades lícitas.  

22. Adjuntamos a esta comunicación, los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes para participar en el proceso de contratación, según se exige en la convocatoria.  

23. Que expresamente autorizo(amos) al PA-FCP a efectuar cualquier notificación, tanto en virtud del presente 
proceso de selección, como en las actuaciones, trámites y/o procesos que llegare a adelantar, tanto en la 
etapa precontractual, contractual, de ejecución del contrato y liquidación, en la dirección de correo 
electrónico que registro en la presente carta de presentación.  

24. Que la propuesta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas del 
proceso de la referencia.  

25. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del 
Proceso. 

26. Que con la firma de la presente carta y bajo la gravedad de juramento, manifiesto que los contratos 
aportados para acreditar la experiencia exigida no han sido objeto de imposición de multa y/o sanción 
alguna, conforme lo requiere el Análisis Preliminar de la Convocatoria. 

 
Atentamente:    
  
  
  
______________________________  
FIRMA  
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:  
NIT:  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:  
CIUDAD:  
DIRECCIÓN:  
TELÉFONO:  
CORREO ELECTRÓNICO: 
  



 

 
 

ANEXO No. 2 
DOCUMENTO CONSORCIAL 

 
 
Entre los suscritos a saber:_____________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No________, expedida en____________, quien obra en nombre propio o en 
representación legal de_______________________(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad), legalmente constituida, con domicilio principal en_________________, con NIT No____________, y 
debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en 
este evento allegar el documento respectivo), y______________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No__________, expedida en___________, quien obra en nombre propio 
o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad.)________________, 
legalmente constituida, con domicilio principal en_____________, con NIT No__________, y debidamente 
facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento 
allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar 
un CONSORCIO cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:   
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO entre, 
__________________ y________________________________, con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para el proceso CONVOCATORIA ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta]”. En 
consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección y 
del contrato afectan a todos los integrantes que la conforman.   
SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - El CONSORCIO se denominará _________, y su domicilio será la 
ciudad de_____, con dirección en_______, oficina, _____________, FAX__________, Teléfono 
____________.   
TERCERA: REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del presente 
CONSORCIO al Señor(a) _________________, identificado(a) con cédula de ciudadanía No____________, 
de____________ domiciliado (a) en______, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente 
documento y quien está ampliamente facultado (a) para contratar, comprometer, negociar y representar al 
CONSORCIO. Igualmente se nombra como suplente del representante del CONSORCIO al Señor 
(a)________________, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. _______ de ______domiciliado (a) 
en________, quien cuenta con las mismas facultades del representante principal.   
 CUARTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes del 
CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa del 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.   
QUINTA: DURACIÓN. - La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato.  
En todo caso EL CONSORCIO durará todo el término necesario para liquidar el contrato y atender las garantías 
prestadas.   
SEXTA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se deriven 
tanto del consorcio, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive.    
SÉPTIMA: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente participación:   
 

INTEGRANTES  %  

  



 

 
 

  

 
NOTA: El documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES: que los asociados consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones 
de los Consorciados. Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas básicas que regulan la relaciones entre los 
integrantes del CONSORCIO, Etc.  
 
 En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los _________días 
del mes___________ del año_____________.  
 

Acepto 
  

 Acepto  

_______________________________  
Nombre Representante Legal 
CC  
NIT:  
Dirección:  
Teléfono:  

 _______________________________  
Nombre Representante Legal Suplente 
CC  
NIT:  
Dirección:  

Teléfono: 
  



 

 
 

ANEXO No. 3 
DOCUMENTO UNIÓN TEMPORAL 

 
Entre los suscritos a saber:_____________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No________, expedida en____________, quien obra en nombre propio o en 
representación legal de_____________________(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad),legalmente constituida, con domicilio principal en_________________, con NIT No____________, 
y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, 
en este evento allegar el documento respectivo) , y______________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No__________, expedida en___________, quien obra en nombre 
propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad.)________________, legalmente constituida, con domicilio principal en_____________, con NIT 
No__________, y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo 
correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente 
documento hemos acordado integrar una UNIÓN TEMPORAL cuya integración, conformación y 
reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:  
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de una UNIÓN TEMPORAL entre, 
__________________ y________________________, con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para la convocatoria arriba mencionada ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta] 
Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y el contrato, en consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo del proceso de selección y del contrato afectan a todos los integrantes que la 
conforman.  
SEGUNDA.  NOMBRE Y DOMICILIO. - La UNIÓN TEMPORAL se denominará ______, y su domicilio será la 
ciudad de ____________, con dirección en_______________, oficina, ______________, FAX__________, 
Teléfono ____________.  
TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY.- La 
participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Patrimonio Autónomo de Fondo Colombia en Paz 
y  para efectos de la aplicación de las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato, convenimos que los términos y extensión de nuestra participación en la ejecución 
del contrato es la siguiente:  

 

INTEGRANTES % LABOR A DESARROLLAR EN LA PROPUESTA 

      

      

 
CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL responderán 
solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con el Patrimonio Autónomo Fondo 
Colombia en Paz. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la 
Unión Temporal, (numeral 2, del artículo 7º de la Ley 80 de 1993).  
QUINTA: DURACIÓN. - La duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecida con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato. 



 

 
 
SEXTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la 
UNIÓN TEMPORAL, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa 
por el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.  
SÉPTIMA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se 
deriven tanto de la unión temporal, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive.  
OCTAVA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL.- La Unión Temporal designa como 
Representante Legal de ésta, al señor(a)___________________, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
número_______ de_____ domiciliado (a) en _________, cargo este que se entiende aceptado con la firma 
del presente documento y quien está autorizado(a) para contratar, comprometer, negociar y representar a la 
UNIÓN TEMPORAL,  igualmente se nombra como suplente del Representante Legal al señor(a)_________, 
con cédula de ciudadanía número ________de________ , domiciliado (a) en ______________ quien cuenta 
con las mismas facultades del representante principal.  
NOVENA: CLAUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los 
asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80/93.  
 
Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de __________a los______días 
del mes de______ de 2022, por quienes intervinieron: 
 

Acepto   Acepto 

_______________________________  
Nombre  
CC  
Representante Legal                    
NIT:  
Dirección:        
Teléfono:  

 _______________________________  
Nombre  
CC  
Representante Legal                  
NIT:  
Dirección:        
Teléfono:  

 
 

  



 

 
 

 
 
 

ANEXO No. 4 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE 

APORTES PARAFISCALES – PERSONAS NATURALES 
 
 
 
Yo _______________________________ identificado (a) con C.C ________ de _______, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2008, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con 
sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el 
pago por concepto mis aportes y el de mis empleados (En caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de 
salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses.  
 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.  
 
 
 
 
 
Dada en ______ D.C. a los ( ) __________ del mes de __________ de 2022 
 
 
 
 
 
 
Firma  
Nombre 
C.C. 
  



 

 
 
 
 

ANEXO No.5 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES 

– PERSONAS JURÍDICAS 
 
 
 
En mi condición de Representante Legal o Revisor Fiscal (si lo requiere)1, de (Razón social de la compañía), 
identificada con Nit ________, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ me permito 
certificar o auditar (En caso del Revisor Fiscal) que de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía se ha efectuado el pago por concepto de los 
aportes correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante 
los últimos seis (6) meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002.   
  
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.   
  
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ DILIGENCIARSE Y 
SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA.   
  

 
 
  
Dada en ______ D.C. a los ( ) __________ del mes de __________ de 2022 
  
  
 
FIRMA_________________________________________________________   
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA  
(REPRESENTANTE LEGAL Y/O REVISOR FISCAL)   
C.C:  
TARJETA PROFESIONAL   

(Para el Revisor Fiscal) ___________________________________   
 
 
  

 
 



 

 
 
 

ANEXO No. 6 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Bogotá, __________ 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Ciudad  
 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. _____ de 2022 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que: 
 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del PA-FCP para fortalecer la transparencia y la rendición 
de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del preste Proceso de 
Contratación. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o 
a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el preste Proceso de Contratación. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación soliciten 
los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos incorporados en el 
presente documento, se firma el mismo en la ciudad de ____________, a los _____________ (fecha en letras 
y números).  
 
Firma Representante Legal 
Nombre 
C.C. 
 
Firma Representante Legal Integrante No. 1 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 
 
Firma Representante Legal Integrante No. 2 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 
  



 

 
 
 

ANEXO No. 7 
POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES – LEY 1581 DE 2012 

 
 
El suscrito _________________, con C.C.___________, en mi condición de Representante Legal de la 
Empresa ______________ en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas 
relacionadas, certifico que cumplo con las disposiciones tendientes a la protección de datos personales, y para 
el efecto, cuento con una política de protección de datos personales y tratamiento de la información. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: ________________ 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Integrante No. 1 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Integrante No. 2 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 





















ANEXO 3 

ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
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REDUCIR LA 
PROBABILIDAD DE 
LA OCURRENCIA 

DEL EVENTO / EL 
CONTRATISTA 
DESDE LA 

PRESENTACIÓN 
DE LA OFERTA 
GARANTIZARÁ, 

QUE CUMPLE CON 
EL PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

REQUERIDO POR 
LA ENTIDAD 

1 1 2 

B
A

J
O

 

SI INTERVENTORÍA 

A PARTIR DEL 

PERFECCIONAMIENTO 
DEL CONTRATO 

TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO 

COMUNICADO D ELA 

INTERVENTORÍA A LA 
ENTIDAD 
CONTRATANTE FCP  

CUANDO EL 
EVENTO OCURRA. 
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QUE LA  
INTERVENTORÍA NO 
MANTENGA EL 

PERSONAL 
REQUERIDO EN EL 
CONTRATO Y CON LA 

DEDICACIÓN 
PACTADA 
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REDUCIR LA 

PROBABILIDAD DE 
LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO / EL 

CONTRATISTA 
DEBERÁ 
GARANTIZAR QUE 

EL PERSONAL 
OFERTADO SE 
MANTENDRÁ EN 

LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO, 
CON LA 

DEDICACIÓN 
PACTADA Y 
REQUERIDA POR 

LA ENTIDAD 

1 2 3 

B
A

J
O

 

SI INTERVENTORÍA 
A PARTIR DEL 
PERFECCIONAMIENTO 
DEL CONTRATO 

TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO 

COMUNICADO D ELA 

INTERVENTORÍA A LA 
ENTIDAD 
CONTRATANTE FCP 

CUANDO EL 
EVENTO OCURRA. 
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QUE LA 

INTERVENTORÍA 
CERTIFIQUE 
CUMPLIMIENTOS EN 

AVANCE DE LA 
CONSULTORÍA QUE 
NO CORRESPONDAN 

A LA REALIDAD 
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REDUCIR LA 
PROBABILIDAD DE 
LA OCURRENCIA 

DEL EVENTO /EL 
SUPERVISOR 
DEBERÁ 

GARANTIZAR LA 
CERTIFICACIÓN 
DE AVANCES DE 

LA CONSULTORÍA 
CORRESPONDIEN
TES A LA 

EJECUCIÓN REAL 
DEL CONTRATO, 
LO CUAL SERÁ 

VERIFICADO POR 
EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO. 

1 1 2 

B
A

J
O

 

SI INTERVENTORÍA 
A PARTIR DEL 
PERFECCIONAMIENTO 

DEL CONTRATO 

TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO 

COMUNICADO D ELA 
INTERVENTORÍA A LA 

ENTIDAD 
CONTRATANTE FCP 

CUANDO EL 

EVENTO OCURRA 
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QUE LA 
INTERVENTORÍA 

PRESENTE CAMBIOS 
DE DISEÑO SIN 
INFORMAR A LA 

ENTIDAD 
CONTRATANTE. 
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REDUCIR LA 
PROBABILIDAD DE 
LA OCURRENCIA 

DEL EVENTO /EL 
SUPERVISOR 
DEBERÁ 
SOLICITAR EN 

TODOS LOS 
CASOS LAS 
MODIFICACIONES 

DE LAS 
ACTIVIDADES NO 
PREVISTAS, LAS 

CUALES DEBEN 
SER APROBADAS 
POR LA POLICÍA 

NACIONAL 

3 5 5 

B
A

J
O

 

SI INTERVENTORÍA 
A PARTIR DEL 
PERFECCIONAMIENTO 
DEL CONTRATO 

TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO 

COMUNICADO D ELA 
INTERVENTORÍA A LA 
ENTIDAD 

CONTRATANTE FCP 

CUANDO OCURRA 
EL EVENTO 
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QUE LA DE  
INTERVENTORÍA NO 

CUMPLIMIENTO DE 
LAS 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS. 
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REDUCIR LA 
PROBABILIDAD DE 
LA OCURRENCIA 

DEL EVENTO /EL 
SUPERVISOR 
DEBERÁ 

SOLICITAR EN 
TODOS LOS 
CASOS LAS 

MODIFICACIONES 
DE LAS 
ACTIVIDADES NO 

PREVISTAS, LAS 
CUALES DEBEN 
SER APROBADAS 

POR LA POLICÍA 
NACIONAL, 
ADEMÁS DE 

VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO 
DE LAS MISMAS 

3 5 5 

B
A

J
O

 

SI INTERVENTORÍA 
A PARTIR DEL 
PERFECCIONAMIENTO 
DEL CONTRATO 

TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO 

COMUNICADO D ELA 

INTERVENTORÍA A LA 
ENTIDAD 
CONTRATANTE FCP 

CUANDO OCURRA 
EL EVENTO 
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LA INTERVENTORÍA 
RECIBA A 
SATISFACCIÓN 

DISEÑOS Y ESTUDIOS 
TECNICOS CON  
DEFICIENCIAS.  
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REDUCIR LA 
PROBABILIDAD DE 
LA OCURRENCIA 

DEL EVENTO / EN 
TODOS LOS 
CASOS LA 

SUPERVISIÓN 
REALIZARÁ LA 
VERIFICACIÓN DE 

LOS 
ENTREGABLES 
CON CADA 

PROFESIONAL 
ENTREGANDO 
MEMORIALES DE 

RESPONSABILIDA
D POR CADA 
REVISIÓN  

3 5 5 

B
A

J
O

 

SI INTERVENTORÍA 

A PARTIR DEL 

PERFECCIONAMIENTO 
DEL CONTRATO 

TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO 

COMUNICADO D ELA 
INTERVENTORÍA A LA 

ENTIDAD 
CONTRATANTE FCP 

CUANDO OCURRA 

EL EVENTO 

Anexo No. 16
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LA INTERVENTORÍA 

PERMITE AL 
CONTRTISTA LA 
ENTREGA DE LA 

CONSULTORÍA 
FUERA DEL PLAZO 
ESTABLECIDO. 

E
L
 I

N
T

E
R

V
E

N
T

O
R

 S
E

 V
E

A
 I

N
M

E
R

S
O

 

E
N

 
U

N
 

IN
C

U
M

P
L

IM
IE

N
T

O
 

D
E

 
S

U
S

 

O
B

L
IG

A
C

IO
N

E
S

 

3 5 5 

M
E

D
IO

 

IN
T

E
R

V
E

N
T

O
R

ÍA
 

REDUCIR LA 
PROBABILIDAD DE 
LA OCURRENCIA 

DEL EVENTO /EL 
SUPERVISOR 
DEBERÁ 

GARANTIZAR LA 
CERTIFICACIÓN 
DE AVANCES DE 

LA CONSULTORÍA 
CORRESPONDIEN
TES A LA 

EJECUCIÓN REAL 
DEL CONTRATO, 
LO CUAL SERÁ 

VERIFICADO POR 
EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO. 

3 5 5 

B
A

J
O

 

SI INTERVENTORÍA 
A PARTIR DEL 
PERFECCIONAMIENTO 

DEL CONTRATO 

TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO 

COMUNICADO D ELA 
INTERVENTORÍA A LA 

ENTIDAD 
CONTRATANTE FCP 

CUANDO OCURRA 

EL EVENTO 
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LA INTERVENTORÍA 
REALIZA EL CAMBIO 
DEL PERSONAL 

ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO SIN 
APROBACIÓN DE LA 
ENTIDAD 

CONTRATANTE 
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REDUCIR LA 
PROBABILIDAD DE 
LA OCURRENCIA 

DEL EVENTO / 
VERIFICAR 
PERIÓDICAMENTE 

EL PERSONAL Y 
ACLARANDO QUE 
SOLO PROCEDE 

EL CAMBIO CON 
AUTORIZACIÓN 
DEL ORDENADOR 

DEL GASTO 

1 1 2 

B
A

J
O

 

SI INTERVENTORÍA 

A PARTIR DEL 

PERFECCIONAMIENTO 
DEL CONTRATO 

TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO 

COMUNICADO D ELA 

INTERVENTORÍA A LA 
ENTIDAD 
CONTRATANTE FCP 

CUANDO OCURRA 
EL EVENTO 
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MUERTE DEL 
REPRESENTANTE 

LEGAL Y/O 
EMPLEADOS A 
CARGO DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 
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REDUCIR LA 
PROBABILIDAD DE 

LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO / EL 
CONTRATISTA EN 

SU OFERTA 
DEBERÁ 
INFORMAR QUIEN 

SERA EL 
REMPLAZO O EN 
EVENTOS DE 

FUERZA MAYOR O 
CASO FORTUITO 

2 1 3 

B
A

J
O

 

SI INTERVENTORÍA 
A PARTIR DEL 
PERFECCIONAMIENTO 
DEL CONTRATO 

TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO 

COMUNICADO D ELA 

INTERVENTORÍA A LA 
ENTIDAD 
CONTRATANTE FCP 

CON LOS 
DOCUMENTOS QUE 
SOPORTEN EL 

REMPLAZO EN CASO 
DE PRESENTARSE 
EVENTOS DE FUERZA 

MAYOR O CASO 
FORTUITO 

CUANDO EL 
EVENTO OCURRA 
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RIESGO EN LOS 
DESPLAZAMIENTOS 
QUE SE REQUIERAN 

DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 
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REDUCIR LA 
PROBABILIDAD DE 
LA OCURRENCIA 

DEL EVENTO / EL 
CONTRATISTA 
DEBERÁ PREVER 

QUE LOS 
DESPLAZAMIENTO
S SE REALICEN 

CON TODAS LAS 
MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DEL 

CASO. 

4 2 6 
A

L
T

O
 

SI INTERVENTORÍA 

A PARTIR DEL 

PERFECCIONAMIENTO 
DEL CONTRATO 

TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO 

COMUNICADO D ELA 
INTERVENTORÍA A LA 

ENTIDAD 
CONTRATANTE FCP 

CUANDO EL 

EVENTO OCURRA. 
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NO MANTENER LA 
RESERVA Y 
CONFIDENCIALIDAD 

DE LA INFORMACIÓN, 
DIVULGAR Y UTILIZAR 
EN PROVECHO 

PROPIO O DE 
TERCEROS LA 
INFORMACIÓN PARA 

FINES DISTINTOS A 
LOS PREVISTOS EN 
EL CONTRATO. 
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 REDUCIR LA 

PROBABILIDAD DE 

OCURRENCIA / EL 
CONTRATISTA 
EXTENDERÁ A 

SUS EMPLEADOS 
UN ACUERDO DE 
CONFIDENCIALIDA

D DE LA 
INFORMACIÓN 
 

1 1 3 
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NO INTERVENTORÍA 

A PARTIR DEL 

PERFECCIONAMIENT
O DEL CONTRATO 

 

TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO 
COMUNICADO D ELA 
INTERVENTORÍA A LA 

ENTIDAD 
CONTRATANTE FCP 

CUANDO EL 

EVENTO OCURRA. 
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RIESGO DE 
CONTAGIO DEL 

SARS-CoV 2 - COVID 
19, DE SU EQUIPO DE 
TRABAJO. 
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REDUCIR LA 

PROBABILIDAD DE 

OCURRENCIA / EL 
CONTRATISTA 
IMPLEMENTARA 

CONTROLES DE 
BIOSEGURIDAD Y 
EMPLEARA LOS 

PROTOCOLOS 
QUE FUERON 
APROBADOS POR 
LA ARL. 

4 2 6 

A
L
T

O
 

SI INTERVENTORÍA 

 

 

A PARTIR DEL 

PERFECCIONAMIENTO 

DEL CONTRATO  

 

 

 

TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO 
COMUNICADO D ELA 

INTERVENTORÍA A LA 
ENTIDAD 
CONTRATANTE FCP 

CUANDO EL 
EVENTO OCURRA. 

 

NOTA: con la presentación de la oferta, el oferente acepta y aprueba los riesgos propuestos por la ENTIDAD 

CONTRATANTE, así como el análisis realizado por la entidad para su mitigación y gestión. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO No. 3.1 

ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS 

 

ETAPA PRECONTRACTUAL 

 
MECANISMO DE 

COBERTURA 
CLASE DE RIESGO TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS 

ESTIMACIÓN DEL 

RIESGO 

ASIGNACIÓN 

DEL RIESGO 
VIGENCIA 

JUSTIFICACIÓN 

COBERTURA / VIGENCIA 

GARANTÍA DE 

SERIEDAD 

RIESGO JURÍDICO LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA 

CINCO POR CIENTO 

(5%) DEL MONTO 

ESTIMADO DE LA 

CONTRATACIÓN 

OFERENTE 

DESDE LA 

PRESENTACIÓN 

DE LA OFERTA Y 

NOVENTA (90) DÍAS 

MAS. 

AMPARA LA NO 

SUSCRIPCIÓN DEL 

CONTRATO SIN JUSTA 

CAUSA POR EL CINCO 

POR CIENTO (5%) DEL 

MONTO ESTIMADO DE LA 

CONTRATACIÓN  DESDE 

LA PRESENTACIÓN DE LA 

OFERTA Y POR NOVENTA 

(90) DÍAS MAS 

RIESGO JURÍDICO 

LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD 

DE OFERTA CUANDO EL TERMINO PREVISTO EN LA INVITACIÓN PARA 

LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE O CUANDO EL 

TERMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE 

PRORROGUE SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN 

UN TERMINO DE TRES MESES. 

RIESGO JURÍDICO 

LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE 

SELECCIONADO DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA 

ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DEL CONTRATO. 

RIESGO JURÍDICO 
EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TERMINO 

FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

 

ETAPA CONTRACTUAL 

MECANISMO DE 

COBERTURA 

CLASE DE 

RIESGO 

TIPIFICACIÓN DE LOS 

RIESGOS 

ESTIMACIÓN DEL 

RIESGO 

ASIGNACIÓN DEL 

RIESGO 
VIGENCIA JUSTIFICACIÓN COBERTURA / VIGENCIA 

GARANTÍA ÚNICA 
RIESGO 

JURÍDICO 

INCUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO. 

VEINTE POR CIENTO 

(20%) DEL VALOR DEL 

CONTRATO 

INTERVENTORÍA 

VIGENTE POR UN TÉRMINO 

IGUAL A LA VIGENCIA DEL 

CONTRATO Y UN (01) AÑO 

MÁS 

 

AMPARA EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO DURANTE LA VIGENCIA 

DEL CONTRATO Y UN (01) AÑO MÁS. LA ESTIMACIÓN DEL RIESGO 

CUBRE EL 20% DEL VALOR DEL CONTRATO COMO QUIERA QUE 

SE PRETENDE EL PAGO PARCIAL O DEFINITIVO DE LOS 

PERJUICIOS QUE CAUSE A LA ENTIDAD EN LOS MISMOS 

TÉRMINOS DE LA CLAUSULA PENAL PECUNIARIA. 

GARANTÍA ÚNICA 
RIESGO 

OPERATIVO 

CALIDAD DEL 

SERVICIO Y/O BIEN 

VEINTE POR CIENTO 

(20%) DEL VALOR DEL 

CONTRATO 

INTERVENTORÍA 

VIGENTE POR UN (1) AÑO 

CONTADO A PARTIR DEL 

RECIBO FINAL DEL 

CONTRATO. 

 

AMPARA EL RIESGO DE MALA CALIDAD DEL SERVICIO Y/O BIEN 

POR UNA VIGENCIA DE UN (1) AÑO CONTADO A PARTIR DEL 

RECIBO FINAL DEL CONTRATO BUSCANDO RESARCIR EL 

DETRIMENTO CAUSADO A LA ENTIDAD POR MALA CALIDAD O 

INSUFICIENCIA DEL PRODUCTO ENTREGADO.  

GARANTÍA ÚNICA 
RIESGO 

JURÍDICO 

NO PAGO DE 

SALARIOS 

PRESTACIÓNES E 

INDEMNIZACIONES 

LABORALES. 

CINCO POR CIENTO 

(5%) DEL VALOR DEL 

CONTRATO. 

INTERVENTORÍA 

VIGENTE POR UN TÉRMINO 

IGUAL A LA VIGENCIA DEL 

CONTRATO Y TRES (3) AÑOS 

MÁS 

AMPARA A LA ENTIDAD DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE 

OCASIONE COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTE OBLIGADO EL 

CONTRATISTA DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL 

PERSONAL UTILIZADOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

OTROS RIESGOS DERIVADOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

 
MECANISMO DE 

COBERTURA CLASE DE 
RIESGO 

TIPIFICACIÓN DE LOS 
RIESGOS 

ESTIMACIÓN DEL 
RIESGO 

ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO 

VIGENCIA 
JUSTIFICACIÓN COBERTURA / 

VIGENCIA 

GARANTÍA 
TÉCNICA  

RIESGO 
OPERATIVO  

DEFICIENCIA EN LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS 
OBJETO DE LA 
CONSULTORÍA, QUE 
IMPIDAN LA EJECUCIÓN 
NORMAL EN EL 
MOMENTO DE EJECUTAR 
LA OBRA. 

VALOR 
DERIVADO DEL 
REDISEÑO O DE 
LA REPETICIÓN 
DE LOS 
ESTUDIOS 
DEFICIENTES  

 
INTERVENTORÍA 

 
POR UN TÉRMINO IGUAL A 
CINCO (5) AÑOS, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE 
RECIBIDO FINAL DE LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS SOBRE 
LOS CUALES OPERAN 
GARANTÍAS TÉCNICAS ESTA 
CLÁUSULA OPERARÁ POR 
SIMPLE RETARDO. 
 

AMPARA LA CORRECTA 
APLICABILIDAD DE LOS ESTUDIOS Y 
DISEÑOS PARA LA OBRA, DESDE EL 
MOMENTO DE SU ENTREGA Y HASTA 
POR EL PERIODO DETERMINADO EN 
ESTE ANEXO ESTA CLÁUSULA 
OPERARÁ POR SIMPLE RETARDO. 
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ANEXO No. 10 
MINUTA DEL CONTRATO 

 
Nota: Los términos de esta minuta podrán variar de conformidad con los ajustes que considere el PA 
FCP y de acuerdo con el contenido de la propuesta 
 
CONTRATO XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX No. XXXX DE 2021 CELEBRADO ENTRE EL CONSORCIO 
FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 EN SU CALIDAD DE VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ Y XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 

CONTRATANTE 

NOMBRE: 
CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 COMO VOCERO Y 
ADMINISTRADOR DEL PA – FCP 

NIT. 830.053.105-3 

REPRESENTANTE LEGAL:  Xxxxxxxxx 

CÉDULA DE CIUDADANÍA: XXXXXXXXXXX 

CARGO: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

DIRECCIÓN  Carrera 11 # 71-73, Edificio Davivienda – Piso 11 

CONTRATISTA 

ENTIDAD: XXXXXXXXXXXXXX 

NIT: XXXXXXXXXXXXX 

REPRESENTANTE LEGAL:  XXXXXXXXXXXXXX 

CÉDULA DE CIUDADANÍA: XXXXXXXXXXXXXXXX 

CARGO: XXXXXXXXXXX  

DIRECCIÓN: XXXXXXXXXXXXXXXX 

TELÉFONO: XXXXXXXXXXXXXXXX 

e-mail: XXXXXXXXXXXXXXXX 

 
Entre los suscritos identificados anteriormente, se acuerda la celebración del presente contrato, el cual se regirá 
por las cláusulas más adelante establecidas, previo las siguientes: 
 
CONSIDERACIONES: 
 

1. Que el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, en adelante PA FCP, fue creado mediante el Decreto 
691 del 27 de abril de 2017, como un patrimonio autónomo del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la Republica, sin estructura administrativa propia, administrado por una o varias sociedades 
fiduciarias públicas.  

2. Que el 6 de Septiembre de 2019, se suscribió el Contrato de Fiducia Mercantil No. 001 de 2019, entre el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y EL CONSORCIO 
FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, conformado por la FIDUPREVISORA S.A., FIDUCOLDEX, 
FIDUCENTRAL S.A. y FIDUAGRARIA S.A., y cuyo objeto consiste en: “Suscribir un contrato de Fiducia 
Mercantil para la administración, contratación y pagos con cargo a las diferentes fuentes de recursos que 
se asignen al Fondo Colombia en Paz (FCP), creado como un patrimonio autónomo del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República de conformidad con los dispuesto en el Decreto 691 de 
2017 y demás normatividad que lo modifique, adicione o complemente”, cuyo plazo venció el 31 de mayo 
de 2020. 



 

 
 

3. Que el día 22 de mayo de 2020, mediante otro sí número 1 al contrato de fiducia mercantil No. 001 de 2019, 
se prorrogó el contrato hasta el 27 de septiembre de 2020 o hasta agotar los recursos disponibles, lo que 
primero ocurra. 

4. Que, en virtud de lo establecido en el Acuerdo Consorcial, Fiduciaria La Previsora S.A. actúa como 
representante legal del CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, quien a su vez será el vocero y 
administrador del PA-FCP, cumpliendo a cabalidad con todas las obligaciones estipuladas en el citado 
Contrato de Fiducia Mercantil. 

5. Que los actos de gestión y la contratación derivada del PA-FCP se rige por las normas de derecho privado 
aplicables al asunto, lo anterior en consonancia con el artículo primero del Decreto Ley 691 de 2017. Por lo 
anterior, el presente contrato se rige por las estipulaciones contractuales plasmadas en éste, las normas 
comerciales y civiles que gobiernan la materia, y los principios consagrados en los artículos 209 y 267 de la 
Constitución Política y el régimen de inhabilidades e incompatibilidades establecido en la ley.  

6. Que el desarrollo del objeto del FCP, consiste en ser el principal instrumento para la administración, 
coordinación, articulación, focalización y ejecución de las diferentes fuentes de recursos para realizar las 
acciones necesarias para la implementación del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la 
construcción de una Paz Estable y Duradera, conforme al Plan Marco de Implementación del mismo y al 
componente específico para la Paz del Plan Plurianual de inversiones de los Planes Nacionales de 
Desarrollo previsto en el Acto Legislativo 1 de 2016, así como el proceso de reincorporación de las FARC-
EP a la vida civil, y otras acciones de posconflicto, el Fondo Colombia en Paz podrá recibir:  

 
1.-Recursos del Presupuesto General de la Nación 
2.-Recursos del Sistema General de Regalías, de acuerdo al régimen jurídico aplicable.  
3.-Recursos del Sistema General de Participaciones, de acuerdo con el régimen jurídico aplicable 
4.-Recursos de Cooperación Internacional no Reembolsables. 
5.-Bienes y derechos que adquiera a cualquier título. 
6.- Usufructo y explotación de bienes que a cualquier título reciba, provenientes de personas de 
derecho público o privado.  
7.- Recursos provenientes de la participación privada 
8.- Los demás recursos que determine la ley.  
 

7. Que para garantizar la ejecución de los recursos mencionados en el anterior numeral, El FCP podrá:  
 

1. Crear las subcuentas que se requieran para el desarrollo de su objeto. 
2. Articular los demás fondos creados o que se creen por el propósito de canalizar y coordinar los 
recursos necesarios para los usos e intervenciones dirigidas a consolidar la paz. 
3.-Recibir aportes a cualquier título de fondos, personas, entes o entidades de cualquier naturaleza 
jurídica, nacionales, extranjeras o del derecho internacional, para el cumplimiento de su objeto. 
4.-Celebrar convenios y contratos para el cumplimiento de su objeto, incluyendo contratos de fiducia 
mercantil. 
5.- Las demás que se requieran para el cabal cumplimiento de los objetivos del FCP. 
 

8. Que para la ejecución de los recursos relacionados, el FCP cuenta con un Manual de Contratación, el cual 
se estructuró atendiendo a que el régimen de los actos, actuaciones, contratos y administración de los 
recursos y sus subcuentas será de derecho privado, con observancia de los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad de que trata el artículo 209 y 267 de la 
Constitución política, en el que se dispone que las entidades ejecutoras son las responsables de toda la 
etapa precontractual en sus perspectivas técnica, financiera, jurídica y administrativa y deben presentar para 
análisis al Fondo Colombia en Paz las fichas técnicas de solicitud o modificación de contratos. 
 



 

 
 

9. Propendiendo por el cumplimiento del objetivo del FCP, en especial, lo relacionado con el numeral 4 del 
artículo 5 del Decreto Ley 691 de 2017 el cual dispone que, el Consejo Directivo del Fondo Colombia en 
Paz tiene la función de “Designar una firma de reconocido prestigio internacional para que ejerza la auditoría 
sobre los actos y contratos que realice el Fondo Colombia en Paz”, actuando dentro de las obligaciones del 
Contrato de Fiducia Mercantil No. 001 de 2019, en aras de garantizar la correcta implementación de los 
procesos y procedimientos para la destinación de los recursos utilizados para el cumplimiento del Acuerdo 
Final  y en observancia del principio de selección objetiva, se requiere contratar los servicios de una firma 
de auditoría integral sobre todos los actos, contratos y procesos que desarrolla el Fondo Colombia en Paz 
mediante una metodología de trabajo estándar que permita analizar, evaluar e identificar las posibles 
situaciones de riesgo y asuntos que impacten las operaciones de negocio y su control interno, así como la 
definición de acciones que las mitiguen, minimizando con ello la probabilidad de ocurrencia de fraudes, 
actos de corrupción o manejo inadecuado de los recursos. 

10. Que por lo anterior, mediante aviso de convocatoria del XX de XXXXXX de 201X, el FCP adelantó la 
Convocatoria Abierta No. 0XX de 201X, cuyo objeto fue, “XXXXXXXXXXXXXXXXXX.” 

11. Que el XX de XXXXXXXX de 201X se celebró diligencia de cierre de la Convocatoria Abierta No. 0XX de 
201X, con XXXX (X) propuestas a saber: i) XXXXXXXXXXX. 

12. Que una vez realizadas las evaluaciones finales técnicas, jurídicas y financieras de la Convocatoria Abierta 
No. 0XX de 201X, publicadas en la página web http:XXXXXXXXXXX, se pudo verificar que la propuesta 
presentada por XXXXXXXXXXXXXX, fue la más favorable para el desarrollo del objeto a contratar, de 
acuerdo con la oferta presentada y los criterios objetivos de habilitación y ponderación.  

13. Que en virtud del procedimiento establecido en el Manual Contractual del FCP, se sometió a recomendación 
del Comité Técnico el anterior informe definitivo de evaluación, el cual, previa revisión de los aspectos 
jurídicos, financieros y técnicos, tuvo voto favorable para la recomendación ante el Comité Fiduciario, de lo 
cual se dejó constancia mediante Acta del XXXX de XXXXXXXX de 201X. 

14. Que así mismo, la contratación de XXXXXXXXXXXXXX, fue puesta a consideración del Comité Fiduciario 
la cual fue aprobada e instruida por este mediante Acta No. XXX del XX de XXXXXX de XXXX. 

15. Que, previa publicación de los informes definitivos, de conformidad con las instrucciones impartidas por el 
Comité Fiduciario, el XX de XXXXXXX de XXXX se procedió con la publicación de la aceptación de la oferta, 
una vez cumplidas las etapas del procedimiento, garantizando la libre concurrencia y participación. 

16. Que la presente contratación cuenta con los recursos suficientes para su ejecución, amparados bajo el 
certificado de disponibilidad presupuestal No. XXXXXX, el cual hace parte integral del presente documento.  

17. Que, por lo anteriormente expuesto, y según lo exigido en el Análisis Preliminar y sus anexos, para cubrir la 
necesidad expuesta por parte de FCP, en atención a lo exigido por el numeral 4 del artículo 5 del Decreto 
Ley 691 de 2017, se suscribe contrato con XXXXXXXX, por cumplir los requisitos exigidos dentro del 
proceso de selección por Convocatoria Abierta No. 0XX de XXXXX. La propuesta económica presentada 
por XXXXXXXX, de acuerdo con XXXXXXXXX, asciende a la suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
incluido IVA y demás gravámenes y tributos a que haya lugar. 

18. Que EL CONTRATISTA no presenta coincidencias según resultado arrojado en la consulta dentro del 
Sistema de Administración del Riesgo, Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo – SARLAFT, de 
acuerdo con la certificación expedida por la Gerencia de Riesgos de Fiduciaria la Previsora S.A. 

19. Que EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento que no se encuentra en situación de 
inhabilidad o de incompatibilidad. Así mismo, que no se encuentra incurso en causal de impedimento, ni 
conflictos de interés. 

20. Que se consultó el “Boletín de Responsables Fiscales publicado por la Contraloría General de la República, 
con base en lo ordenado por la Ley 610 de 2000, sin que EL CONTRATISTA se encontrara reportado; así 
mismo, que sus representantes legales que no reportan antecedentes disciplinarios, penales o de medidas 
correctivas.  



 

 
 

21. Que, con fundamento en las anteriores consideraciones, se procederá a suscribir Contrato de Interventoría, 
el cual se regirá por las normas civiles y comerciales que regulan la materia y especialmente por lo dispuesto 
a continuación: 

 
CLÁUSULAS: 
 
CLÁUSULA PRIMERA. – OBJETO: [ será el mismo objeto de la convocatoria] 
 
CLÁUSULA TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo del contrato que se suscriba será de [será el 
mismo que se establece dentro de la convocatoria], contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución establecidos por el P.A FCP. o hasta agotar 
recursos, lo primero que ocurra.  
 
CLÁUSULA CUARTA. – OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Dentro del contrato a suscribir serán 
obligaciones del CONTRATISTA, las siguientes: 
 
i. OBLIGACIONES GENERALES:  

 
1. Allegar en los plazos establecidos, los documentos requeridos para el inicio del contrato. 
2. Ejecutar idóneamente el objeto del contrato, para lo cual deberá garantizar todos los requerimientos 

previstos en el anexo técnico y el documento de análisis preliminar de la convocatoria, los cuales hacen 
parte integral del contrato y demás obligaciones. 

3. Cumplir con el objeto del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa, teniendo la 
responsabilidad logística, operativa y de personal para la prestación del servicio contratado, sin que 
genere relación laboral, ni prestaciones sociales entre el CONTRATISTA y el Consorcio Fondo 
Colombia en Paz 2019, vocero y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz – 
P.A. -FCP; y ningún otro tipo de costo distinto al valor del contrato. 

4. Comunicar oportunamente al supervisor del contrato las circunstancias surgidas en desarrollo del 
contrato, que puedan afectar el objeto o el correcto cumplimiento de sus obligaciones, cualquiera sea 
la causa u origen, y sugerir a través de comunicaciones escritas las posibles soluciones. 

5. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 
de la ejecución del objeto contractual. 

6. Atender las sugerencias y condiciones establecidas por el supervisor del contrato. 
7. Suscribir las actas e informes de ejecución y avance del contrato a que haya lugar, en la forma indicada 

por la supervisión del contrato y el anexo técnico que hace parte integral del presente contrato. 
8. Ser el único responsable del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias en los términos de 

ley, así como de atender los requerimientos contables, fiscales y tributarios que PA-FCP requiera para 
su trámite interno o para órganos externos y de control. 

9. Constituir las garantías a favor del PA-FCP en los términos establecidos en este documento. 
10. Afiliar a sus trabajadores al Sistema Integrado de Seguridad Social y velar porque sus contratistas se 

encuentren afiliados al Sistema Integrado de Seguridad Social, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes y mantener indemne a PA –FCP y de la ART de cualquier reclamación. 

11. Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del personal que 
contrate para la ejecución del contrato, lo mismo que el pago de honorarios, los impuestos, transporte, 
gravámenes, aportes y servicios de cualquier género que establezcan las leyes colombianas y demás 
erogaciones necesarias para la ejecución del contrato.  

12. Presentar cuenta de cobro o factura, según sea el caso. 
13. Reportar, en caso de cualquier novedad o anomalía, la situación de forma inmediata a la supervisión 

del contrato, por medio escrito. 



 

 
 

14. Indemnizar y/o asumir bajo su responsabilidad, todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o 
de terceros, o al personal contratado para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del 
desarrollo de este. 

15. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho, e informar inmediatamente al PA-FCP y demás autoridades 
competentes cuando se presenten tales peticiones o amenazas. 

16. Autorizar al Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, vocero y administrador del Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz P.A. -FCP y/o a la Agencia de Renovación del territorio, para el manejo de 
datos personales de conformidad con lo establecido en la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013, 
el Decreto 886 de 2014 y demás normas que la regulan, adicionen o modifiquen. 

17. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato, que garanticen su cabal 
cumplimiento y sean acordadas entre las partes. 
 

ii. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: [serán las mismas que se establecen dentro de la convocatoria] 
 
 
CLÁUSULA QUINTA - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE Y/O ENTIDAD EJECUTORA: En virtud del 
presente Contrato de Prestación de Servicios se tendrán las siguientes obligaciones: 
 
OBLIGACIONES DE LA SUBCUENTA [se enunciará el nombre de la Agencia o Dirección o Entidad] 
 

1. Prestar toda la colaboración e información al contratista para que el objeto del contrato se desarrolle 
de conformidad con los términos del presente documento. 

2. Realizar el seguimiento a la ejecución contractual de conformidad con los Manuales y Reglamentos 
establecidos por el Fondo Colombia en Paz. 

3. Verificar a través del supervisor del contrato que los servicios suministrados por el contratista se 
ajustan a las condiciones técnicas y de calidad exigidas. 

4. Designar y/o Delegar la persona que ejercerá la supervisión del presente contrato. 
5. Informar al P.A.-FCP sobre la delegación de la supervisión y así mismo, informar a aquellos cambios 

que sobre la misma se realicen, siempre y cuando tal cambio no genere una modificación de las 
condiciones contractuales. 

6. Prestar la colaboración necesaria para la prestación de los servicios del objeto del contrato. 
7. En general prestar toda la colaboración que requiera el contratista para la debida ejecución del 

contrato. 
 
OBLIGACIONES POR PARTE DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ 
 

1. Realizar los pagos requeridos dentro de la ejecución contractual, de conformidad con las 
instrucciones impartidas por cada uno de los supervisores y/o la interventoría, designado por la 
entidad ejecutora.  

2. Suministrar la información y documentación que se requiera por parte de los supervisores y/o 
interventoría de las entidades ejecutoras, a efecto de que sirva como un instrumento de seguimiento 
a la ejecución contractual, así como para adelantar la liquidación de los mismos, en caso de aplicar. 

3. Todas las demás que se deriven en relación con el objeto del contrato y las exigencias legales que 
surjan dentro de la ejecución de este.  

 
CLÁUSULA SEXTA. -  VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato será por la suma de 
XXXXXXXXXXXXXX PESOS ($XXXXXXXXX) M/CTE, incluido IVA y demás impuestos, tasas o contribuciones 
a que haya lugar, así como los costos directos e indirectos derivados del contrato. 



 

 
 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. - FORMA DE PAGO: El PA-FCP pagará al contratista el valor del contrato de la 
siguiente manera: XXXXXXXXX. Estos pagos serán cancelados previa certificación de cumplimiento a 
satisfacción expedida por parte del supervisor. Así como, la presentación de los informes de ejecución de EL 
CONTRATISTA y la constancia de estar a paz y salvo en el pago de aportes de salud, pensión y ARL. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Adjunto a la factura de venta o cuenta de cobro, se debe presentar la certificación 
expedida por el representante legal y/o revisor fiscal, en la cual se acredite el cumplimiento del pago de las 
obligaciones derivadas de los aportes al sistema de seguridad social integral, aportes fiscales y parafiscales de 
sus empleados con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario y la autorización de pago por 
parte del Supervisor. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las facturas que se presenten deberán ser expedidas a nombre de FIDEICOMISOS 
PATRIMONIOS AUTÓNOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 
COLOMBIA EN PAZ, NIT. 830.053.105-.3. Si las facturas no son correctamente elaboradas o no se acompañan 
con los documentos requeridos para el pago, el término para éste sólo empezará a contarse desde la fecha en 
que se haya aportado el último de los documentos faltantes. Las demoras que se presenten por estos conceptos 
serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de 
ninguna naturaleza. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De conformidad con lo establecido en la Ley 828 de 2003, en caso de incumplimiento 
de esta disposición, CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019/ PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 
COLOMBIA EN PAZ informará al Ministerio de Salud y Protección Social o a la Superintendencia de Salud, para 
que procedan de conformidad. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: Por medio del presente contrato EL CONTRATISTA acepta someterse al 
procedimiento para el pago, establecido por EL CONTRATANTE, en concordancia con los parágrafos anteriores. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: CONDICIÓN SUSPENSIVA DE PAGO: El último pago debe contar con el cumplimiento 
a cabalidad de las obligaciones contractuales, soportado con el informe final de la supervisión. 
 
CLÁUSULA OCTAVA. – DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Para respaldo presupuestal del presente 
contrato, se expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. XXXX de fecha XX de XXXXX de 201X. 
 
CLÁUSULA NOVENA. - CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el presente Contrato 
a persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, sin previo consentimiento por escrito del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP, pudiendo este reservarse las razones que 
tenga para negar la autorización de la cesión. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. - SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: La supervisión, 
control y vigilancia del contrato será ejercida por la Entidad Ejecutora, a través del líder o quien este delegue, 
designe o asigne el Ordenador del Gasto,  quien será el encargado de verificar el desarrollo y en general el 
cumplimiento de los compromisos contractuales.  
 
La Supervisión tendrá las siguientes funciones, además de las contenidas en el Manual de Contratación y la 
Ley 1474 de 2011: 
 

1. Verificar que el objeto del contrato se desarrolle de manera eficiente y adecuada 
2. Exigir el cumplimiento del objeto y de las obligaciones derivadas del contrato. 



 

 
 

3. Verificar el cumplimiento de las obligaciones que debe cumplir el Contratista con el Sistema de 
Seguridad Social y Parafiscales. 

4. Certificar la ejecución del contrato dentro de las condiciones exigidas, el cual es requisito para efectuar 
los pagos. 

5. Coordinar con el contratista las instrucciones necesarias para la oportuna y adecuada ejecución de los 
servicios contratados.  

6. Facilitar al contratista la información necesaria y suficiente para el desarrollo del objeto del contrato, 
en los tiempos y en la forma prevista.  

7. Brindar el apoyo y solucionar las inquietudes que se le presenten al contratista en relación con el objeto 
y las obligaciones contractuales y en general con la ejecución del contrato. 

8. Presentar los respectivos informes de supervisión. 
9. Exigir la actualización de las garantías constituidas de acuerdo con el Acta de Inicio y en caso de 

modificaciones contractuales. 
10. Las demás que se requieran para la supervisión del Contrato de Prestación de Servicios. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso podrá el Supervisor exonerar al CONTRATISTA del cumplimiento o 
responsabilidad derivada de las obligaciones adquiridas contractualmente o por disposición legal, ni tampoco 
modificar los términos del presente contrato.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Toda recomendación o comunicación que imparta el Supervisor deberá constar por 
escrito.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: El Supervisor del contrato, deberá rendir un informe mensual durante el tiempo de 
ejecución, incluido el informe final, los cuales deberán reposar dentro de la carpeta del respectivo contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - GARANTÍAS: EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del 
FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTÓNOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ, NIT. 830.053.105-.3 garantía ante una compañía de seguros 
legalmente establecida en Colombia, cuya póliza matriz este aprobada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, a fin de respaldar el cumplimiento de las obligaciones que surjan de la celebración, ejecución, 
terminación y liquidación del presente contrato, con el objeto de amparar los riesgos que a continuación se 
mencionan:  
 

a. CUMPLIMIENTO: Para garantizar el cumplimiento de todas ya cada una de las obligaciones 
contractuales a su cargo, por una cuantía equivalente al XXXXXX (XX%) por ciento del valor total del 
contrato, incluido IVA y una vigencia igual al término de duración del mismo y XXXX (X) meses más.  

b. CALIDAD DE LOS BIENES Y SERVICIOS SUMINISTRADOS: Para garantizar la calidad del servicio 
prestado por el Contratista, por una cuantía equivalente al XXXXX (XX%) por ciento del valor total del 
contrato, incluido IVA y con una vigencia igual al término de duración del mismo y XX (XX) año más.  

c. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Para 
garantizar que el Contratista cumpla con las obligaciones laborales derivadas del empleo de terceras 
personas, por el equivalente al XXX (XX%) del valor del contrato, incluido IVA y una vigencia igual al 
término de duración del mismo y tres (3) años más, este último período corresponde al tiempo que la 
legislación laboral ha establecido para la prescripción de las acciones judiciales que se encuentran en 
cabeza de los trabajadores. 

d. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Por una cuantía equivalente a XXXXXXXXXXX 
(XXX SMLMV) y con una vigencia igual al término de duración del contrato. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: La póliza de que trata la presente cláusula deberá ser a favor de Particulares.  



 

 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La garantía única de cumplimiento respectiva que para el efecto expida la compañía 
aseguradora, deberá ser entregada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del 
presente contrato, debidamente firmada, junto con el recibo pago de la misma, expedido por la aseguradora. 
En el evento en el que EL CONTRATISTA no allegue la póliza con el recibo de pago dentro del término 
establecido, se entenderá que no tiene interés en ejecutarlo y no se perfeccionará.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que se prorrogue el plazo de ejecución del presente contrato o se 
adicione el valor, EL CONTRATISTA se compromete a presentar el certificado de modificación de las garantías 
de acuerdo con el documento de adición, modificación o prórroga que se suscriba, en los mismos términos y 
alcances establecidos en el presente contrato.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: EL CONTRATISTA deberá mantener la garantía vigente en los términos expresados 
en esta cláusula y deberán pagar las primas y cualquiera otra expensa necesaria para constituirla, mantenerla, 
prorrogarla o adicionarla.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: Los gastos de constitución de la póliza mencionada en esta cláusula y el pago de la 
prima correspondiente serán por cuenta del CONTRATISTA.  
 
PARÁGRAFO SEXTO: EL CONTRATISTA se obliga a actualizar las vigencias de la póliza de seguros 
conforme a la fecha de suscripción del Acta de Inicio. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA Y DE APREMIO: Al presente contrato 
pondrán aplicarse las siguientes clausulas penales:  
 
PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de EL 
CONTRATISTA, este se obliga a pagar al CONTRATANTE en su calidad de vocero y administrador del PA - 
FCP, una pena por el valor equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato. Así mismo, en caso 
de que, vencido el plazo del contrato, EL CONTRATISTA no hubiera ejecutado todas o algunas de sus 
obligaciones, se sujeta a pagar a favor del CONTRATANTE, en su calidad de vocero y administrador del PA - 
FCP, a título de pena, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, la cual se establece 
como estimación anticipada de los perjuicios que le ocasione al CONTRATANTE en su calidad de vocero y 
administrador del PA - FCP. EL CONTRATANTE se reserva el derecho a obtener del CONTRATISTA el pago 
de la indemnización correspondiente, si a ello hubiere lugar. 
 
PENAL DE APREMIO: En caso de retardo en el cumplimiento del contrato o de las obligaciones relacionadas 
con ocasión de la ejecución del mismo a cargo del CONTRATISTA, dará origen al pago de sumas sucesivas 
diarias equivalentes al CERO PUNTO CINCO por ciento (0.5%) del valor total del contrato por cada día de 
retardo sin exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato, previa aplicación del debido proceso 
definido en el parágrafo segundo de la presente cláusula y acorde con las estipulaciones contractuales. Para el 
efecto, el CONTRATISTA autoriza que el CONTRATANTE descuente y compense de las sumas a su favor los 
valores correspondientes a la cláusula penal de apremio. De no existir tales saldos a favor del CONTRATISTA 
o de no resultar éstos suficientes para cubrir la totalidad del valor de la cláusula penal de apremio, el 
CONTRATANTE podrá obtener el pago total o parcial mediante la correspondiente reclamación por las vías 
legales a que haya lugar. La cancelación o deducción de eventuales apremios no exonera al CONTRATISTA 
de satisfacer sus obligaciones y compromisos, ni de terminar las actividades de su cargo, en las condiciones 
de tiempo y de calidad pactadas.  
 



 

 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de la aplicación de la cláusula penal de apremio, el CONTRATANTE 
verificará el cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, de acuerdo con lo estipulado en el 
presente contrato y los documentos precontractuales.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para exigir el pago de la cláusula penal pecuniaria y de apremio se tendrá en cuenta 
el siguiente procedimiento: El CONTRATANTE avisará por escrito al contratista del retardo o incumplimiento 
evidenciado dentro de los tres (3) días siguientes. EL CONTRATISTA dispondrá de un plazo de hasta tres (3) 
días hábiles siguientes al recibo del aviso para presentar al CONTRATANTE los argumentos del retardo o 
incumplimiento; junto con los soportes conducentes y pertinentes que lo justifiquen. Seguidamente, EL 
CONTRATANTE analizará los argumentos expuestos y los documentos allegados por el contratista para aplicar 
la penalidad estipulada. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Las penas pecuniarias y de apremio previstas en esta cláusula se harán efectivas 
directamente por EL CONTRATANTE, quien podrá a su libre elección, para el efecto, compensarlas con las 
sumas adeudadas a EL CONTRATISTA, o acudir a cualquier otro medio para obtener el pago de las penas. La 
compensación operará en los términos de los artículos 1714 y ss., del Código Civil; se entiende que, con la 
suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA autoriza al CONTRATANTE, a descontarle, de las sumas que 
le adeude, los valores correspondientes a aquéllas. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. – SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: Las partes podrán suspender el 
presente contrato, mediante la suscripción de un acta en donde conste tal evento. El término de suspensión y 
las condiciones de reinicio se acordarán en dicha acta. La suspensión no dará derecho a exigir indemnización, 
sobrecostos o reajustes, ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el contrato. El plazo de ejecución de 
este podrá suspenderse en los siguientes eventos:  
 

a. Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que impidan la ejecución del contrato. Dicha 
eventualidad corresponde calificarse por parte del CONTRATANTE.  

b. Por mutuo acuerdo, siempre que con ello no se causen perjuicios ni deriven en costos para EL 
CONTRATANTE.  
 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. – INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne al CONTRATANTE, 
en su calidad de vocero y administrador del PA – FCP, de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones, 
demandas o acciones legales por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, durante la ejecución 
del contrato, y hasta la liquidación definitiva del mismo. En caso de que se entable un reclamo, demanda o 
acción legal contra los mencionados por los citados daños o lesiones, éste será notificado al CONTRATISTA, 
para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la Ley para mantener indemne a la 
Entidad. Si en cualquiera de los eventos antes previstos, el CONTRATISTA no asume debida y oportunamente 
la defensa del CONTRATANTE, en su calidad de vocero y administrador del PA - FCP, y sus consorciadas, ésta 
podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al CONTRATISTA, y éste pagará todos los gastos en 
que ella incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere el CONTRATISTA, EL CONTRATANTE tendrá 
derecho a descontar el valor de tales erogaciones, de cualquier suma que adeude al CONTRATISTA por razón 
de los trabajos motivo del contrato, o a utilizar cualquier otro mecanismo judicial o extrajudicial que estime 
pertinente.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las partes convienen que en el evento en que 
surja alguna diferencia entre las mismas por razón o con ocasión del presente Contrato de Prestación de 
Servicios, se regirán por las normas del Derecho Colombiano y buscarán en primer término una solución o 
arreglo directo, de no lograrse el acuerdo, se procederá con la conciliación ante una autoridad competente en 
dicho asunto, la amigable composición o la transacción, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la 



 

 
 
notificación que cualquiera de las partes envíe a la otra. Si en dicho término no fuere posible un arreglo a sus 
diferencias o a una parte de ellas ambas convienen someter el asunto al conocimiento de la Jurisdicción 
Ordinaria Colombiana. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL Y AUTONOMÍA PROFESIONAL: 
De conformidad con la naturaleza del contrato, EL CONTRATISTA ejecutará el contrato con autonomía e 
independencia. En tal sentido no existirá relación laboral entre las PARTES. Lo anterior, sin perjuicio del deber 
de coordinación que le asiste al contratista en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, que en todo 
caso no generará relación laboral. El contratista no es representante, agente o mandatario del CONTRATANTE, 
por lo que no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos, en nombre del 
contratante, ni de tomar decisiones, ni de iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. EL 
CONTRATISTA. realizará el objeto del Contrato de Prestación de Servicios con autonomía técnica y 
administrativa, pudiendo realizar otras actividades intrínsecas al ejercicio de su objeto profesional. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. - SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá subcontratar las obligaciones 
contractuales sin la autorización previa, expresa y escrita del CONTRATANTE. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: A la 
terminación del plazo del Contrato, sin perjuicio de la terminación anticipada del mismo, dentro de los cuatro (4) 
meses siguientes a la verificación de uno u otro evento, se procederá a su liquidación de mutuo acuerdo si existen 
saldos o situaciones de inconformidad entre las partes. Si la liquidación por mutuo acuerdo no fuere posible por la no 
comparecencia del CONTRATISTA sea cual fuere el motivo, se entenderá que este último acepta los términos de la 
liquidación efectuada por el CONTRATANTE. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES, IMPEDIMENTOS Y/O 
CONFLICTO DE INTERÉS: EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de juramento el cual se entiende prestado 
con la firma del presente documento, que no está incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad previstas en la Constitución y la Ley. Así mismo, que no se encuentra incurso en causal de 
impedimento, ni conflictos de intereses. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA se obliga y garantiza, que tanto 
él como sus empleados, guardarán absoluta reserva sobre toda la información, documentos, archivo, políticas, 
procedimientos, programas y operaciones que lleguen a conocer del CONTRATANTE Y/O LA FIDUCIARIA con 
ocasión del desarrollo del presente contrato. En consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga a tomar todas las 
medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de los mencionados datos o información a la que tenga 
acceso en desarrollo del contrato, las cuales en ningún caso serán menores de aquellas tomadas por EL 
CONTRATISTA para mantener sus propios asuntos y negocios importantes en reserva. En todo caso si EL 
CONTRATISTA utiliza la información para su propio provecho, distinto al objeto de este contrato o para entregarla 
o darla a conocer a terceros, deberá responder por todos los daños y perjuicios que le cause al CONTRATANTE Y/O 
LA FIDUCIARIA y a terceros perjudicados. 
 
Las partes entienden que la totalidad de la información que reciba EL CONTRATISTA o los trabajadores en 
misión, en orden a cumplir los fines del presente Contrato de Prestación de Servicios tiene carácter reservado, 
sin que pueda utilizarse por el CONTRATISTA o por terceros para cualquier otro propósito. La infracción de 
lo previsto en la presente cláusula facultará al CONTRATANTE para ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. - RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 
SARLAFT: EL CONTRATISTA manifiesta que la información aportada verbalmente y por escrito, relacionada 



 

 
 
con el sistema para la administración del riesgo del lavado de activos y financiación del terrorismo – SARLAFT, 
es veraz y verificable, y se obliga de acuerdo con las circulares externas No. 22 y 061 de 2007 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia a: 
 

1. Actualizar la documentación e información aportada que exige FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para 
el conocimiento del cliente, dando cumplimiento a las disposiciones contenidas tanto en el Manual 
SARLAFT de LA FIDUCIARIA y las Circulares de la Superintendencia Financiera de Colombia 
expedidas con posterioridad a la entrada en vigor del referido Manual; así como, todos los demás 
documentos e información que LA FIDUCIARIA estime pertinentes. 

2. Suministrar los soportes documentales en los que se verifique la veracidad de la información 
suministrada.  
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Cualquiera de las partes podrá terminar unilateralmente  en cualquier momento, el 
presente contrato, sin necesidad de preaviso ni indemnización alguna, en el evento de que resulte formalmente 
incluido en la orden ejecutiva número 12.978 “Specially Designated Narcotics Traffickers – SDNT”, conocida en 
Colombia como “Lista Clinton”, lista Office of Foreign Assets Control (OFAC), listas de personas buscadas en 
el Federal Bureau Of Investigation (FBI), en general las listas de las agencias internacionales que identifican 
personas vinculadas al lavado de activos y financiación del terrorismo, o sea formalmente acusado ante un juez, 
por narcotráfico, lavado de activos, terrorismo o tráfico de armas, en los términos indicados por las leyes 
colombianas aplicables. 
 
Por lo tanto, EL CONTRATISTA., debe diligenciar y remitir, junto con los documentos antes referidos, el 
formulario de Fiduciaria la Previsora S.A. para el conocimiento del cliente o proveedor, dando cumplimiento a 
las disposiciones contenidas tanto en el Manual SARLAFT y las Circulares de la Superintendencia Financiera 
de Colombia; así como, todos los demás documentos e información pertinentes, que se adjunta a esta 
comunicación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA declara que sus recursos no provienen de ninguna actividad 
ilícita contemplada en el Código Penal Colombiano o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione. Por 
otro lado, declara que ni él, ni sus gestores, accionistas, representantes o directivos, se encuentran incluidos 
dentro de alguna de las listas de personas sospechosas por lavado de activos y Financiación del Terrorismo o 
vínculos con el narcotráfico y terrorismo. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Este contrato podrá 
darse por terminado por EL CONTRATANTE, en su calidad de vocero y administrador del PA – FCP, por 
cualquiera de las siguientes causales:  
 
1. Terminación anticipada por incumplimiento: EL CONTRATANTE puede terminar anticipadamente el 

Contrato en los siguientes eventos:  
 

a. En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA que afecte 
de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización. 
En tal evento no será necesaria declaración judicial o administrativa, bastando que la Supervisión 
constate los hechos que dan origen a los mismos.  

b. Cuando EL CONTRATANTE o el supervisor adviertan o tengan conocimiento de inconsistencias o 
irregularidades en la información presentada con la propuesta.  

c. El incumplimiento del compromiso anticorrupción presentado en la Propuesta.  
d. Cuando EL CONTRATISTA ceda a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley o 

celebre pactos o acuerdos prohibidos.  



 

 
 

e. En el caso en que EL CONTRATISTA ceda o transfiera sus derechos u obligaciones derivadas del 
Contrato, sin ajustarse a las disposiciones establecidas para tal efecto en el presente Contrato.  

f. Por interdicción judicial o inicio de proceso liquidatario de EL CONTRATISTA.  
g. Por inclusión del CONTRATISTA en el boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría 

General de la República, en el Sistema para la Administración del Riesgo del Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo SARLAFT o en la LISTA OFAC. En el evento que EL CONTRATISTA sea 
una Estructura Plural, la presente causal se hará extensiva tan o a las personas naturales y/o jurídicas 
que lo conforman, como a los socios o accionistas respectivos.  

h. Si durante el plazo de vigencia del Contrato EL CONTRATISTA, sus administradores, socios y/o 
accionistas llegaren a resultar inmiscuidos en una investigación de cualquier tipo (penal, administrativa, 
etc.) relacionada con actividades ilícitas, corrupción, soborno, lavado de dinero o financiamiento del 
terrorismo, o fuesen incluidos en listas de control como las de la ONU, OFAC, así en Colombia no se 
hubiere iniciado la investigación penal. 

i. Cuando sobre EL CONTRATISTA, sus representantes legales, o cualquiera de sus integrantes, 
sobrevenga alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad en los términos señalados en los 
Análisis Preliminares. 

j. Cuando los fundamentos de hecho en los que se soporta la aceptación de oferta son desvirtuados, o 
cuando se haya decretado la nulidad tanto del documento que define el orden de elegibilidad de EL 
CONTRATISTA y/o el acto que notifica la aceptación de la Propuesta por parte de la jurisdicción 
ordinaria.  

k. Cuando EL CONTRATANTE encuentre que EL CONTRATISTA para efectos de la celebración, 
selección o ejecución del contrato, lo indujo en error.  
 

2. Terminación Anticipada por imposibilidad de ejecución: Cuando se presenten situaciones que hagan 
imposible el cumplimiento del objeto del presente contrato. Las Partes convienen que existe imposibilidad 
de ejecución cuando se establezca que el presente Contrato no puede ejecutarse en las condiciones 
técnicas o económicas previstas, o cuando deba suspenderse por más de seis (6) meses; o si durante la 
ejecución del sobrevienen o se evidencien riesgos adicionales a los previstos, que puedan afectar la 
funcionalidad del proyecto. En estos eventos:  
 

a. No habrá lugar a indemnización a cargo del CONTRATANTE y a favor del CONTRATISTA, si las 
causas de la imposibilidad no le son atribuibles a aquel.  

b. Quedarán sin efecto las prestaciones no causadas a favor del CONTRATISTA.  
c. Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librarse o entregarse a favor del 

CONTRATISTA, hasta tanto se liquide el Contrato y/o el Acuerdo u Acuerdos de Obra del o los 
respectivos Proyectos. Declarada la terminación anticipada del Contrato por imposibilidad de 
ejecución, se ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. En la liquidación se realizará 
un cruce de cuentas y se consignarán las prestaciones pendientes a cargo de las partes, de tal suerte 
que las partes puedan declararse en paz y a salvo, sin perjuicio de las salvedades a que haya lugar.  
 

3. Terminación por mutuo acuerdo: Las partes en cualquier momento de la ejecución del plazo del contrato 
podrán darlo por terminado de común acuerdo. 
 

4. Terminación por cesación de pagos, concurso de acreedores, embargos judiciales o insolvencia 
del CONTRATISTA: EL CONTRATANTE se reserva la facultad de terminarlo en este evento, cuando se 
evidencie que puede afectar de manera grave el cumplimiento del contrato. 

 
5. Terminación mediante aviso o notificación dada a EL CONTRATISTA: Por parte del Supervisor, se 

activará el plazo alternativo y extintivo del Contrato, correspondiente a quince (15) días hábiles contados 



 

 
 

a partir del día siguiente a la fecha de notificación o aviso. El Contratante podrá dar por terminado el 
presente contrato en cualquier momento mediante aviso escrito con una anticipación no menor de quince 
(15) días hábiles, sin que por esto haya lugar a indemnización alguna en favor del CONTRATISTA. EL 
CONTRATANTE pagará únicamente al CONTRATISTA las sumas correspondientes a la prestación del 
servicio con base en la constancia emitida por el supervisor del contrato. 

6. Las demás establecidas en Análisis preliminar y/o en la Ley.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATANTE, en su calidad de vocero y administrador del PA – FCP, ejercerá 
estas facultades de acuerdo con su manual, lo cual es aceptado por EL CONTRATISTA. La decisión sobre el 
ejercicio de estas facultades deberá ser dada a conocer a EL CONTRATISTA mediante comunicación dirigida 
a su última dirección registrada, para efectos de publicidad. 
 
Para las causales de Terminación anticipada por incumplimiento, una vez EL CONTRATANTE le haya 
comunicado al CONTRATISTA, que ha incurrido en alguna de las causales previstas para la terminación del 
Contrato, operarán los siguientes efectos:  
 

a. No habrá lugar a indemnización alguna a favor del CONTRATISTA. 
b. Quedarán sin efecto las prestaciones no causadas a favor del CONTRATISTA.  
c. Se harán efectivas la Cláusula Penal.   
d. Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librarse o entregarse a favor del 

CONTRATISTA, hasta tanto se liquide el contrato.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Sin perjuicio de lo dispuesto en el Análisis Preliminar y sus Anexos, en caso de 
presentarse alguno de los incumplimientos señalados en los literales a) y b) del numeral 1 de la presente 
cláusula, relativo a la Terminación Anticipada por incumplimiento del CONTRATISTA, EL CONTRATANTE o el 
supervisor notificará al CONTRATISTA el incumplimiento con el fin de que las Partes acuerden, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación, el plazo y las medidas para subsanar el incumplimiento. Sin perjuicio 
de lo anterior, el CONTRATISTA dispondrá de un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles contados a partir 
de la notificación del incumplimiento para subsanar el incumplimiento en los términos convenidos. Al documento 
dispuesto para la notificación que será enviada al CONTRATISTA, el supervisor anexará un informe sobre el 
incumplimiento con el fin de que EL CONTRATISTA se pronuncie dentro del plazo antes señalado y presente 
las alternativas para acordar las medidas para subsanar el incumplimiento. Si vencido el plazo acordado para 
subsanar el incumplimiento presentado, EL CONTRATISTA no procede a realizar las acciones necesarias para 
subsanar el incumplimiento en la manera convenida, EL CONTRATANTE podrá dar por terminado 
anticipadamente el contrato, En este evento se procederá a liquidar el Contrato y se harán los reconocimientos 
y pagos que resulten procedentes a favor del CONTRATISTA. De igual forma, EL CONTRATANTE procederá 
a hacer efectivas las garantías respectivas derivadas del incumplimiento, así como el cobro de la Cláusula 
Penal prevista en el presente contrato.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de terminación anticipada del Contrato por cualquiera de las causas 
contempladas en la presente cláusula, se ordenará liquidar el contrato y se harán los reconocimientos y pagos 
que resulten procedentes a favor del CONTRATISTA, sin perjuicio de hacer efectivas las garantías respectivas 
derivadas del incumplimiento del Contrato. De igual forma, se determinará por parte del supervisor y/o del 
CONTRATANTE la información y documentación que debe ser entregada y se establecerán las demás 
actividades que deban ser realizadas por EL CONTRATISTA, como condición necesaria para que haya lugar 
al pago al cual se ha hecho referencia.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: Cuando se presenten situaciones que hagan imposible el cumplimiento del objeto del 
presente Contrato, el supervisor emitirá un concepto al respecto que será remitido al CONTRATISTA, junto con 



 

 
 
la documentación adicional a que haya lugar, para que éste se pronuncie en un plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles. La respuesta del CONTRATISTA y/o los demás documentos relativos serán puestos en conocimiento 
del Comité de Operación del CONTRATANTE para determinar si procede la terminación del presente Contrato. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. –DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL: 
Las partes convienen que los derechos de propiedad intelectual (Derechos de autor y propiedad industrial) a 
que pudiere haber lugar en relación con cualquier producto surgido en desarrollo del objeto del presente contrato 
pertenecerán única y exclusivamente al CONTRATANTE y/o a LA ENTIDAD EJECUTORA, salvo las 
disposiciones de ley aplicables a la materia. Lo anterior, de conformidad con los artículos 20 de la ley 23 de 
1982; 28 y 29 de la ley 1410 de 2011.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA MODIFICACIONES DEL CONTRATO: Las partes de común acuerdo 
podrán realizar modificaciones al contrato en cualquier momento, de acuerdo con lo establecido en el manual 
de contratación del FCP. Para el perfeccionamiento de la modificación al contrato se requerirá que esta conste 
por escrito. Toda modificación de contrato deberá estar debidamente justificada de acuerdo con lo establecido 
en el manual y acompañada de ser el caso, por la documentación que resulte necesaria y que resulte de soporte 
a la misma.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - AUTORIZACIÓN, REPORTE Y CONSULTA A LA CIFIN, 
AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA REPORTAR, CONSULTAR Y COMPARTIR INFORMACIÓN CONTENIDA 
EN LAS BASES DE DATOS FINANCIERA, CREDITICIA, COMERCIAL, DE SERVICIOS Y LA 
PROVENIENTE DE OTROS PAÍSES: EL CONTRATISTA autoriza expresa e irrevocablemente al 
CONTRATANTE, en su calidad de vocero y administrador del PA - FCP , libre y voluntariamente, para que 
reporte a la CIFIN S.A., o a cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la 
información referente a su comportamiento como cliente que se relacione con el nacimiento, ejecución, 
modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en cualquier 
tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro operador y /o fuente de 
información legalmente establecido. La permanencia de la información estará sujeta a los principios, términos, 
y condiciones consagrados en la Ley 1266 de 2008, Ley 1581 de 2012, y demás normas que la modifiquen, 
aclaren o reglamenten. Así mismo, EL CONTRATISTA autoriza de manera expresa e irrevocable al 
CONTRATANTE, para que consulte toda la información financiera, crediticia, comercial, de servicios y la 
proveniente de otros países, atinente a las relaciones comerciales que EL CONTRATISTA tenga con el sistema 
financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia como en el exterior, en cualquier 
tiempo.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y TRATAMIENTO DE DATOS para la Contratación Derivada. Con ocasión a la suscripción del 
presente contrato, así como en el desarrollo de sus actividades previas, de ejecución, terminación y conexas; 
las partes reconocen que podrá realizarse tratamiento de datos personales en los términos de la Ley 1581 de 
2012, su Decreto Reglamentario No. 1377 de 2013 y demás normas que las adicionen, aclaren o modifiquen. 
Por lo anterior, las partes asumen los siguientes compromisos:  
 
a) EL CONTRATISTA podrá suministrar información de naturaleza personal a EL CONTRATANTE para el 
desarrollo del presente objeto contractual, la cual puede corresponder a los datos de sus trabajadores, 
colaboradores, aliados, directivos, proveedores, clientes, usuarios y cualquier otro titular de información con el 
cual tenga relación. Por lo anterior, EL CONTRATISTA se obliga a gestionar ante los titulares de información 
personal, las autorizaciones, avisos y demás requisitos exigidos por la normatividad aplicable para el desarrollo 
del tratamiento de datos personales, quedando EL CONTRATANTE supeditado exclusivamente a realizar 
tratamiento de datos personales bajo el marco de las siguientes finalidades autorizadas:  



 

 
 
 
1. Realizar actividades de verificación, control y seguimiento de la calidad y niveles de servicio, con miras a 
permitir el monitoreo y verificación de cumplimiento de las obligaciones contractuales de EL CONTRATISTA 
por parte de EL CONTRATANTE.  
2. Presentar reportes e informes asociados a la ejecución del objeto contractual conforme a los requerimientos 
de EL CONTRATANTE o de las autoridades públicas competentes. 
 
b) El suministro de información de naturaleza personal de EL CONTRATISTA a EL CONTRATANTE, no podrá 
considerarse como cesión o transferencia de información personal en los términos de la ley 1581 de 2012. Por 
consiguiente, EL CONTRATISTA mantendrá su condición de responsable del tratamiento mientras que EL 
CONTRATANTE, en su rol de responsable del tratamiento procederá a limitar la recolección, uso, 
almacenamiento, circulación o disposición de la información a las actividades específicamente relacionadas con 
la ejecución del presente objeto del contrato derivado o al desarrollo de las instrucciones específicas de EL 
CONTRATISTA, dentro del marco de las actividades del contrato de fiducia mercantil.  
 
c) EL CONTRATANTE podrá realizar actividades que involucren tratamiento de datos personales, para lo cual 
EL CONTRATANTE declara que ha implementado las medidas jurídicas, técnicas y organizacionales que 
promuevan las adecuadas condiciones de integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información 
personal objeto de tratamiento tanto al interior de su Organización como frente a sus terceros aliados, 
vinculados o asociado. Estas medidas deberán ser aplicadas incluso en los eventos en que el tratamiento de 
datos personales involucre el eventual registro de información personal dispositivos definidos por EL 
CONTRATISTA, así como en aquellos directa e indirectamente suministrados por EL CONTRATISTA. 
 
d) En caso de requerirlo, EL CONTRATANTE podrá contratar o acordar con un tercero subcontratista la 
prestación de los servicios para coadyuvar la efectiva ejecución del objeto de este contrato, en cuyo caso, EL 
CONTRATISTA autoriza a EL CONTRATANTE para que permita a dicho tercero el tratamiento de los datos 
personales de EL CONTRATISTA, comprometiéndose EL CONTRATANTE a regular su relación con el tercero, 
estableciendo que el tratamiento de datos personales se limitará únicamente a la ejecución o consecución de 
las instrucciones recibidas por EL CONTRATISTA, que no aplicará o utilizará la información con fines distintos 
al que figure en el contrato, y que no compartirá ésta información con terceros sin autorización previa y por 
escrito de EL CONTRATISTA y EL CONTRATANTE. Adicionalmente, EL CONTRATANTE verificará de 
manera previa a la formalización del acuerdo con el tercero subcontratista, que éste cumpla con las obligaciones 
del régimen de protección de datos personales dentro del marco de la razonabilidad y la debida diligencia, 
comprometiéndose el subcontratista a acatar las políticas de protección de datos personales de EL 
CONTRATANTE y EL CONTRATISTA. 
 
e) Al momento de finalizar la relación contractual o cesar las razones por las cuales se registró o almacenó 
información de naturaleza personal en bases de datos custodiadas por EL CONTRATANTE, este procederá a 
su efectiva disposición mediante su devolución a EL CONTRATISTA a través del medio físico o digital que 
defina EL CONTRATISTA, en su defecto, por instrucción expresa de EL CONTRATISTA, procederá a eliminar 
cualquier copia o respaldo de la información física o digital utilizando para ello las herramientas técnicamente 
idóneas para tal fin y declarando por escrito a EL CONTRATISTA la efectiva eliminación de la información. 
 
f) EL CONTRATANTE en su condición de responsable de las bases de datos personales que se llegaren a 
gestionar con ocasión a la ejecución del presente contrato, cumplirá con la obligación de la realización del 
Registro Nacional de Bases de Datos ante la Superintendencia de Industria y Comercio dentro de los términos 
previstos en la legislación aplicable. EL CONTRATISTA por su parte se compromete a suministrar a EL 
CONTRATANTE la información requerida para la efectiva realización de este registro, especialmente frente a 



 

 
 
las medidas de seguridad de la información implementadas por EL CONTRATANTE y su política de tratamiento 
de datos personales.  
 
g) Para todos los efectos previstos en la ley, las partes declaran que han habilitado y mantienen operando los 
siguientes canales para la atención y ejercicio de los derechos de los titulares de información personal cuyos 
datos sean objeto de tratamiento con ocasión de la ejecución del presente contrato:  
 
CONTRATANTE:  
Dirección: Carrera 11 No. 71-73, Bogotá D.C.  
Correo: proteccióndedatos@fiduprevisora.com.co  
Teléfono: 5945111 
 
CONTRATISTA:  
Dirección: XXXXXXXX 
Teléfono: XXXXXXXXX 
Correo: XXXXXXXXXXXXX 
 
h) En el evento en que EL CONTRATANTE llegare a recibir alguna consulta o reclamo en materia de protección 
de datos personales por parte de algún titular de información asociado a la ejecución del presente contrato, 
deberá dar conocimiento a EL CONTRATISTA dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la recepción de 
la consulta o reclamo. Esta información será remitida a cualquiera de los canales establecidos por EL 
CONTRATISTA en el presente literal.  
 
i) En el evento en que EL CONTRATANTE llegaré a sufrir o conocer de algún incidente que comprometa la 
disponibilidad, integridad y confidencialidad de la información personal objeto de tratamiento con ocasión del 
presente contrato, procederá a notificarle a EL CONTRATISTA del incidente por cualquiera de los canales de 
atención descritos en el presente contrato dentro de las (48) horas siguientes a la ocurrencia del hecho o al 
conocimiento del mismo. EL CONTRATANTE se compromete a realizar el respectivo reporte del incidente de 
seguridad ante la Superintendencia de Industria y Comercio dentro del término máximo previsto por el sistema 
del Registro Nacional de Bases de Datos.  
 
j) EL CONTRATANTE en su condición de responsable del tratamiento de datos personales de EL 
CONTRATISTA, manifiesta que conoce y acata en su integridad las políticas internas de protección de datos 
personales de EL CONTRATISTA, así como las condiciones, limitaciones y finalidades asociadas al tratamiento 
de datos personales que se requiera para la ejecución del presente contrato.  
 
k) EL CONTRATANTE se reserva la facultad de supervisar y requerir información adicional a El CONTRATISTA 
para efectos de corroborar el cabal cumplimiento de las normas sobre protección de datos personales en su 
operación. Por su parte EL CONTRATISTA se obliga a atender los requerimientos y suministrar la información 
solicitada por EL CONTRATANTE.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. - DOCUMENTOS. - Forman parte integrante de este instrumento todos los 
documentos que componen los antecedentes, propuestas, certificados, así como también todos los enunciados 
en la presente cláusula. Igualmente conformará el expediente del presente, las comunicaciones del Supervisor, 
sus informes mensuales, los originales de las garantías constituidas y demás documentos que durante su 
ejecución se produzcan por EL CONTRATISTA, así como la correspondencia cruzada entre EL 
CONTRATISTA y EL CONTRATANTE.  
Además de los documentos anteriormente mencionados, hacen parte integral del presente contrato, los 
siguientes documentos: 



 

 
 

1. Certificado de Existencia y Representación Legal del CONTRATISTA expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 

2. Fotocopia del Documento de Identificación del Representante Legal del CONTRATISTA 
3. Registro Único Tributario del CONTRATISTA 
4. Oferta de los servicios presentada por el CONTRATISTA. 
5. Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. XXXX de fecha XX de XXX de 2021.  
6. Análisis Preliminar y sus anexos. 
7. Ficha Técnica de Solicitud de Contratación.  
8. Certificación de pago de aportes parafiscales y/o de Ley del CONTRATISTA. 
9. Certificado de Antecedentes Fiscales del CONTRATISTA de su Apoderado General y Representante 

Legal. 
10. Certificado de Antecedentes Disciplinarios del CONTRATISTA de su Apoderado General y 

Representante Legal. 
11. Certificado de Antecedentes Judiciales del Representante Legal del CONTRATISTA. 
12. Certificado de Unidad de Vinculados (SARLAFT). 
13. Acta de Comité Técnico. 
14. Acta de Comité Fiduciario.  
15. Manuales y reglamentos del Fondo Colombia en Paz, incluidos, sin limitarse al Manual Operativo, 

Manual de Inversiones y Manual de Contratación. 
 

No obstante, EL CONTRATISTA se obliga a entregar al CONTRATANTE todos los documentos y la información 
necesaria para que ésta pueda dar cabal y oportuno cumplimiento a los requerimientos y exigencias de las 
entidades y órganos de control del estado colombiano que la vigilan y supervisan. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. - GASTOS: Todos los gastos que se deriven del presente contrato serán 
asumidos por EL CONTRATISTA. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. – NOTIFICACIONES: Las notificaciones, comunicaciones y correspondencia 
entre los contratantes se enviará a las siguientes direcciones:  

a. EL CONTRATANTE: Carrera 11 No. 71-73 Piso 11, en la ciudad de Bogotá D.C.  
b. EL CONTRATISTA: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. - DOMICILIO: Para todos los efectos legales, el domicilio del presente 
contrato será la Ciudad de Bogotá, D.C. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA. - PERFECCIONAMIENTO: El presente Contrato de Prestación de servicios de 
entenderá perfeccionado con la firma de las partes contratantes; sin embargo, para su ejecución se requiere la 
suscripción del Acta de Inicio, previa aprobación de las garantías por parte del CONTRATANTE. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. - MANIFESTACIÓN: Las partes manifiestan libremente que han 
procedido a la lectura total y cuidadosa del texto del presente contrato, por lo que, en consecuencia, se obligan 
a todo lo consignado y manifestado.  
 
En constancia se firma en Bogotá D.C, el XX (XX) de XXXXX de 20XX. 
 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX                                 XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Gerente General del Consorcio CONSORCIO                  Representante Legal- XXXXXXX.XXX.  
 FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019                    
 



ANEXO No. 11 FORMATO DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 

PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES 

 

Oferente: _________________________________ 

Resumen de cuentas de Estados Financieros y Estado de Resultados que sean necesarias para verificar los 

requisitos habilitantes de capacidad financiera. 

CUENTA 

OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Oferente (Valor en 
pesos colombianos) 

Integrante No. 1 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 2 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 3 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Activo Corriente         

Activo Total         

Pasivo Corriente         

Pasivo Total         

Patrimonio         

Utilidad Operacional         

Gastos de Intereses         

(SI EL OFERENTE ES PLURAL Y TIENE MÁS DE TRES INTEGRANTES DEBE INSERTAR LAS COLUMNAS ADICIONALES 

EN LA TABLA ANTERIOR) 

CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

índice de Liquidez     

Nivel de Endeudamiento     

Capital de Trabajo     

Razón de Cobertura de Intereses     

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Rentabilidad del Activo     

Rentabilidad del Patrimonio     

 

NOTA 1: Adjunto al presente certificado se encuentra los estados financieros auditados a corte 31 de 

diciembre del 2021, con sus notas. Declaramos bajo la gravedad del juramento, comprometiendo nuestra 

responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos que 

la información consignada en los estados financieros y en el presente formato es cierta. 

(EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y 

REVISOR FISCAL. EN CASO DE TRATARSE DE PROPONENTE PLURAL DEBE ESTAR FIRMADO POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE 

CONFORMAN EL CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL) 

 

Firma Representante Legal   Firma Contador    Firma Revisor Fiscal  

Nombre:     Nombre:    Nombre:  



ANEXO No. 1  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA INTERVENTORÍA TÉCNICO, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA ACTUALIZACIÓN A LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE LA SUBESTACIÓN DE POLICÍA EN EL CORREGIMIENTO LAS 
MERCEDES DEL MUNICIPIO DE SARDINATA EN EL  DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA INTERVENTORÍA A LA ACTUALIZACIÓN Y AJUSTE DISEÑO 

ARQUITECTÓNICO Y DISEÑO URBANÍSTICO 

 
Corresponde al seguimiento, revisión, verificación y aval de la actualización y ajuste del diseño arquitectónico 
y urbanístico de los diseños y estudios técnicos iniciales que posee la Policía Nacional, incluyendo todos 
aquellos cambios que sean necesarios ya sea por modificaciones de otras especialidades, ajuste de normas 
urbanas o necesidades propias de la Policía Nacional. 
 

Es responsabilidad de la interventoría, efectuar la consulta de norma arquitectónica y urbana ante las entidades 
competentes de la ciudad o Municipio y velar por la aplicación específica de las mismas sobre la actualización 
y ajuste al diseño arquitectónico y urbano que realice el contratista. 
 
La interventoría dispondrá a su costa el desplazamiento aéreo, terrestre y/o marítimo según sea el caso y 
viáticos de los citados profesionales, así como del equipo requerido.  
 
La interventoría verificará el cumplimiento y aplicación de las siguientes normas, así: 
 
VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE LA LEY 361 DE 1997  
 
En cumplimiento de esta Ley “Por la cual se establecen mecanismos de integración social de la personas con 
limitación y se dictan otras disposiciones”, las edificaciones gubernamentales de atención a la comunidad 
(instalaciones policiales), deben prever dentro de su diseño arquitectónico los aspectos básicos relacionados a 
continuación: 
 

 Eliminación de barreras arquitectónicas (accesibilidad a la edificación): el ingreso a la Estación debe 
prever el diseño y construcción de rampa de acceso, con pendiente máxima del 8%, con dimensiones 
de ancho y giros trazados con la geometría adecuada, con piso en materiales antideslizantes para la 
correcta movilidad de persona que ingresen en silla de ruedas u otras limitaciones de movilidad 
personal, de forma que estas puedan valerse por sus propios medios.    

 Baño social: debe localizarse en sitio estratégico de la zona administrativa o social del proyecto (sobre 
el hall principal, pasillo o lobby de espera), y deberá cumplir las disposiciones básicas para el uso de 
personas con limitaciones físicas y/o en silla de ruedas; tanto en las dimensiones mínimas de su 
espacio interior como en sus dotaciones y accesorios; debe proponerse diseños multifuncionales 
dotados como de: 1 sanitario, 1 lavamanos y 1 Orinal o como se solicite en el programa arquitectónico 
de áreas del proyecto. 

 
VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN No. 0549 DEL 10 DE JULIO DE 2015  
 
Cumplir con lo dispuesto en la Resolución No. 0549 de 2015 “Por la cual se reglamenta el Capítulo 1 del Título 
7 de la parte 2, del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015, en cuanto a los parámetros y lineamientos de construcción 
sostenible y se adopta la Guía para el ahorro de agua y energía en edificaciones” y sus anexos No.1 Guía de 
construcción sostenible para el ahorro de agua y energía en edificaciones y Anexo No. 2 Mapa de clasificación 
del clima en Colombia según la temperatura y la humedad relativa y listado de municipios. 
 

Anexo No. 12



VERIFICACIÓN NORMATIVIDAD DE DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y URBANÍSTICO 
 
Comprende la verificación que deberá realizar la interventoría  en el sitio de la normativa arquitectónica y urbana 
vigente, de acuerdo al Plan de Ordenamiento Territorial de la ciudad y Municipio dispuesto por las Curadurías 
y oficinas de Planeación y así poder verificar y constatar que el contratista aplique de manera correcta estas 
disposiciones, en la actualización de los diseños y estudios técnicos. 
 
PLANOS Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA. 
 
La interventoría deberá revisar, verificar y avalar  los planos y documentos que a continuación se relacionan, 
una vez sean entregados por el contratista: 
 

 Planos urbanísticos y de detalles constructivos de la propuesta urbana, en original (en pergamino 
rebordeado), dos copias y medio magnético. Incluye cuadro de áreas, quince (15) imágenes 
tridimensionales o renders categoría alto foto realismo del proyecto urbano y el entorno inmediato, 
debidamente firmados por el consultor y/o arquitectos proyectistas y la Interventoría. 

 Planos arquitectónicos y de detalles de cada uno de los bloques que resulten, garitas y cerramiento 
que conforman el proyecto, en original (en pergamino rebordeado), dos copias y medio magnético, 
debidamente firmado por el consultor y/o arquitectos proyectistas y la Interventoría. Incluye plantas 
arquitectónicas de todos los pisos o niveles y cocinas, fachadas de todas las vistas o caras, seis (6) 
cortes  (mínimo tres cortes transversales y tres cortes longitudinales), quince (15) imágenes 
tridimensionales o renders categoría alto foto realismo (exteriores, interiores, aéreas), detalles 
constructivos y arquitectónicos generales (pisos, enchapes, cielo rasos, entre otros), de carpintería 
metálica, madera y demás, de cada bloque u edificio, garitas y cerramiento. Las especificaciones de 
materiales a utilizar en la construcción, se marcaran en la totalidad de los planos referidos. 

 Memorias de cantidades de obra.  
 Especificaciones técnicas de obra.  
 Presupuesto de obra en original con sus respectivos análisis de precios unitarios (A.P.U), el cual 

deberá discriminarse por bloques de edificaciones resultantes de la actualización de diseños y estudios 
técnicos. 

 Programación de obra por método de ruta crítica en diagramas de Gantt formato Microsoft Project. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE LA INTERVENTORÍA AL DISEÑO ESTRUCTURAL, DE 
ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES Y OBRAS EXTERIORES (garitas, bahía acceso, vías internas, 
parqueaderos, cerramiento perimetral, andenes y plazoletas).  
 
La interventoría deberá realizar la revisión, verificación y aval de la actividad ejecutada por el contratista, 
correspondiente al cálculo y diseño estructural de las edificaciones de la Instalación Policial y las demás 
estructuras que conforman el proyecto tales como las garitas, el cerramiento perimetral y las obras exteriores 
(vías internas, parqueaderos, andenes, plazoletas, canalizaciones, entre otros y según lo defina el ajuste y/o 
rediseño arquitectónico, urbanístico y paisajístico), conforme a la normatividad urbanística vigente, los 
requerimientos propios de las instalaciones policiales y los parámetros establecidos en la Norma de 
Construcciones Sismo resistentes, NSR-10 y demás normatividad vigente que para tal efecto regulen su 
ejecución. 
 
Corresponde al seguimiento, revisión, verificación y aval de la actualización y ajuste al diseño y cálculo de la 
totalidad de elementos en concreto reforzado convencional u otro sistema que se ajuste al proyecto 
arquitectónico, para la cimentación y estructura del proyecto en todos sus niveles y cubierta, elementos no 
estructurales y estructura metálica o de concreto para los elementos arquitectónicos que caracterizan cada una 
de las edificaciones a construir y a lo dispuesto en la Ley 400 de 1997, NORMA NSR-10 CONSTRUCCIONES 
SISMORESISTENTES. De igual manera el diseño de los elementos u obras exteriores, tales como garitas, 



bahía acceso, vías, parqueaderos, cerramiento perimetral, andenes y plazoletas, canalizaciones y demás 
elementos que así se requieran por el proyecto.  
 
Se hace especial énfasis en la solución estructural y de cimentación, para lo cual la interventoría en coordinación 
con el contratista presentará dos alternativas, con el fin de analizar la de mayor viabilidad técnica y económica. 
 
La interventoría garantizará que el estudio comprenda como mínimo entre otros los siguientes aspectos: 
 

 Los trabajos contemplan el Estudio de las posibilidades de uso de diferentes sistemas estructurales; 
planteamiento de ventajas y desventajas para tomar la decisión sobre el sistema estructural más 
conveniente.  

 Estudio y análisis Dinámico de las estructuras que incluye la determinación de las características 
dinámicas, cálculo de los periodos y modos de vibración, cálculo de las fuerzas de inercia probables 
según la norma sismo-resistente NSR-10 y Cálculo comparativo con lo obtenido por la superposición 
de modos de respuesta, si las condiciones de la estructura así lo hicieran recomendables, cálculo de 
los efectos sísmicos y de viento sobre la estructura. En esta etapa se tendrán en cuenta los efectos 
torsionales por causas sísmicas y de viento y se someterá la estructura a todas las posibles 
combinaciones de efectos que pueda verse enfrentada en la realidad, superposición de los efectos de 
cargas de gravedad y del sismo, con el objeto de seleccionar los valores más desfavorables. 

 El diseño estructural debe ser concordante con el estudio de suelos y la actualización, ajuste y/o 
rediseño arquitectónico, urbanístico y de paisajismo. 

 Estudio y diseño de la cimentación de cada bloque o edificio, garitas, cerramiento perimetral y demás 
estructuras que así lo requiera y que conforman el proyecto.  

 Análisis estructural mediante software especializado para efectos de cargas muertas o permanentes 
de las estructuras y de las sobrecargas vivas o variables que tengan que soportar según el uso de las 
construcciones. 

 Análisis estructural mediante software especializado para cargas verticales u horizontales o de sismo 
y las combinaciones de ellas, de acuerdo a la NSR-10.  

 Estudio y diseño de los elementos metálicos que componen la estructura de escaleras y cubierta de 
los bloques y garitas que conforman el proyecto, según lo requiera.  

 La estructura de cada bloque y garitas que conforman el proyecto debe ser en concreto reforzado o 
estructura metálica 

 Memoria de cálculo para el diseño estructural de cada uno de los elementos estructurales de cada 
bloque, entre otras con la siguiente información: análisis sísmico teniendo en cuenta para ello el estudio 
de micro zonificación si existe, análisis estructural, interpretación de los resultados y determinación de 
la cuantía de refuerzo (cartillas de despiece) incluyendo entre otros pilotes en concreto o madera, o 
caissons o zapatas según se defina, placa flotante y/o de contra piso, vigas de cimentación, tanques 
de almacenamiento de agua, cuartos de máquinas y equipos, muro de cerramiento, columnas, vigas 
de entrepiso, escaleras, placas de entrepiso y cubierta,  dinteles, etc. 

 Diseño y cálculo de elementos no estructurales, entre otras columnetas, viguetas de confinamiento, 
anclajes, dinteles, alfajías, ventanas, anclajes de redes, etc.  

 Planos de todos los elementos estructurales de cada bloque o edificación, indicando en cada caso los 
parámetros sísmicos del suelo, capacidad portante, especificaciones de materiales, despiece de los 
refuerzos de todos los elementos estructurales y no estructurales, incluyendo placa de contrapiso y 
vigas de cimentación, longitud de traslapos y ganchos, recubrimientos del refuerzo, las juntas 
estructurales y constructivas que sean necesarias, tanques de almacenamiento de agua, la carga viva, 
grupo de uso y coeficiente de importancia, los cortes y plantas estructurales que sean necesarios para 
efectos de aclarar mejor el diseño.  

 El plano de cimentación debe estar firmado con Matrícula Profesional y avalado por el Ingeniero Civil 
ejecutor del Estudio de Suelos.  



 Diseño de tanques de almacenamiento, según las condiciones de suministro y abastecimiento 
permanente de agua especificadas por el diseño hidráulico interior y exterior. Serán diseñados en 
concreto reforzado impermeabilizado con una resistencia mínima de 4.000 PSI.  

 La placa de cubierta se diseñará en el material especificado por la asesoría en bioclimática y 
sostenibilidad. 

 Plano de detalles estructurales y constructivos de la totalidad de elementos estructurales incluida la 
cimentación, estructura en concreto reforzado y elementos no estructurales. 

 
NORMATIVIDAD 
 

De acuerdo con la normatividad vigente, en especial del Código de Construcciones Sismo Resistentes, Ley 400 

de 1997 - NSR-10, la microzonificación para las ciudades y Municipios, si aplica y toda aquella que para tal 

efecto regule su ejecución.   

 

PLANOS Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 
La interventoría deberá revisar, verificar y avalar  los planos y documentos que a continuación se relacionan, 
dando cumplimiento a lo establecido en el título A de la NSR-10: 
 

 Memorias de cálculo y diseño de la cimentación, estructura en concreto reforzado y/o metálica según 
se requiera, elementos no estructurales y de obras exteriores (urbanismo), cartilla de despieces del 
refuerzo para todos los elementos estructurales, de cimentación y no estructurales y obras exteriores 
en original y dos copias en papel y medio magnético 

 Planos estructurales de todos los elementos en concreto reforzado y/o metálicos, cimentación, 
elementos no estructurales y obras exteriores (urbanismo), incluidos detalles estructurales y 
constructivos, en original y dos copias en papel rebordeado y medio magnético, debidamente firmados 
por el consultor y el proyectista estructural.   

 Memorial de responsabilidad civil en original y dos copias tamaño carta.  
 Memorias de cantidades de obra.  
 Especificaciones técnicas de obra.  
 Presupuesto de obra en original con sus respectivos análisis de precios unitarios (A.P.U), el cual 

deberá discriminarse por bloques de edificaciones resultantes de la actualización de diseños y estudios 
técnicos. 

 Programación de obra por método de ruta crítica en diagramas de Gantt formato Microsoft Project. 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE LA INTERVENTORÍA A LA ACTUALIZACIÓN Y AJUSTE AL 

DISEÑO ELÉCTRICO. 

 

Corresponde al seguimiento, revisión, verificación y aval de la actualización y/o rediseño de las redes eléctricas 
de media y baja tensión, sistema de protección contra rayos, sistema de puesta a tierra, iluminación interior y 
exterior, memorias de cálculo, especificaciones técnicas, detalles constructivos, que conforman el proyecto 
arquitectónico y urbano final, para lo cual el consultor  dispondrá a su costa el desplazamiento aéreo, terrestre 
y/o marítimo según sea el caso  y viáticos de un ingeniero electricista con el fin de recopilar la información 
básica para establecer el posible punto físico de conexión del proyecto, toma de resistividad del terreno ( por 
de medio de telurómetro con certificado de calibración vigente y GPS).   
 

La interventoría deberá realizar la revisión, verificación y aval a las actividades que realizará el contratista, así: 
 

 Tramite de disponibilidad de energía ante el operador de red de la zona. 



 Revisión, ajuste, actualización y/o rediseño eléctrico detallado conforme al numeral 10.1.1 del 
Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas- RETIE. 

 Revisión, ajuste, actualización y/o rediseño de cableado estructurado, CCTV y solución de 
conectividad del proyecto. 

 Revisión, ajuste, actualización y/o rediseño del sistema detección de incendios según NFPA 72.  
 Revisión, ajuste, actualización y/o elaboración de las memorias de cantidades de obra.  
 Revisión, ajuste, actualización y/o elaboración de las especificaciones técnicas de construcción.  
 Revisión, ajuste, actualización del presupuesto de obra con sus respectivos análisis de precios 

unitarios (A.P.U) detallados.  
   

Así mismo garantizará que en el ajuste, actualización y/o rediseño, realizado por el contratista se aplique la 
Norma ICONTEC 2050 (Código Eléctrico Colombiano), Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas 
“RETIE” última actualización, Reglamento Técnico de Alumbrado Público “RETILAP”, Norma NTC 4552 
Protección Contra Rayos, ESTANDAR IEEE 80 sistema de puesta a tierra, NFPA 72 código nacional de alarmas 
de incendio, NSR-10 capitulo J.4.2  sistema y equipos para detección y alarma de incendios, normas de 
construcción vigentes del operador de red de la zona.  
 

PLANOS Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 

La interventoría verificará que los planos entregados por el contratista muestren la ubicación de los equipos, 
tableros, tomas, luminarias, las rutas de los bancos de ductos, canaletas y bandejas o ductos porta cables, los 
circuitos de baja tensión y distribución de las instalaciones interiores.   
 

La interventoría deberá realizar la revisión, verificación y aval a las actividades que realizará el contratista, 
mencionadas a continuación, así: 
 

 Revisión, ajuste, actualización y/o elaboración de las memorias de cálculo conforme al diseño 
detallado establecido en el numeral 10.1.1 del RETIE para la totalidad del proyecto, en original en 
papel tamaño carta (debidamente firmado por el profesional competente, con número de matrícula 
profesional y cédula de ciudadanía) y medio magnético.  

 Planos de redes tomacorriente red normal y regulada, iluminación, canalizaciones media y baja 
tensión, alimentadores de circuitos ramales y parciales, alimentador principal, detalles constructivos 
de subestación eléctrica de local o tipo poste, planta eléctrica, detalle equipo de medida, detalles 
cuartos técnicos, sistema de protección contra descargas eléctricas atmosféricas, sistema de puesta 
a tierra, diagramas unifilares, cuadros de cargas, plano serie 3, serie 5 y/o solicitado por el operador 
de red de la zona. Lo anterior en original y dos copias en papel rebordeado y medio magnético. 

 Memorial de responsabilidad civil en original tamaño carta.  
 Trámite de disponibilidad de energía ante el operador de red de la zona.  
 Memorias de cantidades de obra.  
 Especificaciones técnicas de obra.  
 Presupuesto de obra en original con sus respectivos análisis de precios unitarios (A.P.U), el cual 

deberá discriminarse por bloques de edificaciones resultantes de la actualización de diseños y estudios 
técnicos. 

 Programación de obra por método de ruta crítica en diagramas de Gantt formato Microsoft Project. 

 

Así mismo garantizará que el ajuste, actualización y/o rediseño cumpla con los aspectos que apliquen de la 

siguiente lista:   

 

 Análisis y cuadros de cargas iniciales y futuras, incluyendo análisis de factor de potencia y     armónicos.   
 Análisis de coordinación de aislamiento eléctrico.   



 Análisis de cortocircuito y falla a tierra.   
 Análisis de nivel de riesgo por rayos y medidas de protección contra rayos.   
 Análisis de riesgos de origen eléctrico y medidas para mitigarlos.   
 Análisis del nivel tensión requerido.   
 Cálculo de campos electromagnéticos para asegurar que, en espacios destinados a actividades 

rutinarias de las personas, no se superen los límites de exposición definidos en la Tabla 14.1   
 Cálculo de transformadores incluyendo los efectos de los armónicos y factor de potencia en la carga.   
 Cálculo del sistema de puesta a tierra.  
 Cálculo económico de conductores, teniendo en cuenta todos los factores de pérdidas, las cargas 

resultantes y los costos de la energía.   
 Verificación de los conductores, teniendo en cuenta el tiempo de disparo de los interruptores, la 

corriente de cortocircuito de la red y la capacidad de corriente del conductor de acuerdo con la Norma 
IEC 60909, IEEE 242, capítulo 9 o equivalente.   

 Cálculo mecánico de estructuras y de elementos de sujeción de equipos.   
 Cálculo y coordinación de protecciones contra sobre corrientes. En baja tensión se permite la 

coordinación con las características de limitación de corriente de los dispositivos según IEC 60947 2 
Anexo A.   

 Cálculos de canalizaciones (tubo, ductos, canaletas y electro ductos) y volumen de encerramientos 
(cajas, tableros, conduletas, etc.).   

 Cálculos de pérdidas de energía, teniendo en cuenta los efectos de armónicos y factor de potencia.   
 Cálculos de regulación.   
 Clasificación de áreas.   
 Elaboración de diagramas unifilares.   
 Elaboración de planos y esquemas eléctricos para construcción.   
 Especificaciones de construcción complementarias a los planos, incluyendo las de tipo técnico de 

equipos y materiales y sus condiciones particulares.   
 Establecer las distancias de seguridad requeridas.   
 v. Justificación técnica de desviación de la NTC 2050 cuando sea permitido, siempre y cuando no 

comprometa la seguridad de las personas o de la instalación.   
 w. Los demás estudios que el tipo de instalación requiera para su correcta y segura operación, tales 

como condiciones sísmicas, acústicas, mecánicas o térmicas. 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE LA INTERVENTORÍA A LA REVISIÓN, AJUSTE, 

ACTUALIZACIÓN Y/O REDISEÑO DE LAS REDES DE CABLEADO ESTRUCTURADO, CCTV Y SOLUCIÓN 

DE CONECTIVIDAD DEL PROYECTO 

 

Corresponde al seguimiento, revisión, verificación y aval del ajuste, actualización y/o rediseño de las redes de 
cableado estructurado en categoría 6a, solución de conectividad del proyecto en datos y sistema de 
comunicaciones de la PONAL, circuito cerrado de televisión, dimensionamiento del sistema ininterrumpido de 
potencia -UPS, torre de comunicaciones(incluye cálculo estructural) en caso de requerirse, sistema de puesta 
tierra electrónica, solución telefónica IP integrada con la herramienta institucional • Conexión de fibra óptica 
para el backbone y los centros de cableado, canalización y ductería para el ingreso del canal de datos, 
integración de redes de comunicaciones, equipos activos de core y borde.  
 

PLANOS Y DOCUMENTACION REQUERIDA  

  

La interventoría deberá realizar la revisión, verificación y aval a las actividades que realizará el contratista, 
mencionadas a continuación, así: 
 



 Revisión, ajuste, actualización y/o elaboración de las memorias de cálculo y/o rediseño diseño de las 
redes de voz y datos, sistema de seguridad electrónica para cada bloque, garitas y obras exteriores 
que conforman el proyecto, en original y dos copias en papel tamaño carta y medio magnético.  

 Planos de cuartos técnicos y de UPS, torre de comunicaciones, cárcamos, canalizaciones y demás 
que se requieran para el proyecto, en medio magnético (DWG).    

 Memorial de responsabilidad civil en original tamaño carta. 
 Memorias de cantidades de obra.  
 Especificaciones técnicas de obra.  
 Presupuesto de obra en original con sus respectivos análisis de precios unitarios (A.P.U), el cual 

deberá discriminarse por bloques de edificaciones resultantes de la actualización de diseños y estudios 
técnicos. 

 Programación de obra por método de ruta crítica en diagramas de Gantt formato Microsoft Project. 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE LA INTERVENTORÍA A LA REVISIÓN, AJUSTE, 

ACTUALIZACIÓN Y/O REDISEÑO DEL SISTEMA DETECCIÓN DE INCENDIOS. 

 

Corresponde al seguimiento, revisión, verificación y aval del ajuste, actualización y/o rediseño y memorias de 
cálculo del sistema de detección de incendios según la NFPA 72, incluyendo cálculo de lasos SLC, circuitos de 
notificación NACs, módulos aisladores, módulos de monitoreo, características del sistema y dimensionamiento 
panel FACP.  
 

La interventoría garantizará que en el ajuste, actualización y/o rediseño, se aplique la Norma NSR-10 capitulo 
J.4.2 sistemas y equipos para detección y alarmas contra incendios, NFPA 72 código nacional de alarmas de 
incendio   ICONTEC 2050 (Código Eléctrico Colombiano), Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas 
“RETIE” última actualización, NTC 1483-detecctores de incendio clasificación, NTC 1868-Higiene y seguridad, 
detectores automáticos de incendio instalación- localización y recomendaciones efectuadas por los ingenieros 
electricistas de la Dirección Administrativa y Financiera de la Policía Nacional. 
   

PLANOS Y DOCUMENTACION REQUERIDA   

 
La interventoría deberá realizar la revisión, verificación y aval a las actividades que realizará el contratista, 
mencionadas a continuación, así: 
 

 Los planos deberán mostrar la ubicación de los sensores de humo, temperatura, estaciones manuales, 
sirenas estroboscópicas, panel FACP, recorrido de tubería eléctrica metálica y cableado FPL.  

 Revisión, ajuste, actualización y/o elaboración de las memorias de cálculo y/o rediseño diseño de 
detección de incendios para cada bloque del proyecto, en original y dos copias en papel rebordeado y 
medio magnético  

 Memorial de responsabilidad civil en original tamaño carta. 
 Memorias de cantidades de obra.  
 Especificaciones técnicas de obra.  
 Presupuesto de obra en original con sus respectivos análisis de precios unitarios (A.P.U), el cual 

deberá discriminarse por bloques de edificaciones resultantes de la actualización de diseños y estudios 
técnicos. 

 Programación de obra por método de ruta crítica en diagramas de Gantt formato Microsoft Project. 
 

 



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE LA INTERVENTORÍA A LA ACTUALIZACIÓN, AJUSTE Y/O 
REDISEÑO AL DISEÑO HIDROSANITARIO. 

La interventoría deberá revisar, verificar, avalar y garantizar el cumplimiento de las actividades que se 

mencionan a continuación, una vez sea elaborada y entregada por el contratista, así: 

 

 Tramite de disponibilidad de servicios públicos ante entidades públicas. En general, todos aquellos 
trámites complementarios que requieran las entidades municipales o departamentales para llevar a 
buen término la presente consultoría. 

 Ajuste Diseño de redes hidro-sanitarias, red de gas propano y/o gas natural, sistema de redes 
contraincendios exterior e interior (incluye consulta de requisitos para obtener aval del Cuerpo oficial 
de bomberos de la localidad, si se requiere) planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR), diseño 
pozo profundo, planta de tratamiento de agua potable y conexión tanque de agua principal.     

 Memorias de cantidades de obra.  
 Especificaciones técnicas de construcción.  
 Presupuesto de obra en original por fases con sus respectivos análisis de precios unitarios (A.P.U), el 

cual deberá discriminarse por bloques de edificaciones resultantes del diseño y obras de 
infraestructura física por sectores resultantes del diseño. 

 Totalidad de planos y documentos avalados por la interventoría requeridos por cada estudio y diseño 
(incluidas segunda copia).  

 Documento de aprobación de los diseños: hidro-sanitarios, gas, red contraincendios interior y exterior 
ante las empresas prestadoras del servicio según corresponda. 

 Memorias de cantidades de obra.  
 Especificaciones técnicas de obra.  
 Presupuesto de obra en original con sus respectivos análisis de precios unitarios (A.P.U), el cual 

deberá discriminarse por bloques de edificaciones resultantes de la actualización de diseños y estudios 
técnicos. 

 Programación de obra por método de ruta crítica en diagramas de Gantt formato Microsoft Project. 
 

A continuación, se anotan las especificaciones técnicas mínimas requeridas por cada estudio o diseño técnico 

objeto de la consultoría, a las cuales la interventoría deberá revisar, verificar, avalar y garantizar el cumplimiento, 

una vez sean entregadas por el contratista: 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE LA INTERVENTORÍA A LA ACTUALIZACIÓN Y AJUSTE 

DEL DISEÑO Y CALCULO DE REDES HIDROSANITARIAS, GAS Y CONTRAINCENDIOS INTERIOR Y 

EXTERIOR. 

 

La interventoría garantizará el cumplimiento de las actividades que se mencionan a continuación, con la 

revisión, verificación y aval a cada una de ellas, una vez sean ejecutadas y entregadas por el contratista, así: 

  

 Ejecución a la actualización y ajuste del diseño y/o rediseño y cálculo de las redes hidro-sanitarias, 
gas y contraincendios interior y exterior del proyecto, para lo cual el contratista dispondrá a su costa el 
desplazamiento aéreo, terrestre y/o marítimo según sea el caso, y viáticos del profesional que se 
indica, así como del equipo requerido 

 Actualización y ajuste del diseño y/o rediseño y cálculo de las redes hidráulicas y equipos de agua 
potable, sanitarias negras y lluvias aéreas y subterráneas, reventilación, de gas y contraincendios 
interior y exterior de cada bloque, garitas si da a lugar y las obras exteriores que conforman el proyecto.  



 El contratista realizará la investigación previa sobre las normas y redes existentes, tanto de agua 
potable, como de aguas negras, lluvias, gas y contraincendios más próximas al proyecto, en las 
empresas públicas prestadoras del servicio y el cuerpo de bomberos del municipio, así como los 
permisos para vertimientos.  

 El contratista deberá presentar los respectivos diseños y cálculos ante dichas entidades para obtener 
la respectiva aprobación y permisos de conexión definitiva.  

 Consultar las normas y recomendaciones técnicas relativas a las redes de conducción de gas, desde 
el punto de almacenamiento (tanque principal y/o acometida), hasta los puntos de servicios localizados 
en cocina, cafetería y cocinetas que lo requieran. 

 En caso de no existir redes en la zona inmediata del predio o carencia de estas en la ciudad, el 
contratista debe realizar los diseños hidráulico, sanitario, pluvial y estructural para las redes matrices 
de los sistemas de acueducto, alcantarillado de aguas residuales y alcantarillado de aguas lluvias 
incluidos los sistemas de tratamiento según el plan maestro aprobado para el proyecto, de conformidad 
con el RAS/2000, Resolución 0330 de 2017, NTC 1500 Cuarta Actualización y demás normas y 
reglamentos que lo aclaren, amplíen o modifiquen, y contener entre otras como mínimo la siguiente 
información:  

 Evaluar el consumo y gasto de los servicios indicados, para lo cual se debe tener en cuenta los 
manuales de diseño y los consumos para los diferentes bloques o edificios que conforman el proyecto.  

 Diseño y cálculo de acometidas de red principal hidráulica y distribución interior por cada bloque y 
garita si da a lugar.  

 Diseño y cálculo de acometidas a red principal, ventilación y reventilación interior, colectores finales 
de aguas negras y lluvias (secundarios).  

 Topografía complementaria para las obras hidráulicas y sanitarias a diseñar, incluyendo además el 
diseño de la conducción desde la fuente hasta el proyecto, del entorno propio de las construcciones y 
vías del proyecto, con planimetría, altimetría, perfiles topográficos y topografía en detalle. 

 Diseño de las obras de captación y cálculo de los equipos de bombeo.  
 Estudios y diseños necesarios para la captación de agua, en caso que la localidad no pueda 

suministrarla por el sistema de acueducto (fuentes superficiales, Bocatomas, redes de conducción, 
pozos o aljibes y/o fuentes profundas, hasta la entrega para el tratamiento).   

 Dimensionamiento y diseño de la fuente de abastecimiento, reservorio de abastecimiento de agua 
cruda y agua potable, para utilización durante los periodos de sequía, con una capacidad de reserva 
de acuerdo a las normas aplicable para edificaciones de uso institucional.  

 Diseño de una unidad de tratamiento del agua para consumo, de acuerdo con la demanda del proyecto, 
si se requiere.    

 Diseño de la red matriz de impulsión de agua cruda y agua tratada hasta el reservorio de tanques altos 
y bajos del sistema de acueducto, en caso de requerirse por inexistencia de en la localidad donde se 
construirá el proyecto.   

 Diseño de los tanques de almacenamiento de agua tratada con capacidad máxima de almacenamiento 
para 3 días, distribuidos entre en tanque subterráneo y los tanques elevados, en el porcentaje que 
arroje el diseño de conformidad con el número de hombres que utilizan los diferentes bloques o 
edificaciones del proyecto.   

 Diseño de la estación de bombeo del tanque bajo, sistema y tanques elevados, del agua tratada, con 
el empleo de Equipos de Presión, para mantener de forma constante el suministro de agua potable y 
el sistema contraincendios interior y exterior del proyecto, optimización de la propuesta.  

 Diseño y cálculo de la red de distribución matriz exterior e interior de acueducto por cada bloque que 
conforma el proyecto.  

 Diseño de las redes de alcantarillado matriz exterior de agua residual del proyecto calculando los 
caudales reales por aparatos sanitarios instalados.  

 Diseño y dimensionamiento de pozos, cámaras de caída, cajas de inspección y caissons necesarios 
para el trazado de las redes matrices en los regímenes de diseño.  



 En caso de que las ciudades y Municipios, no cuenten con sistema de evacuación de aguas servidas, 
diseñar la red de alcantarillado sanitario de conducción hasta la planta de tratamiento de aguas 
residuales y de allí a la entrega final de campos de infiltración y/o fuentes superficiales de agua. 

 Diseño y Dimensionamiento de la planta de tratamiento de aguas residuales según los requerimientos 
de la Empresa prestadora del servicio público y demás autoridades ambientales, teniendo en cuenta 
todas las normas vigentes para el vertimiento de aguas residuales tratadas.  

 Diseño de la estructura para el manejo de vertimiento de aguas residuales (grises y negras según sus 
características y clasificación de las mismas) tratadas.  

 Diseño del drenaje superficial para el dimensionamiento del alcantarillado de aguas lluvias.  
 Diseño de las redes de alcantarillado de aguas lluvias del proyecto.  
 Diseño de las redes de alcantarillado pluvial de conducción hasta los vertimientos finales a los cuerpos 

de agua aceptados por la corporación autónoma regional correspondiente.  
 Diseños estructurales para todos los elementos que resulten de los diseños hidráulicos y sanitarios 

anteriormente mencionados.  
 Diseño y cálculo para la implementación de sistemas de reutilización y/o recirculación de aguas lluvias 

y grises, los cuales incluyen desde la captación, almacenamiento, tratamiento y distribución.  
 Diseño y cálculo de la red de gas propano y/o gas natural interior y exterior por cada bloque que 

conforma el proyecto.  
 Diseño y cálculo del sistema o red contraincendios interior y exterior, por cada bloque o edificio que 

conforma el proyecto, (Consultar requisitos para obtener aval del cuerpo oficial de las Ciudades y 
Municipios, si se requiere).  

 

NORMATIVIDAD  

 

Los diseños y cálculos se ejecutarán de acuerdo con la normatividad vigente, establecida por las entidades 
prestadoras de los servicios públicos referidos y el honorable cuerpo de bomberos de las ciudades y Municipios, 
la entidad ambiental competente y toda aquella que para tal efecto regule su ejecución.   
 

PLANOS Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA  

 

La interventoría deberá revisar, verificar y avalar  los planos y documentos que a continuación se relacionan, 
una vez sean entregados por el contratista: 
 

 Memorias de cálculo y diseño de las redes y equipos hidráulicos de agua potable y contraincendios, 
sanitarias de aguas servidas y lluvias y de gas interior y exterior de cada bloque, garitas y obras 
exteriores (urbanismo) que conforman el proyecto, en original y dos copias en papel tamaño carta y 
medio magnético. 

 Memorias y cálculo hidro-sanitario para la implementación de los sistemas de la reutilización de aguas 
grises y lluvias en original y dos copias en papel tamaño carta y medio magnético.   

 Planos e isométricos de las redes hidráulicas de agua potable y contraincendios, alcantarillado de 
aguas negras y lluvias y de gas interior y exterior de cada bloque, garita y obras exteriores que 
conforman el proyecto, incluidos detalles específicos por red y de construcción en original y dos copias 
en papel rebordeado y medio magnético, debidamente firmados por el consultor y el proyectista hidro-
sanitario RCI y de gas.    

 Planos de detalles cuarto de equipos y de los equipos hidráulicos (Sistema de agua potable, 
reutilización y red contra incendio).  

 Memorial de responsabilidad civil en original y dos copias tamaño carta. 
 Trámite de presentación y aprobación de los diseños de las redes hidro-sanitarias, gas y 

contraincendios interior y exterior por parte de las empresas públicas prestadoras de los servicios 



referidos y el honorable cuerpo de bomberos de las Capitales y Municipios (contraincendios), así 
mismo, entrega de los planos aprobados por entidades. 

 Memorias de cantidades de obra.  
 Especificaciones técnicas de obra.  
 Presupuesto de obra en original con sus respectivos análisis de precios unitarios (A.P.U), el cual 

deberá discriminarse por bloques de edificaciones resultantes de la actualización de diseños y estudios 
técnicos. 

 Programación de obra por método de ruta crítica en diagramas de Gantt formato Microsoft Project. 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE LA INTERVENTORÍA A LA ACTUALIZACIÓN Y AJUSTE AL 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

 

Corresponde a la interventoría realizar el seguimiento, verificación y aval, al trámite que realizará el contratista 
para la actualización del Plan de Manejo Ambiental o permisos ambientales requeridos por la autoridad 
ambiental competente, según corresponda; realizar los trámites, la aprobación y/o actualización ante las 
entidades competentes y prestadoras de servicios públicos en las Ciudades y Municipios, según corresponda.  
 

PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS  

 

A continuación se relaciona el persona mínimo que deberá hacer parte del equipo de trabajo de la interventoría 
para la actualización de los diseños y estudios técnicos y el porcentaje y dedicación, así: 

 

PERSONAL PROFESIONAL -TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO – CONSULTORÍA 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 
% DEDICACIÓN 

D % 

1 
DIRECTOR TÉCNICO DE INTERVENTORÍA (ARQUITECTO Y/O INGENIERO 
CIVIL) 

1 100% 

2 DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO DE INTERVENTORÍA (ARQUITECTO)  1 100% 

3 INGENIERO CIVIL  DE INTERVENTORÍA DISEÑO ESTRUCTURAL 1 40% 

4 
ARQUITECTO Y/O INGENIERO CIVIL DE INTERVENTORÍA CON MAESTRÍA 
O MAGISTER EN ARQUITECTURA BIOCLIMÁTICA Y SOSTENIBILIDAD, O 
ARQUITECTURA BIOCLIMÁTICA O BIOCLIMATISMO 

1 40% 

5 
INGENIERO CIVIL DE INTERVENTORÍA DISEÑADOR DE REDES 
HIDROSANITARIAS, GAS Y CONTRAINCENDIOS INTERIOR Y EXTERIOR.  

1 50% 

6 
INGENIERO ELECTRICISTA DE INTERVENTORÍA DISEÑADOR DE REDES 
ELÉCTRICAS DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN INTERIOR Y EXTERIOR, 
APANTALLAMIENTO, VOZ Y DATOS  

1 50% 

7 
INGENIERO CIVIL DE INTERVENTORÍA EJECUTOR DE ESTUDIOS DE 
SUELOS O GEOTECNIA  

1 20% 

8 
INGENIERO TOPÓGRAFO O INGENIERO CATASTRAL Y GEODESTA DE 
INTERVENTORÍA  

1 20% 

 

Nota: para efectos de revisión, la experiencia del personal profesional se verificará mediante los criterios de 
verificación técnica establecidos en el Anexo No.4 del presente proceso, de la siguiente manera: 
 

Formato No. 4 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL DIRECTOR TÉCNICO DE INTERVENTORÍA 

(ARQUITECTO Y/O INGENIERO CIVIL). 

Formato No. 5  EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO DE INTERVENTORÍA 

(ARQUITECTO). 

Formato No. 6 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL INGENIERO CIVIL DE INTERVENTORÍA DISEÑO 

ESTRUCTURAL  



Formato No. 7 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL ARQUITECTO Y/O INGENIERO CIVIL DE 

INTERVENTORÍA MAGISTER EN ARQUITECTURA BIOCLIMÁTICA Y SOSTENIBILIDAD, O 

ARQUITECTURA BIOCLIMÁTICA O BIOCLIMATISMO 

Formato No. 8  EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL INGENIERO CIVIL DE INTERVENTORÍA DISEÑADOR 

DE REDES HIDROSANITARIAS, GAS Y CONTRAINCENDIOS INTERIOR Y EXTERIOR 

Formato No. 9 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL INGENIERO ELECTRICISTA DE INTERVENTORÍA 

DISEÑADOR DE REDES ELÉCTRICAS DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN INTERIOR Y 

EXTERIOR, APANTALLAMIENTO, VOZ Y DATOS. 

Formato No. 10 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL INGENIERO CIVIL DE INTERVENTORÍA EJECUTOR  

DE ESTUDIOS DE SUELOS O GEOTECNIA. 

Formato No. 11 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL INGENIERO TOPÓGRAFO O INGENIERO CATASTRAL 

Y GEODESTA DE INTERVENTORÍA. 

El personal de interventoría que por fuerza mayor deba ser reemplazado durante la ejecución del contrato, 
tendrá que ser sustituido por otro que reúna las mismas o superiores calidades y experiencia, previa aprobación 
interventoría y la entidad contratante (FCP). 



ANEXO 4 

CRITERIOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE – FORMATO No. 1 
 
El proponente deberá acreditar la experiencia mínima habilitante mediante la presentación de máximo tres (03) 
certificaciones de contratos terminados y/o liquidados, cuya sumatoria deberá ser igual o superior al 100% del 
valor del presente proceso expresado en SMMLV (118,00 SMMLV). Las certificaciones deberán acreditar 
experiencia en Interventoría en elaboración de diseños y estudios técnicos en proyectos de edificaciones 
permanentes nuevas tales como: 

 Hospitales, clínicas y centros de salud. 
 Aeropuertos, sistemas masivos de transporte (portales). 
 Estaciones de bomberos, defensa civil, policía nacional, cuarteles de las   fuerzas armadas y sedes de 

las oficinas de prevención y atención de desastres. 
 Guarderías, escuelas, colegios y universidades. 
 Auditorios, centros de convenciones, iglesias o cultos religiosos. 
 Edificios de oficinas, centros comerciales y empresariales. 
 Edificios gubernamentales 

 

La experiencia específica mínima para dichas certificaciones será la siguiente: 

 

Contener como mínimo en cada certificación de contrato aportada, experiencia específica en Interventoría en 
estudio de suelos, estudio topográfico, diseño arquitectónico y urbanístico, diseño bioclimático, diseño 
estructural y de elementos no estructurales, diseño de redes hidro-sanitarias, gas y contraincendios interior y 
exterior, diseño redes eléctricas de media y baja tensión interior y exterior, apantallamiento, diseño red de voz 
y datos interior y exterior. 
 

Los contratos que acrediten la experiencia específica del proponente, deberán ser de contratos ejecutados 
posteriores a la NSR-2010, y estar debidamente certificados por el contratante. 
 

Nota 1: el proponente deberá diligenciar el FORMATO No.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, 
el cual contendrá las certificaciones que acrediten la experiencia del proponente. 
 

Las certificaciones aportadas deberán contener como mínimo la siguiente información: 

 

- Objeto del contrato o descripción de las actividades. 

- Área diseñada. 

- Fecha de iniciación (día, mes y año). 

- Fecha de terminación (día, mes y año). 

- Valor del contrato 

- Nombre firma y cargo de la persona competente dentro de la entidad o firma contratante que certifica. 

- Dirección y teléfono de la entidad o firma que expide la certificación. 
 

Nota 2: en atención a que la ley 400 de 1997, título VII, Articulo 39, Créase la "Comisión Asesora Permanente 
para el Régimen de construcciones Sismo Resistentes del gobierno Nacional, para la interpretación y aplicación 
de las normas sobre Construcciones sismo resistentes, la cual estará adscrita al Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio y formará parte del Sistema Nacional para la Atención y Prevención de Desastres”. Y que en el 

Anexo No 13



artículo 41 y 42 están dadas sus funciones, los proponentes que aporten certificaciones de contratos realizados 
en el exterior, deben presentar documento de convalidación por parte de la autoridad competente en el 
cumplimiento de las exigencias de la ley 400 y Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente 
NSR-10. 
 
Nota 3: si los contratos acreditados fueron realizados bajo la modalidad de Consorcio o de Unión Temporal, se 
tomará para la verificación, el porcentaje (%) de participación en la ejecución del contrato del oferente que haga 
parte del Consorcio o de la Unión Temporal, y luego sumará el valor obtenido para así establecer el total 
acreditado. Para lo anterior, deberá presentar el documento que acreditó la conformación del Consorcio o de la 
Unión Temporal, donde deberá constar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes para la ejecución 
del contrato. 
 

Nota 4: en el caso que el proponente haya participado en procesos de fusión o escisión empresarial, debe 
tomar para estos efectos, exclusivamente los contratos que le hayan asignado en el respectivo proceso de 
fusión o escisión, para ello debe aportar el certificado del contador público o del revisor fiscal (si la persona 
jurídica tiene revisor fiscal) que así lo acredite. 
 
Nota 5: la Entidad contratante podrá solicitar información adicional necesaria para verificar la experiencia mínima 
requerida, en el caso de no poder verificar la experiencia en las certificaciones aportadas. 
 
Nota 6: no se aceptarán auto certificaciones. 
 
Nota 7: no se tendrán en cuenta las certificaciones de contratos en ejecución. 
 
Nota 8: no se aceptan certificaciones con enmendaduras o que presenten inconsistencias.  
Nota 9: en el caso que el proponente haya participado en procesos de fusión o escisión empresarial, debe 
tomar para estos efectos, exclusivamente los contratos que le hayan asignado en el respectivo proceso de 
fusión o escisión, para ello debe aportar el certificado del contador público o del revisor fiscal (si la persona 
jurídica tiene revisor fiscal) que así lo acredite. 
 
EVOLUCIÓN DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL 
 
La siguiente tabla se utilizará para la actualización del monto de los contratos, con el fin de evaluarlos en 
igualdad de condiciones mediante SMMLV. Dicho análisis se realizará con la fecha de suscripción del contrato. 
 
TABLA VALOR HISTÓRICO SMMLV. 
 
Enero 1 de 2005 a Dic. 31 de 2005 $381.500.00 
Enero 1 de 2006 a Dic. 31 de 2006 $408.000.00 
Enero 1 de 2007 a Dic. 31 de 2007 $433.700.00 
Enero 1 de 2008 a Dic. 31 de 2008 $461.500.00 
Enero 1 de 2009 a Dic. 31 de 2009 $496.900.00 
Enero 1 de 2010 a Dic. 31 de 2010 $515.000.00 
Enero 1 de 2011 a Dic. 31 de 2011 $535.600.00 
Enero 1 de 2012 a Dic. 31 de 2012 $566.700.00 
Enero 1 de 2013 a Dic. 31 de 2013 $589.500.00 
Enero 1 de 2014 a Dic. 31 de 2014 $616.000.00 
Enero 1 de 2015 a Dic. 31 de 2015 $644.350.00 
Enero 1 de 2016 a Dic. 31 de 2016 $689.455,00 
Enero 1 de 2017 a Dic. 31 de 2017 $737.717,00 
Enero 1 de 2018 a Dic. 31 de 2018 $781.242,00 



Enero 1 de 2019 a Dic. 31 de 2019 $828.116.00 
Enero 1 de 2020 a Dic. 31 de 2020 $877.803.00 
Enero 1 de 2021 a Dic. 31 de 2021 $908.526,00 
Enero 1 de 2022 a Dic. 31 de 2022 $1000.000,00 
 
Cuando los documentos no indiquen su valor en SMMLV, se hará la respectiva conversión de acuerdo al año 
en que suscribió el objeto del contrato. La verificación será realizada por el comité evaluador de la entidad 
contratante FCP. 

EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO 

 

PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS  

 

A continuación se relaciona el persona mínimo que deberá hacer parte del equipo de trabajo de la interventoría 
para la actualización de los diseños y estudios técnicos y el porcentaje y dedicación, así: 
 

PERSONAL PROFESIONAL -TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO – CONSULTORÍA 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 
% DEDICACIÓN 

D % 

1 
DIRECTOR TÉCNICO DE INTERVENTORÍA (ARQUITECTO Y/O INGENIERO 
CIVIL) 

1 100% 

2 DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO DE INTERVENTORÍA (ARQUITECTO)  1 100% 

3 INGENIERO CIVIL  DE INTERVENTORÍA DISEÑO ESTRUCTURAL 1 40% 

4 
ARQUITECTO Y/O INGENIERO CIVIL DE INTERVENTORÍA CON MAESTRÍA 
O MAGISTER EN ARQUITECTURA BIOCLIMÁTICA Y SOSTENIBILIDAD, O 
ARQUITECTURA BIOCLIMÁTICA O BIOCLIMATISMO 

1 40% 

5 
INGENIERO CIVIL DE INTERVENTORÍA DISEÑADOR DE REDES 
HIDROSANITARIAS, GAS Y CONTRAINCENDIOS INTERIOR Y EXTERIOR.  

1 50% 

6 
INGENIERO ELECTRICISTA DE INTERVENTORÍA DISEÑADOR DE REDES 
ELÉCTRICAS DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN INTERIOR Y EXTERIOR, 
APANTALLAMIENTO, VOZ Y DATOS  

1 50% 

7 
INGENIERO CIVIL DE INTERVENTORÍA EJECUTOR DE ESTUDIOS DE 
SUELOS O GEOTECNIA  

1 20% 

8 
INGENIERO TOPÓGRAFO O INGENIERO CATASTRAL Y GEODESTA DE 
INTERVENTORÍA  

1 20% 

 

Nota: para efectos de revisión, la experiencia del personal profesional se verificará mediante los criterios de 
verificación técnica establecidos en el Anexo No.4 del presente proceso, de la siguiente manera: 
 

Formato No. 4 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL DIRECTOR TÉCNICO DE INTERVENTORÍA 

(ARQUITECTO Y/O INGENIERO CIVIL). 

Formato No. 5  EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO DE INTERVENTORÍA 

(ARQUITECTO). 

Formato No. 6 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL INGENIERO CIVIL DE INTERVENTORÍA DISEÑO 

ESTRUCTURAL  

Formato No. 7 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL ARQUITECTO Y/O INGENIERO CIVIL DE 

INTERVENTORÍA MAGISTER EN ARQUITECTURA BIOCLIMÁTICA Y SOSTENIBILIDAD, O 

ARQUITECTURA BIOCLIMÁTICA O BIOCLIMATISMO 

Formato No. 8  EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL INGENIERO CIVIL DE INTERVENTORÍA DISEÑADOR 

DE REDES HIDROSANITARIAS, GAS Y CONTRAINCENDIOS INTERIOR Y EXTERIOR 



Formato No. 9 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL INGENIERO ELECTRICISTA DE INTERVENTORÍA 

DISEÑADOR DE REDES ELÉCTRICAS DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN INTERIOR Y 

EXTERIOR, APANTALLAMIENTO, VOZ Y DATOS. 

Formato No. 10 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL INGENIERO CIVIL DE INTERVENTORÍA EJECUTOR DE 

ESTUDIOS DE SUELOS O GEOTECNIA. 

Formato No. 11 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL INGENIERO TOPÓGRAFO O INGENIERO CATASTRAL 

Y GEODESTA DE INTERVENTORÍA. 

 

El personal de interventoría que por fuerza mayor deba ser reemplazado durante la ejecución del contrato, 

tendrá que ser sustituido por otro que reúna las mismas o superiores calidades y experiencia, previa aprobación 

interventoría y la entidad contratante (FCP). 

 

1. DIRECTOR TÉCNICO DE INTERVENTORÍA (ARQUITECTO O INGENIERO CIVIL) Formato No. 4  

 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA GENERAL. 

 

El profesional Director técnico de interventoría deberá acreditar formación académica universitaria en 
Arquitectura o Ingeniería Civil, con tarjeta profesional vigente, experiencia profesional mínima de diez (10) años 
en el ejercicio de la profesión, contados a partir de la fecha de aprobación del pensum académico en Institución 
universitaria, el profesional deberá presentar diploma o acta de grado. 
 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

 

Experiencia específica individual como Director Técnico de Consultoría o Director de Interventoría de diseños 
y estudios técnicos para la construcción de edificaciones permanentes nuevas, el profesional deberá presentar 
máximo tres (3) certificaciones a razón de una (1) por contrato, cuya sumatoria tendrá que ser por un área 
diseñada cubierta igual o superior a ≥ 780 m2. 
 

Las certificaciones que acrediten la experiencia específica como Director Técnico de Consultoría o Director de 
Interventoría de diseños y estudios técnicos para la construcción de edificaciones permanentes nuevas, 
deberán ser de contratos ejecutados posteriores a la NSR-2010, y estar debidamente certificados por el 
contratante.  

El profesional debe contar con matrícula profesional vigente.  

 

NOTA: las actividades mencionadas deben poderse verificar en cada una de las certificaciones. 
 

1. DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO DE INTERVENTORÍA ARQUITECTO. Formato No. 5 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA GENERAL.  

 

El Profesional diseñador arquitectónico de interventoría, deberá acreditar formación académica universitaria en 
Arquitectura, con tarjeta profesional vigente, experiencia profesional mínima de ocho (8) años en el ejercicio de 
la profesión, contados a partir de la fecha de aprobación del pensum académico en Institución universitaria, el 
profesional deberá presentar diploma o acta de grado. 
 



EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

 

Experiencia específica individual como diseñador arquitectónico de diseños y estudios técnicos para la 
construcción de edificaciones permanentes nuevas, el profesional deberá presentar máximo tres (3) 
certificaciones a razón de una (1) por contrato, cuya sumatoria tendrán que ser por un área diseñada cubierta 
igual o superior a ≥ 780 m2. 

 

Las certificaciones que acrediten la experiencia específica como diseñador arquitectónico de consultoría o de 
interventoría de diseños y estudios técnicos para la construcción de edificaciones permanentes nuevas, 
deberán ser de contratos ejecutados posteriores a la NSR-2010, y estar debidamente certificados por el 
contratante 
 

El profesional debe contar con matrícula profesional vigente. 

 

NOTA: las actividades mencionadas deben poderse verificar en cada una de las certificaciones 

 

2. INGENIERO CIVIL DE INTERVENTORÍA DISEÑO ESTRUCTURAL Formato No. 6 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA GENERAL.  

 

El Profesional diseñador estructural, deberá acreditar formación académica universitaria en Ingeniería Civil, con 
tarjeta profesional vigente, experiencia profesional mínima de ocho (8) años, contados a partir de la fecha de 
aprobación del pensum académico en Institución universitaria, el profesional deberá presentar diploma o acta 
de grado. 
 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

 

Experiencia específica individual como diseñador estructural de obras de cimentación, estructura y elementos 
no estructurales, para la construcción de edificaciones permanentes nuevas, el profesional deberá presentar 
máximo tres (3) certificaciones a razón de una (1) por contrato, cuya sumatoria tendrán que ser por un área 
diseñada cubierta igual o superior a ≥ 780 m2   

 

Las certificaciones que acrediten la experiencia específica como ingeniero civil y diseñador estructural de 
consultoría o de interventoría de diseños y estudios técnicos para la construcción de edificaciones permanentes 
nuevas, deberán ser de contratos ejecutados posteriores a la NSR-2010, y estar debidamente certificados por 
el contratante. 
 

El profesional debe contar con matrícula profesional vigente. 

 
NOTA: las actividades mencionadas deben poderse verificar en cada una de las certificaciones 
 

3. ARQUITECTO Y/O INGENIERO CIVIL DE INTERVENTORÍA CON MAESTRÍA O MAGISTER EN 
ARQUITECTURA BIOCLIMÁTICA Y SOSTENIBILIDAD, O ARQUITECTURA BIOCLIMÁTICA O 
BIOCLIMATISMO. Formato No. 7 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA GENERAL.  

 



El Profesional arquitecto y/o ingeniero civil de interventoría, deberá acreditar formación académica universitaria 
en Arquitectura, con tarjeta profesional vigente, Maestría en arquitectura bioclimática y sostenibilidad, o 
arquitectura bioclimática o bioclimatismo, experiencia profesional mínima de diez10) años en el ejercicio de la 
profesión, contados a partir de la fecha de aprobación del pensum académico en institución universitaria, el 
profesional deberá presentar diplomas y/o actas de grado. 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
 

Experiencia específica individual como diseñador bioclimático de diseños y estudios técnicos para la 
construcción de edificaciones permanentes nuevas, el profesional deberá presentar máximo tres (3) 
certificaciones a razón de una (1) por contrato, cuya sumatoria tendrán que ser por un área diseñada cubierta 
igual o superior a  ≥ 780,00 m2. 
 

Las certificaciones que acrediten la experiencia específica como arquitecto y/o ingeniero civil diseñador 
bioclimático de consultoría o de interventoría de diseños y estudios técnicos para la construcción de 
edificaciones permanentes nuevas, deberán ser de contratos ejecutados posteriores a la NSR-2010, y estar 
debidamente certificados por el contratante, y estar debidamente certificados por el contratante. 
 
El profesional debe contar con matrícula profesional vigente. 
 

NOTA: las actividades mencionadas deben poderse verificar en cada una de las certificaciones 

 

4. INGENIERO CIVIL DE INTERVENTORÍA DISEÑADOR DE REDES HIDRO-SANITARIAS, GAS Y 
CONTRAINCENDIOS INTERIOR Y EXTERIOR Formato No. 8 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA GENERAL.   
 

El Profesional diseñador de redes hidrosanitarias, deberá acreditar formación académica universitaria en 
Ingeniería Civil, con tarjeta profesional vigente, experiencia profesional mínima de cuatro (4) años, contados a 
partir de la fecha de aprobación del pensum académico en Institución universitaria, el profesional deberá 
presentar diploma o acta de grado. 
 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

 
Experiencia específica individual como diseñador de redes hidrosanitarias, de gas, red contraincendios interior 
y exterior para la construcción de edificaciones permanentes nuevas, el profesional deberá presentar máximo 
tres (3) certificaciones a razón de una (1) por contrato, cuya sumatoria tendrán que ser por un área diseñada 
cubierta igual o superior a ≥ 780 m2 

 
Las certificaciones que acrediten la experiencia específica como ingeniero civil o diseñador de redes hidro-
sanitarias de consultoría o de interventoría de diseños y estudios técnicos para la construcción de edificaciones 
permanentes nuevas, deberán ser de contratos ejecutados posteriores a la NSR-2010, y estar debidamente 
certificados por el contratante. 
 
El profesional debe contar con matrícula profesional vigente.  

 

NOTA: las actividades mencionadas deben poderse verificar en cada una de las certificaciones 

 



5. EXPERIENCIA DEL INGENIERO ELECTRICISTA DE INTERVENTORÍA DISEÑADOR DE REDES 

ELÉCTRICAS DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN, VOZ Y DATOS. Formato No. 9  

 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA GENERAL.  
 

El Profesional diseñador de redes eléctricas de media y baja tensión interior y exterior, deberá acreditar 
formación académica universitaria en Ingeniería Eléctrica, con tarjeta profesional vigente, experiencia 
profesional mínima de cuatro (4) años, contados a partir de la fecha de aprobación del pensum académico en 
Institución universitaria, el profesional deberá presentar diploma o acta de grado. 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
 
Experiencia específica individual como diseñador de redes eléctricas de media y baja tensión interior y exterior, 
apantallamiento, voz y datos para la construcción de edificaciones permanentes nuevas, el profesional deberá 
presentar máximo tres (3) certificaciones a razón de una (1) por contrato, cuya sumatoria tendrán que ser por 
un área diseñada cubierta igual o superior a ≥ 780 m2. 
 
Las certificaciones que acrediten la experiencia específica como ingeniero electricista o diseñador de redes 
eléctricas de media y baja tensión, voz y datos de consultoría o de interventoría de diseños y estudios técnicos 
para la construcción de edificaciones permanentes nuevas, deberán ser de contratos ejecutados posteriores a 
la NSR-2010, y estar debidamente certificados por el contratante. 
 
El profesional debe contar con matrícula profesional vigente.  
 
NOTA: las actividades mencionadas deben poderse verificar en cada una de las certificaciones. 
 
 

6. EXPERIENCIA DEL INGENIERO CIVÍL DE INTERVENTORÍA EJECUTOR DE ESTUDIO DE SUELOS O 
GEOTECNÍA Formato No. 10 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA GENERAL.  

 

El Profesional ejecutor de estudios de suelos o geotecnia, deberá acreditar formación académica universitaria 
en Ingeniería Civil, con tarjeta profesional vigente, experiencia profesional mínima de cuatro (4) años, contados 
a partir de la fecha de aprobación del pensum académico en Institución universitaria, el profesional deberá 
presentar diploma o acta de grado. 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
 
Experiencia específica individual como ejecutor de estudios de suelos o geotecnia, para la construcción de 
edificaciones convencionales, el profesional deberá presentar máximo tres (3) certificaciones a razón de una 
(1) por contrato, cuya sumatoria tendrán que ser por un área diseñada cubierta igual o superior a  ≥ 780 m2. 

 
Las certificaciones que acrediten la experiencia específica como ingeniero civil ejecutor de estudio de suelos o 
geotecnia de consultoría o de interventoría de diseños y estudios técnicos para la construcción de edificaciones 
permanentes nuevas, deberán ser de contratos ejecutados posteriores a la NSR-2010, y estar debidamente 
certificados por el contratante. 
 

El profesional debe contar con matrícula profesional vigente.  

 



NOTA: Las actividades mencionadas deben poderse verificar en cada una de las certificaciones 
 

7. EXPERIENCIA DEL TOPÓGRAFO, INGENIERO CATASTRAL O GEODESIA DE INTERVENTORÍA 
Formato No. 11 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA GENERAL. 
  
El Profesional ejecutor de levantamientos topográficos, deberá acreditar formación académica universitaria en 
Ingeniería Topográfica o Ingeniería Catastral y Geodesia, con tarjeta profesional vigente, experiencia 
profesional mínima de un (1) año en el ejercicio de la profesión, contados a partir de la fecha de aprobación del 
pensum académico en Institución universitaria, el profesional deberá presentar diploma o acta de grado. 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
 
Experiencia específica individual como ejecutor levantamientos topográficos de proyectos urbanísticos y/o 
arquitectónicos para el diseño de la construcción de edificaciones convencionales, el profesional deberá 
presentar máximo tres (3) certificaciones a razón de una (1) por contrato, cuya sumatoria tendrá que ser por un 
área levantada igual o superior a  ≥ 780 m2. 
 
Las certificaciones que acrediten la experiencia específica como ingeniero topógrafo o ingeniero catastral y 
geodesta ejecutor de levantamientos topográficos de consultoría o de interventoría de diseños y estudios 
técnicos para la construcción de edificaciones permanentes nuevas, deberán ser de contratos ejecutados 
posteriores a la NSR-2010, y estar debidamente certificados por el contratante. 
 
El profesional debe contar con matrícula profesional vigente.  

 

NOTA: Las actividades mencionadas deben poderse verificar en cada una de las certificaciones 

En todos los casos se tendrán en cuenta las consideraciones y requisitos como se anota: 
 

 Se entenderá por título de posgrado, los títulos obtenidos en estudios a nivel de especializaciones y/o 
maestrías y/o doctorados y/o posdoctorados. Los cuales deberán acreditar los proponentes con los 
diplomas y/o actas de grado de los respectivos títulos. En caso de que alguno de los títulos haya sido 
otorgado por una institución de educación superior extranjera o por una institución legalmente 
reconocida por la autoridad competente en el respectivo país para expedir títulos de educación 
superior, deberán venir convalidados ante el Ministerio de Educación Nacional. Este proceso 
constituye un reconocimiento que el Gobierno colombiano hace del diploma otorgado por una 
institución extranjera y así establece una equivalencia acorde con la legislación nacional.  

 En caso que el título de los profesionales sea expedido en el exterior, es necesario presentar la debida 
convalidación ante el Ministerio de Educación Nacional. 

 Si los oferentes presentan más de tres (3) certificaciones para el director técnico de la consultoría y 
cada uno de los profesionales, solamente se tendrán en cuenta tres (3) primeras relacionadas en los 
formatos respectivos. 

 Para acreditar la información consignada en los respectivos formatos deben aportarse los documentos 
necesarios para el director técnico y cada uno de los profesionales solicitados (Certificación suscrita 
por la entidad o firma contratante, fotocopia de la matrícula profesional, certificación vigente de la 
matrícula expedida por el respectivo consejo profesional, diploma o acta de grado). 

 Si el objeto del contrato o certificación es global, es decir que incluya obra y otras actividades diferentes 
a estudios y/o diseños, se deberá especificar claramente los estudios y/o diseños incluidos y 
certificados por el Contratante, de lo contrario no será tenido en cuenta para su evaluación. 



 La entidad contratante FCP, se reserva el derecho de hacer las verificaciones que considere 
necesarias en la documentación presentada, con el fin de garantizar la transparencia del proceso de 
contratación. 

 Cada profesional se evaluará a partir de las certificaciones que soporte en los formatos establecidos. 
 Las certificaciones que acrediten la experiencia específica de los directores técnicos y cada uno de los 

profesionales solicitados, deben contener como mínimo la siguiente información: 
 

- Objeto del contrato o descripción de las actividades. 

- Área diseñada. 

- Fecha de iniciación (día, mes y año). 

- Fecha de terminación (día, mes y año). 

- Cargo desempeñado. 

- Nombre firma y cargo de la persona competente dentro de la entidad o firma contratante que certifica. 

- Dirección y teléfono de la entidad o firma que expide la certificación. 
 



ANEXO 5 

 FACTORES DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN 

Todas las ofertas presentadas válidamente en el proceso de contratación serán analizadas por el comité 
evaluador designado por la entidad contratante FCP, para tal efecto, podrá solicitar las aclaraciones o 
explicaciones que estime necesarias, las cuales solo se considerarán en la medida que no impliquen 
modificaciones o adiciones de la oferta y no afecten los principios de igualdad, transparencia y selección 
objetiva.  
 
Las ofertas deben presentarse en los términos establecidos por la entidad contratante Fondo Colombia en Paz 
FCP. 
 

La omisión de la información requerida en este anexo, NO SERÁ SUBSANABLE POR SER FACTOR DE 
PONDERACIÓN, en todo caso, la no presentación de la información requerida no restringe la participación del 
proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta. De esta manera, si la propuesta solo cumple con la 
experiencia mínima exigida, su puntaje será cero. 
 

CRITERIO DE LA EVALUACIÓN PUNTAJE 

1- Factor Técnico 500 

2- Factor Económico 400 

Total 900 puntos 

 
1. FACTOR TÉCNICO: (500 Puntos)  
 
Puntaje por criterios de evaluación Técnica 
 

DIRECTOR TÉCNICO DE INTERVENTORÍA (ARQUITECTO O INGENIERO CIVIL)       300 puntos 

DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO DE INTERVENTORÍA ARQUITECTO 200 puntos 

 

DIRECTOR TÉCNICO DE INTERVENTORÍA (ARQUITECTO O INGENIERO CIVIL) (300 puntos) 
 
Experiencia específica individual  
 
Se asignarán 300 puntos a los oferentes que acrediten la experiencia en las tres (3) certificaciones aportadas 

en el FORMATO No. 4,  cuya sumatoria sea igual o superior a 1.560,00 m2 de área diseñada cubierta para 

edificaciones permanentes nuevas.  

De esta manera se pondera la experiencia de los profesionales, si la propuesta solo cumple con la experiencia 
mínima exigida, su puntaje será cero. 

 

DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO DE INTERVENTORÍA ARQUITECTO (200 puntos)  
 
Experiencia específica individual  
 
Se asignarán 200 puntos a los oferentes que acrediten la experiencia en las tres (3) certificaciones aportadas 

en el FORMATO No. 5, cuya sumatoria sea igual o superior a 1.560,00 m2 de área diseñada cubierta para 

edificaciones permanentes nuevas.  

 

Anexo No. 14



De esta manera se pondera la experiencia de los profesionales, si la propuesta solo cumple con la experiencia 
mínima exigida, su puntaje será cero. 
 
 

2. FACTOR ECONÓMICO: (400 Puntos)  
 

Los proponentes deberán diligenciar el Formato No. 3 OFERTA ECONÓMICA. 
 
Solamente se efectuará la evaluación económica de aquellas propuestas que no superen el valor del 
presupuesto estimado.  
 
Solamente se otorgará puntuación al proponente que no haya sido rechazado o inhabilitado para continuar el 
proceso. 
 
Se otorgan 400 puntos a la propuesta económica que refleje el menor valor, el cual se tomará como el 100%, 
a las demás se les otorgará puntaje en forma proporcional y decreciente, según la siguiente fórmula: 
 
Puntaje Oferta “X” = Vr. Menor Oferta 
                                _______________ X 400 
                                 Vr. Oferta “X” 
 
Dónde:  
 
Puntaje Oferta “X”: Puntaje que se asigna a la oferta que se está calificando. 
Vr. Menor Oferta: Valor de la oferta hábil que presenta el menor precio. 
Vr. Oferta “X”: Valor de la Oferta que se está calificando. 
 
Para efectos de evaluación el resultado final de aplicar la formula anterior será truncado en dos (2) decimales. 
 
El valor ofertado deberá incluir el costo de todos los gastos en que incurra el proponente para la ejecución del 
objeto del presente proceso. Serán de exclusiva responsabilidad del proponente, los errores u omisiones en 
que incurra al indicar los valores totales en la propuesta, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que 
se deriven de dichos errores y omisiones. 
 
FACTORES DE DESEMPATE.  
 
En caso de empate, el comité evaluador designado por la entidad contratante FCP, una vez revise los requisitos 
técnicos habilitantes y ponderables de las propuestas, aplicará los factores de desempate para proceder con la 
selección de la oferta favorecida de la siguiente manera: 
 

 Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
 Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de 

la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  

 Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que 
se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del 
oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en 
los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 



ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

 Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  

 Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la 
ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

 Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 
personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente.  

 Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de 
familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros 
del proponente plural.  

 Preferir la oferta presentada por una MIPYME o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales.  

 Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales.  

 Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre 
que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni 
la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  

 Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso.  

 
 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 
de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el 
oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un 
año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la misma. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de factores de desempate en 
casos en que concurran dos o más de los factores aquí previstos. 
 



VERIFICACIÓN 
 

El Formato No.3 OFERTA ECONÓMICA será objeto de revisión por el comité evaluador, quienes verificarán 
los siguientes requisitos: 
 

Diligenciamiento y firma de la carta de presentación de la oferta económica. 
Diligenciamiento y firma de la oferta económica 
El valor de la Oferta económica deberá presentarse  de manera global, desagregando el valor del IVA (19%), 
en moneda legal colombiana 



 

 

ESTUDIO DEL SECTOR Y MERCADO INTERVENTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS DISEÑOS Y 
ESTUDIOS TÉCNICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE LA SUBESTACIÓN DE POLICIA EN EL 

CORREGIMIENTO LAS MERCEDES 
 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, requiere contratar el servicio que tiene por objeto 
contratar la “Interventoría técnico, administrativa, financiera, legal y ambiental para la actualización 
a los diseños y estudios técnicos para la construcción y dotación de la Subestación de Policía en el 
corregimiento Las Mercedes del Municipio de Sardinata en el Departamento de Norte de Santander.” 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 

Con base en las estrategias definidas por el Mando Institucional, acordes y en cumplimiento de la 
Política de Defensa y Seguridad PDS, el emprendimiento y la equidad definida por el Gobierno 
Nacional para el año en curso, el proyecto “Catatumbo sostenible” es un esfuerzo de coordinación 
interinstitucional liderado por la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación. Las 
autoridades municipales, la Gobernación de Norte de Santander, los Ministerios y agencias técnicas 
del Gobierno Nacional, participan en esta iniciativa para transformar el Catatumbo, que es una más 
de las regiones de Colombia directamente afectadas por la violencia y la pobreza, es así que nace la 
proyecto de construir la estación de Policía en el corregimiento de Las Mercedes en el municipio de 
Sardinata en el Norte de Santander con el cual se busca fortalecer el servicio de policía en esta región, 
la infraestructura y la capacidad de la policía local, así como mejorar la calidad de vida de los 
uniformados que velan por la seguridad y convivencia de los habitantes de esta región del país. 

 
La "Región del Catatumbo", es una subregión colombiana ubicada en el Noreste del Departamento 
"Norte de Santander", que ha presentado diversos desafíos para la consolidación de las instituciones 
legales del Estado colombiano (a nivel departamental y local), ya que es una de las zonas más 
complejas del país; especialmente en términos de conflictos no resueltos y la existencia de economías 
ilícitas y criminales, en gran parte debido a su desarticulación territorial. La dinámica de las economías 
ilegales, como el tráfico de drogas, el contrabando de combustible y equipos, se ha beneficiado por 
su ubicación estratégica, ya que Catatumbo está en la frontera con Venezuela y está influenciado por 
diferentes grupos armados ilegales. 

 
Así mismo, los ciclos de violencia en el Catatumbo no han cesado, siguen las actividades 
delincuenciales por los Grupos Armados Organizados (GAO), siendo las condiciones sociopolíticas y 
de violencias preexistentes las que, en gran medida, están determinando la evolución de los riesgos 
para las garantías de la seguridad ciudadana y territorial. Por consiguiente, la Policía Nacional en la 
última vigencia estableció que el 49,5 % de los municipios de esta región, registraron un aumento en 
la tasa de homicidios con respecto a la vigencia anterior, donde el número de masacres aumentó 
respecto al mismo año, al pasar de 11 a 29 casos, donde la mayor incidencia de asesinatos fue a 
personas defensoras de los derechos humanos. En el caso de la Región del Catatumbo, según los 
datos del Departamento de Policía de Norte de Santander, el número de homicidios se ha duplicado 
en relación con los años anteriores. 

 
La intervención con el proyecto en el corregimiento de Las Mercedes busca expandir la capacidad 
operativa de la Policía Nacional mediante el fortalecimiento de la infraestructura y las capacidades 
tecnológicas y de movilidad necesaria para el despliegue policial. Esto se basa en frenar el 



 

 

comportamiento delictivo en la jurisdicción y contribuir a satisfacer las necesidades de seguridad 
pública y paz, orientado a la prevención, la investigación y el control del delito, así como a reducir el 
comportamiento antisocial con un enfoque comunitario, generando una cultura de solidaridad que 
permite el ejercicio de los derechos y libertades públicas en la jurisdicción, y fortalece la atención 
acorde con las peticiones de los ciudadanos en términos de seguridad en áreas urbanas y rurales, 
percepción de seguridad y transformación de economías ilícitas en una cultura de la legalidad. 

 
Esta es la razón por la cual la prioridad del presente proyecto está orientada a apoyar al gobierno 
colombiano en su esfuerzo por fortalecer la seguridad en la región. 
 
La implementación de este proyecto permitirá al Gobierno: 

 
 Fortalecer la presencia institucional en la zona del Catatumbo, para contrarrestar el tráfico 

de material de guerra y explosivo, insumos químicos y sustancias narcóticas, asegurar la 
frontera con Venezuela, así como limitar el área de operaciones criminales a grupos armados 
ilegales. 

 Aumentar la seguridad y la aplicación de la ley en el área. 
 Aumentar la cobertura policial para contrarrestar las actividades que sostienen las 

economías ilegales en el área del “Catatumbo”, generando una consolidación territorial que 
permita una ubicación estratégica para lanzar operaciones ofensivas contra el terrorismo y 
el narcotráfico. 

 Desplegar el sistema integrado de seguridad rural, con el objeto de articular las capacidades 
institucionales a fin de focalizar los medios estatales para afectar de manera contundente los 
centros de gravedad de los factores generadores de violencia, con una combinación de 
esfuerzos en inteligencia, investigación criminal, prevención, servicio de policía, operaciones 
sostenidas y extinguiendo sus fuentes de financiación, desarticulando sus redes de provisión 
logística y neutralizando sus apoyos externos. 

 Desarrollar programas de prevención que permitan fortalecer los lazos de confianza en el 
territorio, vinculando el desarrollo de jornadas deportivas y culturales que promuevan la 
participación de la comunidad, brindando acceso a los mecanismos de protección que 
permitan disminuir el impacto de los fenómenos violencia, inseguridad y delincuencia. 

 
El proyecto para la construcción de la subestación de Policía Las Mercedes cuenta con la consultoría 
de diseños y estudios técnicos, los cuales fueron producto del contrato de consultoría PN-DIRAF-06-
3-10103-15 cuyo objeto es "elaboración de diseños y estudios técnicos para la construcción y dotación 
de la subestación de policía en el corregimiento las mercedes del municipio de sardinata del 
departamento de policía norte de santander, incluye estudio de suelos, estudio topográfico, diseño 
arquitectónico, urbanístico y paisajístico bajo criterios de bioclimática y sostenibilidad, diseño 
estructural y de elementos no estructurales, diseño de redes hidro-sanitarias, gas y contraincendios 
interior y exterior, diseño redes eléctricas de media y baja tensión interior y exterior y apantallamiento, 
diseño red de voz y datos interior y exterior, plan de manejo ambiental, trámite de licencias y permisos 
y demás actividades para su ejecución", celebrado por la Policía Nacional durante la vigencia 2015, 
por esta razón, se hace necesario efectuar la actualización de los diseños y estudios técnicos, con el 
fin de garantizar que se encuentren dentro del marco de las normas vigentes que regulan la buena 
práctica de la arquitectura e ingeniería en Colombia para cada especialidad, tales como: Normas 
Colombianas de Diseño y Construcción Sismo Resistente (NSR-10), Normas RAS-2017 (Código 
Colombiano de Fontanería), Norma RETIE (Reglamento técnico de instalaciones eléctricas), normas 



 

 

ambientales nacionales vigentes en cada departamento, Ley 361 de 1997 “Por la cual se establecen 
mecanismos de integración social de las personas con limitación y se dictan otras disposiciones”, y 
demás normatividad que ha sido actualizada desde la recepción de la consultoría. 

 
Con la ejecución de la actualización de los diseños y estudios técnicos, nace la necesidad de contratar 
una interventoría que cuente con la capacidad técnica, administrativa, financiera, legal y ambiental, 
que disponga de un personal idóneo con los conocimientos, experiencia y disponibilidad de tiempo, 
que ejerza las funciones de controlar, revisar, verificar y avalar los productos derivados de la 
actualización de la consultoría. 

 
De esta manera se garantizará un resultado satisfactorio en la ejecución de la actualización de los 
diseños y estudios técnicos y por consiguiente beneficio al proyecto en su fase de construcción, 
disminuyendo los riesgos de atraso y/o sobrecostos durante el desarrollo de la obra, que puedan 
resultar por contar con diseños y estudios técnicos desactualizados respecto de la normatividad 
técnica de diseño y construcción de edificaciones. 

 
El predio sobre el cual se realizará la actualización de diseños y estudios técnicos para la construcción 
y dotación de la Subestación de Policía Las Mercedes, es propiedad de la Policía Nacional según lo 
estipulado en las escrituras públicas relacionadas, así: 

 

 
 

2. ASPECTOS ECONÓMICOS 
 

2.1. Producto Interno Bruto – PIB 
El análisis del PIB como indicar macroeconómico, determina el valor del mercado de todos los bienes 
y servicios finales producidos usando los factores de producción disponibles dentro del país en un 
periodo determinado. 
 
El PIB visto desde el enfoque de la producción, es posible desagregarlo por ramas de actividad 
económicas para analizar sus desempeños o aportes al crecimiento económico del país.  
 
Para lo cual es importante indicar que el PIB en el cuarto trimestre del 2021 crece el 10,8%, en su 
serie original, respecto al mismo periodo del 2020, las actividades económicas que más 
contribuyeron al crecimiento son: Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 
automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 
(contribución anual 4,2 puntos porcentuales), Industrias manufactureras (contribución anual 1,5 
puntos porcentuales) y Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 6,5% 
(contribuye 1,3 puntos porcentuales a la variación anual) 



 

 

 
En la siguiente grafica se observa el detalle del valor agregado por actividad económica para el año 
2021: 

Tabla No. 1 Valor agregado por actividad económica – año total 2021  

 
                         Fuente: DANE 
 
De acuerdo con lo anterior, se desagregan los grupos relacionados con el objeto del presente estudio, 
los cuales son: construcción y actividades profesionales, científicas, y técnicas; actividades de 
servicios administrativos y de apoyo.  
 

a. Construcción 
Para el año 2021 esta serie ha tenido un crecimiento del 4,3% respecto al trimestre 
inmediatamente anterior. No obstante, respecto al mismo periodo del año 2020, se observa 
una recuperación del 6,2%, en su serie original, así como se observa en la siguiente imagen1: 

 
 
 

Tabla 2 No. Construcción – cuarto trimestre de 2021 

 
1 DANE 
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/presen_rueda_de_prensa_PIB_IVtrim21.pdf 



 

 

 
                                        Fuente: DANE 
 

b. Actividades profesionales, científicas, y técnicas; actividades de servicios administrativos y 
de apoyo. 
Para el cuarto trimestre de 2021 esta serie ha tenido un decrecimiento del 0,3% respecto al 
trimestre inmediatamente anterior. No obstante, respecto al mismo periodo del año 2020, 
se observa una recuperación del 10,1%, en su serie original, así como se detalla a 
continuación: 
 

Tabla 3 No. Actividades profesionales, científicas y técnicas – cuarto trimestre de 2021 

 
            Fuente: DANE 
 

c. Administración pública y defensa. 
Para el cuarto trimestre de 2021 esta serie ha tenido un crecimiento del 1,0% respecto al 
trimestre inmediatamente anterior. No obstante, respecto al mismo periodo del año 2020, 
se observa una recuperación del 6,5%, en su serie original, así como se detalla a continuación: 

 
 
 
 



 

 

Tabla 4 No. Administración pública y defensa – cuarto trimestre de 2021 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                              Fuente: DANE 
 

2.2. Encuesta Mensual de Servicios – EMS 
La encuesta mensual de servicios es una operación estadística que permite obtener información de 
las principales variables del sector de servicios para el análisis de su evolución en el corto plazo. 
 
Así las cosas, es importante indicar que el sector de servicios ha tenido una evolución importante, lo 
cual ha permitido aportar en gran medida a la economía del país. Es así, que para el mes de enero de 
2022 todos los subsectores asociados al sector de servicios presentaron una variación positiva en los 
ingresos totales, en comparación con enero de 2021. 
 
Gráfico No. 1 Variación anual de ingresos y contribución por tipo de ingresos, según el subsector de 

servicios. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                    
Fuente: DANE 



 

 

 
Los tres subsectores de servicios que han tenido mayor variación anual positivas son: “películas 
cinematográficas y programas televisión registraron un crecimiento de 738,1%, almacenamiento y 
actividades complementarias al transporte con 55,6% y restaurante catering y bares con 55,0%, en 
los ingresos nominales, el personal ocupado en enero de 2022, todos los subsectores de servicios 
presentaron variación positiva en, en comparación con enero de 2021 y en cuanto a los salarios todos 
los subsectores registraron variación positiva en comparación con enero de 2021”2. 
 
Gráfico No. 2 Variación anual de los ingresos nominales – total nacional (enero 2022 – enero 2021) 

 
                   Fuente: DANE 

 
El subsector relacionado con el objeto del presente estudio es: actividades profesionales, científicas 
y técnicas, el cual, si bien no es uno de los más representativos en el sector de servicios, ha tenido 
un crecimiento importante el cual se evidencia a continuación: 
 
 
 
 
 
 

 
2 DANE https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_enero_22.pdf 



 

 

tabla No. 5 Variación anual de los ingresos nominales operacionales por tipo de ingreso, según subsector de 
servicios – enero 2022 

Subsector 
de servicios Actividades profesionales científicas y técnicas  

Clasificación 
CIIU Rev. 4 

A.C. 

Sección M 
Divisiones 69, 70, 71, 72, Clase 7320, División 74 

Variable 

Tipo de ingreso 

Ingresos por servicios 
prestados 

Ingresos por 
venta de 

mercancías 

Otros ingresos 
operacionales 

Ingresos 
totales  

nominales 
Ene-20 8,2 -82,7 -61,7 4,5 
Feb-20 -2,2 -11,4 0,0 -2,2 
Mar-20 1,6 -39,5 -27,8 1,1 
Abr-20 0,0 -39,6 -18,3 -0,3 
May-20 -23,1 -51,7 -16,3 -23,2 
Jun-20 -14,9 351,2 41,1 -13,0 
Jul-20 -12,0 -14,6 8,9 -11,9 
Ago-20 -17,5 20,0 -17,4 -17,3 
Sep-20 -3,3 83,1 8,5 -2,9 
Oct-20 -16,2 25,8 13,8 -15,9 
Nov-20 -22,8 66,6 10,8 -22,4 
Dic-20 -14,6 323,2 74,9 -13,3 
Ene-21 -2,9 40,1 10,1 -2,3 
Feb-21 1,1 36,4 8,3 1,7 
Mar-21 16,6 161,2 33,3 17,6 
Abr-21 22,8 403,6 33,8 24,0 
May-21 31,2 246,1 5,0 32,1 
Jun-21 20,6 -52,9 -39,3 18,9 
Jul-21 29,6 167,4 1,3 30,4 
Ago-21 22,2 82,5 34,7 22,9 
Sep-21 17,8 50,9 51,5 18,4 
Oct-21 11,5 309,5 8,7 12,9 
Nov-21 48,9 352,9 17,7 50,3 
Dic-21 20,2 59,5 -19,4 20,1 
Ene-22 32,0 124,5 30,5 32,2 

Fuente: DANE 
 

3. IDENTIFICACIÓN DEL SECTOR 
 

Con el fin de identificar el sector del bien o servicio a contratar de acuerdo con el objeto del presente 
proceso, se toma como base la guía de codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código 
estándar de productos y servicios de Naciones Unidas – UNSPS (versión UNSPSC 14.0801). 
 
La estructura lógica de la UNSPSC organiza los segmentos en las siguientes etapas de generación de 
valor a los productos: 



 

 

 
a) Materia prima (Segmentos 10 – 15) 
b) Equipo Industrial (Segmentos 20 – 27) 
c) Componentes y Suministros (Segmentos 30 – 41) 
d) Productos de uso final (Segmentos 42 – 60) 
e) Servicios (Segmentos 70 – 94)  
f) Terrenos, Edificios, Estructuras y Vías (Segmento 95) 

 
Para el caso del presente estudio se asoció el correspondiente número de producto, clase, familia, 
segmento y nombre del grupo, hasta el cuarto nivel de la siguiente manera: 

  
Tabla No. 6 Clasificación de Bienes y Servicios – Código UNSPSC 

SEGMENTOS FAMILIA CLASE NOMBRE 
810000000 81100000 81101500 INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 

 
Así mismo, se realizó la clasificación industrial internacional uniforme de todas las actividades 
económicas revisión 4 adaptada para Colombia – CIIU REV. 4 A.C. del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE) de la siguiente manera: 
 

Tabla No. 7 Clasificación actividades económicas – Código CIIU 
SECCIÓN GRUPO CLASE DESCRIPCIÓN 

M71 711 7110 ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y OTRAS 
ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA 

 
3.1. Gremios y asociaciones 

Para el sector en mención, existen las siguientes asociaciones, agremiaciones y agentes que ejercen 
un papel primordial con el objeto de impulsar el desarrollo: 
 

 Sociedad Colombiana de Ingenieros 
 Cámara Colombiana de la Infraestructura (CCI). 
 Cámaras de Comercio Camacol 
 Fedesarrollo 
 Asociación Colombiana de Consultores Empresariales ACOLCEM. 
 Sociedad Colombiana de Consultoría. 
 Asociación Nacional de Industriales – ANDI 
 Asociación Colombiana de Ingenieros Eléctricos, Mecánicos y Afines – Nacional – ACIEM. 
 Asociación Colombiana de Ingenieros Constructores - ACIC 

 
4. ASPECTO TÉCNICO 
 
Las características del servicio se definen por parte de la Policía Nacional de Colombia, en la 
respectiva estructuración del proceso, en donde se establecen las condiciones del servicio, para lo 
cual a continuación indica el alcance del servicio a prestar: 
 

 Revisión, verificación y aval de la actualización del Estudio de suelos 



 

 

 Revisión, verificación y aval de la actualización del Estudio topográfico correspondiente al 
área del predio, más una distancia adicional de 100 metros a la redonda a partir del lindero 
del predio. 

 Revisión, verificación y aval de la actualización y ajuste del Diseño arquitectónico bajo 
criterios de bioclimática y sostenibilidad. 

 Revisión, verificación y aval de la actualización y ajuste del Diseño urbanístico de la zona a 
desarrollar. Para efectos del alcance del diseño, se aclara que el diseño urbanístico 
comprende las obras exteriores (zonas duras, zonas semiduras, zonas blandas) incluyendo 
vías vehiculares, peatonales, andenes, plazoletas, parqueaderos, dotación urbana y todas 
aquellas consideradas como de tipo urbano. 

 Revisión, verificación y aval del Diseño y cálculo diseño estructural y de elementos no 
estructurales. 

 Revisión, verificación y aval de la actualización y ajuste del Diseño de redes hidro-sanitarias, 
red de gas propano y/o gas natural, sistema de redes contraincendios exterior e interior. 

 Revisión, verificación y aval de la actualización y ajuste del Diseño redes eléctricas de media 
y baja tensión interior y exterior y apantallamiento Diseño red de voz y datos interior y 
exterior. 

 Revisión, verificación y aval de la actualización y ajuste del Diseño estructural de vías 
vehiculares, peatonales, plazoletas, parqueaderos y todas aquellas consideradas como 
urbanísticas y obras exteriores. 

 Revisión, verificación y aval de Trámite de disponibilidad de servicios públicos ante entidades 
públicas. 

 Revisión, verificación y aval de la actualización Plan de Manejo Ambiental. 
 Revisión, verificación y aval de Memorias de cantidades de obra. 
 Revisión, verificación y aval de Especificaciones técnicas de obra. 
 Revisión, verificación y aval del Presupuesto de obra en original con sus respectivos análisis 

de precios unitarios (A.P.U), el cual deberá discriminarse por bloques de edificaciones 
resultantes de la actualización de diseños y estudios técnicos. 

 Revisión, verificación y aval de la Programación de obra por método de ruta crítica en 
diagramas de Gantt formato Microsoft Project. 

 
5. MARCO REGULATORIO 

 
En el marco del sector, se tiene en cuenta la siguiente normatividad, que complementan la prestación 
del servicio: 

 
 Decreto 2041 de 2014: Por medio del cual se reglamenta el título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre 

licencias ambientales. 
 Decreto 1077 de 2015: Por medio del cual se expide del Decreto Único Reglamentario del sector 

vivienda, ciudad y territorio. 
 Ley 99 de 1993: Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector 

Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones. 

 Ley 361 de 1997: Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas con 
limitación y se dictan otras disposiciones. 

 Ley 734 de 2002: Por el cual se expide el Código Único disciplinario. 



 

 

 Ley 400 de 2007: Por lo cual se adoptan normas sobre construcciones sismo resistente o la que 
aplique de acuerdo con los diseños aprobados. 

 Ley 400 de 1997 Por el cual se adoptan normas sobre construcciones sismo resistente ó la que 
aplique de acuerdo con los diseños aprobados. 

 Ley 1474 de 2011: por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública. 

 Ley 1618 de 2013: por medio de la cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. 

 Ley 1796 de 2016: Por la cual se establecen medidas enfocadas a la protección del comprador 
de vivienda, el incremento de la seguridad de las edificaciones y el fortalecimiento de la Función 
Pública que ejercen los curadores urbanos, se asignan unas funciones a la Superintendencia de 
Notariado y Registro y se dictan otras disposiciones. 

 Ley 1203 de 2017: Por medio del cual se modifica parcialmente del Decreto 1077 de 2015 Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en 
lo relacionado con el estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función 
pública que desempeñaban los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones. 

 Ley 1882 de 2018: Por lo cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a 
fortalecer la contratación pública en Colombia, la Ley de infraestructura y se dictan otras 
disposiciones. 

 Resolución 0549 de 2015: Por la cual se reglamenta el Capítulo 1 del Título 7 de la parte 2, del 
Libro 2 del Decreto 1077 de 2015, en cuanto a los parámetros y lineamientos de construcción 
sostenible y se adopta la Guía para el ahorro de agua y energía en edificaciones 

 Resoluciones 666 de 2020 en donde se establecen los protocolos de bioseguridad. 
 G-EFSICE-01: Guía para el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interventoría de los 

contratos del Estado de Colombia Compra eficiente. 
 Normas Colombianas de Diseño y Construcción Sismo Resistentes que aplique de acuerdo con 

los diseños aprobados vigente, NSR-10 y sus decretos reglamentarios, complementarios y 
cualquier otra norma vigente que regule el diseño y construcción sismo resistente en Colombia. 

 El Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE vigente - Resolución No. 90708 de 30 
de agosto de 2013 expedida por el Ministerio de Minas y Energía (RETIE). 

 
6. ANÁLISIS DE OFERTA Y DEMANDA 

 
6.1.  Identificación de la demanda 

Con el fin de identificar la demanda de la contratación de interventoría, se consultó en el Servicio 
Electrónico de Contratación Pública – SECOP3,  procesos históricos cuyo objeto corresponda o se 
asemeje al presente proceso de contratación y los procesos anteriores adelantados por el Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz PA FCP. 

 
 
 
 
 

 
3https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMTQzNDJjODktYjEwYy00YWI5LThlZmQtNzhkZmEzNjdhYzQxIiwidCI
6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9&pageName=ReportSection 



 

 

Tabla No. 8 Procesos de contratación similares  
No. PROCESO AÑO ENTIDAD OBJETO  CUANTÍA  

Convocatoria 
Pública No. 
008/2019 

2019 

Patrimonio 
Autónomo 

Fondo 
Colombia en 

Paz 

Contratar la Interventoría técnica, social, 
administrativa, jurídica, financiera y contable 
a los contratos que tienen por objeto 
“Implementar la estrategia obras PDET a 
través de la 
ejecución de actividades enfocadas al 
fortalecimiento comunitario y de control 
social, mediante la ejecución de obras de baja 
escala y rápida ejecución que contribuyan a la 
reconstrucción social y económica de las 
comunidades asentadas en los territorios 
objeto de intervención.”, de acuerdo con las 
especificaciones determinadas por la Agencia 
de Renovación del Territorio – ART 

$21.572.052.551 

Convocatoria 
Pública No. 
014/2019 

2019 

Patrimonio 
Autónomo 

Fondo 
Colombia en 

Paz 

Contratar la Interventoría técnica, social, 
administrativa, jurídica, financiera y contable 
a los contratos que tienen por 
objeto “Implementar la estrategia obras PDET 
a través de la ejecución de actividades 
enfocadas al fortalecimiento comunitario y de 
control social, mediante la ejecución de obras 
de baja escala y rápida ejecución que 
contribuyan a 
la reconstrucción social y económica de las 
comunidades asentadas en los territorios 
objeto de intervención.”, de acuerdo con las 
especificaciones determinadas por la Agencia 
de Renovación del Territorio – ART 

$ 22.176.825.511 

Convocatoria 
Pública No. 
016/2020 

2020 

Patrimonio 
Autónomo 

Fondo 
Colombia en 

Paz 

Interventoría integral al contrato que se 
suscriba para la construcción de puente 
vehicular sobre la quebrada Urales en la vía 
que conduce del municipio de Tarazá a el 
corregimiento el Guaimaro, Departamento de 
Antioquia y sus respectivos accesos. 

$297.893.203 

Convocatoria 
Pública No. 
016/2021 

2021 

Patrimonio 
Autónomo 

Fondo 
Colombia en 

Paz 

Realizar la interventoría integral al contrato 
de infraestructura que se suscriba dentro de 
la Estrategia de 
Proyectos Integradores de Intervención 
Territorial, en la subregión de Pacifico y 
Frontera Nariñense. 

$104.230.761,10 

Convocatoria 
Pública No. 
031/2021 

2021 

Patrimonio 
Autónomo 

Fondo 
Colombia en 

Paz 

Realizar la interventoría técnica, 
administrativa, financiera, jurídica y ambiental 
del contrato de consultoría 
cuyo objeto es “Realizar diagnósticos, 
estudios, diseños, permisos, trámites y 

$495.040.000 



 

 

No. PROCESO AÑO ENTIDAD OBJETO  CUANTÍA  
obtención de licencias para construir Centros 
Sacúdete 

Convocatoria 
Pública No. 
011/2022 

2021 

Patrimonio 
Autónomo 

Fondo 
Colombia en 

Paz 

Realizar la interventoría técnica, 
administrativa, financiera, jurídica y ambiental 
del contrato de consultoría 
cuyo objeto es “Realizar diagnósticos, 
estudios, diseños, permisos, trámites y 
obtención de licencias para construir Centros 
Sacúdete 

$495.040.000 

CMA-DT-188-
2020 2020 

Instituto 
Nacional de 
Vías - INVIAS 

Interventoría para las obras de construcción 
y/o mejoramiento y/o rehabilitación y/o 
mantenimiento de los corredores viales del 
pacto bicentenario incluidos en el programa 
de obra pública "vías para la legalidad y la 
reactivación, visión 2030", localizados en los 
Departamentos de Cundinamarca, Boyacá, 
Casanare, Santander, Norte de Santander y 
Arauca 

$162.005.000.000 

ICBF-CMA-
006-2020-SEN 2020 

Instituto 
Colombiano 
de Bienestar 

Familiar - ICBF 

Realizar la interventoría técnica, 
administrativa, financiera, jurídica y ambiental 
al contrato de obra cuyo objeto es: “realizar el 
diagnóstico, adecuaciones y/o reparaciones 
locativas requeridas en infraestructuras 
donde presta servicio el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (ICBF) que han sido 
destinadas para la atención al Sistema de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes a 
nivel nacional. 

$1.035.997.728 

 
6.2. Análisis de la oferta 

Para identificar las empresas que conforme a su naturaleza y objeto social puedan prestar el servicio 
requerido, se consultó la base de datos del Sistema Integrado de Información Societaria – SIIS de la 
Superintendencia de Sociedades, en los datos básicos de los reportes especiales, filtrando por el 
código CIIU identificado (M 7110 – Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades 
conexas de consultoría técnica). 
 
Así mismo se realizó la validación de los códigos CIIU de las empresas ofertantes en los procesos de 
contratación similares en el SECOP, para lo cual se obtuvo la siguiente muestra significativa de 
empresas que podrían ofertar el servicio solicitado: 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

Tabla No. 9 Oferentes de acuerdo con el código CIIU 
Razón social E-Mail 

ARQUITECTURA MÁS VERDE SAS Info@Arquitecturamasverde.Com 
CEYCO INGENIERÍA SAS Ceycoingenieria@Gmail.Com 

DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES SAS Info@Discon.Com.Co 
CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES RAM S A S Construramsas@Gmail.Com 

INVERSIONES AYPE LTDA. Inversionesaypeltda@Yahoo.Com 
JOHN WILSON CASTIBLANCO CASAS  Ingcast@Hotmail.Com 

INGETEC INGENIEROS CONSULTORES Info@Ingetec.Com.Co 
INGEOCIM S.A.S Central@Ingeocim.Com 

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTA Info@Cuellartovar.Com 

ERJAR Y CIA SAS Correo@Erjar.Com 
Erijar@Etb.Net.Co 

ESPACIOS URBANOS GRUPO CONSTRUCTOR SAS Info@Espaciosurbanos.Co 
EGS SAS Info@Egs-Sas.Com 

NOGAALL SA Nogaall@Nogaall.Com 
C&M CONSULTORES SA Comercial@Cmconsultores.Com.Co 
DPC INGENIEROS SAS Gerencia@Dpcingenieros.Co 

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA Comercial@Sotaic.Com 
DICONSULTORIA SA Contacto@Diconsultoriaingenieros.Com 

SALGADO MELENDEZ Y ASOCIADOS INGENIEROS 
CONSULTORES S.A Smabog@Smaingenieros.Com.Co 

ESPACIOS URBANOS GRUPO CONSTRUCTOR SAS Info@Espaciosurbanos.Co 

ECOINGENIERIA CONSULTING SAS Info@Ecoingenieria.Org;  
Egs.Interventoria@Gmail.Com 

SOLIUN SAS Licitaciones@Soliunsas.Com 
ORGANIZACIÓN LUIS FERNANDO ROMERO 

SANDOVAL INGENIEROS SAS Obrasciviles1998@Hotmail.Com 

DE LA ESPRIELLA CONSULTING & CONSTRUCTOR S.A.S Delae@Delaespriella.Co 

CONSULTORES COLOMBIANOS ASOCIADOS SAS 

Concolombianos@Concolombianos.Com
; 
Juanpablo.Munoz@Concolombianos.Co
m 

OYP CIVILES S.A.S Oypciviles@Gmail.Com 
INTERDI SAS Interdi.Ltda@Gmail.Com 

CORPORACION GRUPO EMPRESARIAL ASES Interventorias@Asesge.Com 

OMICRON DEL LLANO S.A.S 
Valenromero98@Hotmail.Com; 
Obrasciviles1998@Hotmail.Com; 
Consultoriascolombianas@Hotmail.Com 

DEL VALLE ING Y ARQ SAS (DVINGA SAS) Dvinga.Sas@Gmail.Com 
PRAN CONSTRUCCIONES S.A.S Pran.Construcciones.Sas@Gmail.Com 

INCOPLAN SA Incoplansa@Incoplansa.Com; 
BAC ENGINEERING CONSULTANCY GROUP SL Administrativobac@Bacecg.Com 

JOYCO SAS Leonor.Mendoza@Joyco.Com.Coyco 



 

 

Razón social E-Mail 
TECNICONSULTA SAS Tecniconsulta.Admon@Gmail.Com 
 ING INGENIERIA SAS Info@Ingingenieria.Com.Co 

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES SAS Info@Gavinco.Com 
INCOLTA INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS 

LIMITADA Jlvargas203@Une.Net.Co 

INGENIERIA MASTER SAS Contabilidad@Master.Net.Co 
CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS DE INGENIERIA LTDA Cdil.Gerencia@Gmail.Com 

INGECINCO LTDA. Ingecinco@Hotmail.Com 
SODICON S A Ofierro@Colonsat.Net.Co 

INTEGRAL S.A. Contabilidad@Integral.Com.Co 
SEDIC S.A Contabilidad@Sedic.Com.Co 

MAB INGENIERA SASMAB INGENIERA SAS Financiero@Mab.Com.Co 
CONSULTORIA COLOMBIANA S.A. Co.Notificacionesjud@Wsp.Com 

INTERSA S.A Gerencia@Intersaingenieria.Com 
DAIMCO S.A.S Contadora@Daimco.Com.Co 

 
7. ANALISÍS DE PRECIOS  

 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, el 28 de marzo de 2022, solicitó, con el fin de adelantar 
el respectivo estudio de mercado, cotización a las empresas relacionadas en la tabla No. 9 que de 
acuerdo con su naturaleza pueden llegar a cumplir el objeto del presente proceso de contratación. 
 

7.1. Metodología para la Determinación del Presupuesto 
La metodología para la estimación del presupuesto se describe en las etapas relacionadas a 
continuación: 
 

 Homologación de las propuestas recibidas: Se tomaron las cotizaciones recibidas y los valores 
determinados en procesos históricos llevados cabo por el FCP, los cuales guardan relación 
con el objeto del presente proceso y se adelantaron bajo la modalidad de convocatoria 
abierta, ya que estos cuentan con el respectivo estudio de mercado y sector. Para lo cual se 
realizó la respectiva homologación de acuerdo con el formato de oferta económica remitido.   

 Cálculo de valores de correlación entre los diferentes costos asociados a cada ítem: cuando 
se tienen los distintos valores para cada ítem, se aplican funciones de estadística descriptiva 
con el fin de obtener valores de interés para el análisis de los datos. Entre estas funciones se 
encuentran: la media, desviación estándar, la mediana e histograma, así mismo se analizaron 
los porcentajes de participación de la interventoría de acuerdo con los valores identificados 
en el mercado, procesos históricos simil y el presupuesto de la Entidad Ejecutora, como 
especialista técnico del proceso. 

 Determinación del valor del presupuesto: con la información anterior, se aplicó el porcentaje 
de participación identificado en el análisis estadístico sobre el valor de la consultoría, con el 
fin de calcular el valor presupuestado para la interventoría.  

 
Conforme con la metodología antes descrita y las tres (3) cotizaciones recibidas; se establece el valor 
estimado: 



 

 

 
CONCLUSIÓN 

COSTO – INTERVENTORIA PARA LA ACTUALIZACIÓN A 
LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS TÉCNICOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE LA SUBESTACIÓN DE 
POLICÍA EN EL CORREGIMIENTO LAS MERCEDES DEL 
MUNICIPIO DE SARDINATA DEL DEPARTAMENTO DE 
POLICÍA NORTE DE SANTANDER 

$ 99.298.321 

IVA 19% $ 18.866.681 
TOTAL  $ 118.165.002 

 
8. PRESUPUESTO 

 
En virtud de lo expuesto el presupuesto será hasta por la suma de CIENTO DIECIOCHO MILLONES 
CIENTO SESENTA Y CINCO MIL DOS PESOS M/CTE ($ 118.165.002), valor que incluye IVA, cualquier 
clase de impuesto, tasa o contribuciones, que se cause o se llegare a causar, al igual que todos los 
costos directos e indirectos que se ocasionen durante la ejecución del contrato.  
 

9. INDICADORES FINANCIEROS 
 
Para determinar el criterio mínimo de indicadores financieros habilitantes y teniendo en cuenta la 
naturaleza, valor y objeto del presente proceso se determina la salud financiera enmarcada en 
indicadores financieros y de capacidad organizacional.  
 
Conforme lo anterior, se toma como fuente de información la base de datos del Sistema de 
Información Empresarial- Reportes bajo NIIF de la Superintendencia de Sociedades correspondiente 
a las vigencias 2018, 2019 y 2020; para lo cual se tuvo en cuenta las actividades que guardan relación 
con el objeto del proceso y se filtró por el código CIIU (tabla 7). 
 
De acuerdo con la actividad antes definida, se relacionan los indicadores financieros analizados:   
 
Índice de Liquidez: Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un 
proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es 
la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 
 
El nivel de Endeudamiento: Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento 
en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de 
endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 
 
Capital de Trabajo:  Activo corriente - Pasivo corriente, Este indicador representa la liquidez operativa 
del proponente, es decir el remanente del proponente luego de liquidar sus activos corrientes 
(convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye 
con el desarrollo eficiente de la actividad económica del proponente. 
 



 

 

Razón de Cobertura de Intereses: Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la 
capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de 
intereses, menor es la probabilidad que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 
 
Rentabilidad del Patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del 
patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 
peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad 
de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente. 
 
Rentabilidad del Activo: Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los 
activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso 
invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y 
mejor la capacidad organizacional del proponente.  
 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 
Indicadores Fórmula Requisito 

Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) Mayor o igual 1,6 
Nivel de Endeudamiento (Total Pasivo/Total Activo) menor o igual al 75% 
Razón de cobertura de 

intereses (Utilidad operacional/ gastos de intereses)  Mayor o igual 1,6 

Capital de Trabajo (Activo Corriente - Pasivo Corriente) mayor o igual 
$39.388.334    

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 
Indicadores Fórmula Requisito 

Rentabilidad del Activo (Utilidad Operacional/Total Activo) Mayor o igual al 1,3% 
Rentabilidad del Patrimonio (Utilidad Operacional/Total Patrimonio)  Mayor o igual al 1,3% 

 
 
 
 



FORMATO No.1 

 

  

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

  

NOMBRE DEL PROPONENTE:   

  

FECHA: 
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VALOR 
CONTRATO 
EN PESOS  

VALOR 
CONTRATO 

EXPRESADO EN 
SALARIOS 

MÍNIMOS (3) 
SMMLV 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

I UT C 

1               
  
  

  
  
  

2               
  
  

  
  
  

3               
  
  

  
  
  

TOTAL               
  
  

  
  
  

I:      INDIVIDUAL 

UT:  UNION TEMPORAL 

C:    CONSORCIO 

 
 

 

 

 

________________________________________ 
Representante Legal Proponente 
C.C. N°__________________________________ 
 

 
 
 

 

 



FORMATO No. 2 
 

CARTA DE CUMPLIMIENTO DEL ANEXO No. 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICO, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA 
ACTUALIZACIÓN A LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE 
LA SUBESTACIÓN DE POLICÍA EN EL CORREGIMIENTO LAS MERCEDES DEL MUNICIPIO DE 
SARDINATA EN EL  DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER, ANEXO No.4 CRITERIOS DE 
VERIFICACIÓN TÉCNICA, FORMATO No. 1 EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE  

 
 

Fecha, 
 
Señores 
 
FONDO COLOMBIA EN PAZ 

CONVOCATORIA ABIERTA __________________ 

 
Objeto:  

“INTERVENTORÍA TÉCNICO, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA 

ACTUALIZACIÓN A LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE 

LA SUBESTACIÓN DE POLICÍA EN EL CORREGIMIENTO LAS MERCEDES DEL MUNICIPIO DE 

SARDINATA EN EL  DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER”. 

DOCUMENTO CUMPLE NO CUMPLE 

ANEXO No. 1   

ANEXO No. 4   

FORMATO No. 1 
  

 

 

El (los) abajo firmante (s) nos comprometemos para con el Fondo Colombia en Paz a cumplir con ANEXO No. 
1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS INTERVENTORÍA TÉCNICO, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL 
Y AMBIENTAL PARA LA ACTUALIZACIÓN A LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE LA SUBESTACIÓN DE POLICÍA EN EL CORREGIMIENTO LAS 
MERCEDES DEL MUNICIPIO DE SARDINATA EN EL  DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER, 
ANEXO No. 4 CRITERIOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA, FORMATO No. 1 EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL 
PROPONENTE, de acuerdo a los términos y condiciones establecidos. 
 
 
 
 
________________________________________ 
Representante Legal Proponente 
C.C. N°__________________________________ 
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FORMATO No. 3 
 

OFERTA ECONÓMICA  
 
 

Lugar y fecha 

 

Señores  

Fondo Colombia en Paz 

 

Referencia: Proceso de Contratación “INTERVENTORÍA TÉCNICO, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y 

AMBIENTAL PARA LA ACTUALIZACIÓN A LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE LA SUBESTACIÓN DE POLICÍA EN EL CORREGIMIENTO LAS 

MERCEDES DEL MUNICIPIO DE SARDINATA EN EL  DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER” 

Estimados señores:  

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, 

[obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente] , presento 

propuesta económica para el Proceso de Contratación de la referencia y hago las siguientes manifestaciones:  

1. Que conozco y acepto los términos, condiciones y especificaciones técnicas del Proceso, tuve la oportunidad de 

solicitar aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí d la entidad contratante FCP respuesta oportuna a cada 

una de las solicitudes.  

2. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta económica en nombre del Proponente y estoy autorizado 

para suscribir el contrato si el Proponente resulta adjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia.  

3. Que la Oferta económica que presento cumple con la totalidad de los términos, condiciones y especificaciones técnicas 

del proceso de la referencia, establecidos por la entidad contratante FCP. 

4. Que la oferta económica deberá ser diligenciada en el Formato No. OFERTA ECONÓMICA, adjunto al presente 

formato. 

5. Que los documentos que presento con la oferta son ciertos y han sido expedidos por personas autorizadas para el 

efecto.  

6. Que la oferta económica fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y 

demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta, suscripción y ejecución del contrato 

y que en consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos.  

7. Que en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato acatando los términos, condiciones y plazos establecidos 

por la entidad contratante.  

8. Que en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar las garantías y amparos exigidos y demás documentos 

del proceso, de acuerdo a los términos, condiciones y plazos establecidos por la entidad contratante.  

9. Que manifiesto que el Proponente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad 
social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 

 
 

 
  
_______________________________ 
(Firma del representante legal del OFERENTE) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OFERENTE: 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE: 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN (CÉDULA DE CIUDADANÍA O NIT.) 
DIRECCIÓN: TELÉFONO: 

 



 

OFERTA ECONÓMICA 

FECHA:   

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

 
Objeto: “INTERVENTORÍA TÉCNICO, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA 

ACTUALIZACIÓN A LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE 

LA SUBESTACIÓN DE POLICÍA EN EL CORREGIMIENTO LAS MERCEDES DEL MUNICIPIO DE 

SARDINATA EN EL  DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER.” 

COSTO – INTERVENTORÍA TÉCNICO, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y 
AMBIENTAL PARA LA ACTUALIZACIÓN A LOS 
DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE LA 
SUBESTACIÓN DE POLICÍA EN EL CORREGIMIENTO 
LAS MERCEDES DEL MUNICIPIO DE SARDINATA EN 
EL  DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

 

IVA 19%  

TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA                                     

 

 

 

 

FIRMA DEL PROPONENTE:  

C.C.                                                             _________________________________________ 

Dirección:                                                  __________________________________________ 

Correo electrónico:                                  __________________________________________ 

Numero contacto:                                    __________________________________________ 

 

 

  
 
 



FORMATO No. 4 
 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL DIRECTOR TÉCNICO DE INTERVENTORÍA (ARQUITECTO Y/O 

INGENIERO CIVIL) 
 
Nombre del proponente________________________________________________________ 

Nombre del profesional________________________________________________________ 

Cargo a desempeñar: ___________________________________________ 

 
 

 

CERTIF. 
N° 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

CONTRATO 
N° 

VALOR 
EJECUTADO 

VALOR EN 
SMMLV 

PERIODO LABORAL 
% 

PARTIC. 
TIEMPO  FUNCIONES REALIZADAS 

Inicio Termino Duración 

1           

2           

3           

TOTAL           

 
 

 
 

_____________________________________________ 
Director técnico de interventoría (arquitecto y/o ingeniero civil) 
C.C. N°_______________________________ 
Matricula Profesional No.__________________ 
 

 
________________________________________ 
Representante Legal Proponente 
C.C. N°__________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



FORMATO No. 5 
 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO DE INTERVENTORÍA 

(ARQUITECTO) 
 
Nombre del proponente________________________________________________________ 

Nombre del profesional________________________________________________________ 

Cargo a desempeñar: ___________________________________________ 

 

 

 

CERTIF. 
N° 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

CONTRATO 
N° 

VALOR 
EJECUTADO 

VALOR EN 
SMMLV 

PERIODO LABORAL 
% 

PARTIC. 
TIEMPO  FUNCIONES REALIZADAS 

Inicio Termino Duración 

1           

2           

3           

TOTAL           

 
 

 
 
 
 

_____________________________________________ 
Diseñador arquitectónico de interventoría (arquitecto) 
C.C. N°_______________________________ 
 Matricula Profesional No.__________________ 
 

 
________________________________________ 
Representante Legal Proponente 
 C.C. N°__________________________________ 

 
 
 
 
 
 



FORMATO No. 6 
 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA INGENIERO CIVIL DE INTERVENTORÍA DISEÑADOR 

ESTRUCTURAL. 
 
 
 
Nombre del proponente________________________________________________________ 

Nombre del profesional________________________________________________________ 

Cargo a desempeñar: ___________________________________________ 

 
 
 

CERTIF. 
N° 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

CONTRATO 
N° 

VALOR 
EJECUTADO 

VALOR EN 
SMMLV 

PERIODO LABORAL 
% 

PARTIC. 
TIEMPO  FUNCIONES REALIZADAS 

Inicio Termino Duración 

1           

2           

3           

TOTAL           

 
 

 
 
 
 
 
 

_____________________________________________ 
Ingeniero civil de interventoría diseñador estructural. 

C.C. N°_______________________________ 
 Matricula Profesional No.__________________ 
 

 
 

________________________________________ 
Representante Legal Proponente 
 C.C. N°__________________________________ 

 
 
 
 
 

 



FORMATO No. 7 
 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL ARQUITECTO Y/O INGENIERO CIVIL MAGISTER EN ARQUITECTURA 

BIOCLIMÁTICA Y SOSTENIBILIDAD, O ARQUITECTURA BIOCLIMÁTICA O BIOCLIMATISMO 
 
 
Nombre del proponente________________________________________________________ 

Nombre del profesional________________________________________________________ 

Cargo a desempeñar: ___________________________________________ 

 
 
 

CERTIF. 
N° 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

CONTRATO 
N° 

VALOR 
EJECUTADO 

VALOR EN 
SMMLV 

PERIODO LABORAL 
% 

PARTIC. 
TIEMPO  FUNCIONES REALIZADAS 

Inicio Termino Duración 

1           

2           

3           

TOTAL           

 
 

 
 
 
 
 
 

_______________________________________ 
Arquitecto y/o ingeniero civil magister en arquitectura bioclimática y sostenibilidad, o arquitectura bioclimática o bioclimatismo 
C.C. N°_______________________________ 
 Matricula Profesional No.__________________ 
 

 
 

________________________________________ 
Representante Legal Proponente 
 C.C. N°__________________________________ 

 
 
 
 
 

 



FORMATO No. 8 
 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL INGENIERO CIVIL DE INTERVENTORÍA DISEÑADOR DE REDES 

HIDROSANITARIAS, GAS Y CONTRAINCENDIOS INTERIOR Y EXTERIOR 
 
Nombre del proponente________________________________________________________ 

Nombre del profesional________________________________________________________ 

Cargo a desempeñar: ___________________________________________ 

 
 
 

CERTIF. 
N° 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

CONTRATO 
N° 

VALOR 
EJECUTADO 

VALOR EN 
SMMLV 

PERIODO LABORAL 
% 

PARTIC. 
TIEMPO  FUNCIONES REALIZADAS 

Inicio Termino Duración 

1           

2           

3           

TOTAL           

 
 

 
 
 
 
 
 

_____________________________________________ 
Ingeniero civil de interventoría diseñador de redes hidrosanitarias, gas y contraincendios interior y exterior 

C.C. N°_______________________________ 
 Matricula Profesional No.__________________ 
 

 
 

________________________________________ 
Representante Legal Proponente 
 C.C. N°__________________________________ 

 
 
 
 
 

 



FORMATO No. 9 
 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL INGENIERO ELECTRICISTA DE INTERVENTORÍA DISEÑADOR DE 

REDES ELÉCTRICAS DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN INTERIOR Y EXTERIOR, APANTALLAMIENTO, VOZ 
Y DATOS. 

 

 

Nombre del proponente________________________________________________________ 

Nombre del profesional________________________________________________________ 

Cargo a desempeñar: ___________________________________________ 

 
 
 

CERTIF. 
N° 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

CONTRATO 
N° 

VALOR 
EJECUTADO 

VALOR EN 
SMMLV 

PERIODO LABORAL 
% 

PARTIC. 
TIEMPO  FUNCIONES REALIZADAS 

Inicio Termino Duración 

1           

2           

3           

TOTAL           

 
 

 
 
 
 
 
 

_____________________________________________ 
Ingeniero electricista de interventoría diseñador de redes eléctricas de media y baja tensión interior y exterior, 
apantallamiento, voz y datos 
C.C. N°_______________________________ 
 Matricula Profesional No.__________________ 
 

 
 

________________________________________ 
Representante Legal Proponente 
 C.C. N°__________________________________ 

 
 
 
 
 

 



FORMATO No. 10 
 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL INGENIERO CIVIL DE INTERVENTORÍA EJECUTOR DE ESTUDIOS DE 

SUELOS O GEOTECNIA. 
 

Nombre del proponente________________________________________________________ 

Nombre del profesional________________________________________________________ 

Cargo a desempeñar: ___________________________________________ 

 
 
 

CERTIF. 
N° 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

CONTRATO 
N° 

VALOR 
EJECUTADO 

VALOR EN 
SMMLV 

PERIODO LABORAL 
% 

PARTIC. 
TIEMPO  FUNCIONES REALIZADAS 

Inicio Termino Duración 

1           

2           

3           

TOTAL           

 
 

 
 
 
 
 
 

_____________________________________________ 
Ingeniero civil de interventoría ejecutor de estudios de suelos o geotecnia. 
C.C. N°_______________________________ 
Matricula Profesional No.__________________ 
 

 
 

________________________________________ 
Representante Legal Proponente 
 C.C. N°__________________________________ 

 
 
 
 
 

 



FORMATO No. 11 
 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL INGENIERO TOPÓGRAFO O INGENIERO CATASTRAL Y GEODESTA 

DE INTERVENTORÍA 
 

 

Nombre del proponente________________________________________________________ 

Nombre del profesional________________________________________________________ 

Cargo a desempeñar: ___________________________________________ 

 
 
 

CERTIF. 
N° 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

CONTRATO 
N° 

VALOR 
EJECUTADO 

VALOR EN 
SMMLV 

PERIODO LABORAL 
% 

PARTIC. 
TIEMPO  FUNCIONES REALIZADAS 

Inicio Termino Duración 

1           

2           

3           

TOTAL           

 
 

 
 
 
 
 
 

_____________________________________________ 
Ingeniero topógrafo o ingeniero catastral y geodesta de interventoría  
C.C. N°_______________________________ 
Matricula Profesional No.__________________ 
 

 
 

________________________________________ 
Representante Legal Proponente 
 C.C. N°__________________________________ 

 
 
 
 
 

 

 


